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p ro d u ce  y  cria para orgu llo  d e los  
esp añ o les y d e le ite  d el m u n d o  en tero .
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Señor director : Su rev ista , desde hace 
años, ya ha sido para m í una fuente 
de placeres, tanto m ás que sus artícu los, 
como sus ilustraciones, han m antenido 
siempre un rango de gusto y cu ltu ra que 
hoy en d ía , por desgracia, es excepcio
nal. En mi propio consu ltorio  m uchas 
personas, ajenas a l id iom a castellano 
castizo, al m undo de ideas de España, 
por la siem pre codiciada lec tura de 
Mvndo H ispá n ic o , han ap rendido  a  q u e
rer su tierra y estim ar debidam ente su 
cultura.Ruego considerar estas líneas como 
una expresión m uy personal de m i con
sideración y me perm ito  una sugestión 
que quizá en trará  en la d irección de su 
labor valiosa. A unque m édico, po r años 
me he dedicado a estudios sociales. Me 
ha llamado la atención cómo España, en 
épocas lejanas, ha sabido cu ltivar un 
«urbanismo» cuando en otros países la 
construcción de ciudades se hacía al azar. 
Sería de sumo in terés si usted pud iera , 
eventualm ente, pub licar un  artícu lo  res
pecto a este problem a tan  actual, espe
cialmente en vista del tesoro de docu
mentos que existen en España.

Acepte usted, señor, la  afirm ación de 
mi sincera adm iración po r su obra y 
mÍ6 atentos saludos.

Maxime H. Kuczynski.
San Isid ro . Santiago B asurco, 166. 

Lima.
Su carta es muy im portan te  y sugeridora 

y tengo lo seguridad que se verá complacido 
en su deseo. A lguna vez se ha tocado ese 
tema en nuestras páginas; pero podremos 
insistir desde otros interesantes aspectos.

★

Es una lástim a para los que coleccio
namos y encuadernam os los tom os anua
les de esa m aravillosa revista tener que 
echar a perder cuando recortam os los 
cupones para el consu lto rio . ¿N o ha
bría m anera de resolver este inconve
niente?

De usted atento 8. s.,
Angel de Goya Uriarte.

A bogado.
Santiago de C uba. A partado d e  Co

rreos 224.
Estudiaremos sus observaciones y tra ta re 

mos de dar una solución a este problema 
para que lo revista na sufra deterioro al 
cortar el cup&n.

★

Tengo la satisfacción de lee r la in te 
resante revista española M vndo H is p á n i
co gracias a la gentileza del señor B e
nigno Irueta, distingu ido residente es
pañol, amigo de mi esposo, quien  nos 
presta con regularidad  núm eros de d i
cha revista.

En ella he leído  que los lectores tie 
nen oportunidad de d irig irse  a la R edac
ción para hacer preguntas, consultas y 
observaciones del m ateria l que se p u blica.

Fundándome en esto, me permito mo
lestar a usted con la observación si
guiente :

En el núm ero (doble) 43-44, co rres
pondiente a los m eses de octubre y no 
viembre de 1951, encuen tro  un in te re 
sante relato e ilustraciones fotográficas 
del Monasterio de Montserrat, en las 
páginas 37 a la 41 ; en él se describe 
la hermosa im agen de p lata, y dice así : 

es una m agnífica obra del siglo XII, 
del m ejor rom ánico... La V irgen lleva 
r í  6“  _mano derecha la bola del mundo. 
El Niño bendice con su derecha y lleva 
ana piña en su m ano izquierda.»

B ien ; pues si en el siglo xii aun no 
8e conocía la redondez de la T ierra ,

puesto que C ristóbal C olón com probó 
esto en el siglo XV, ¿cóm o pudo ocu
r r ir  que el artista  au to r de tan  bella 
im agen pusiera «la bola del m undo» en 
la m ano de la V irgen, si no se sabía 
aún si éste era  o no redon do?...

Me parece m ás posib le que se le  haya 
ocurrido  pon er una fru ta—n aran ja , por 
ejem plo—si al N iño le  puso una pifia...

Le agradeceré sacarm e de la d u d a , y 
con este m otivo le saluda m uy a ten ta 
m ente

Victoria Lavadenz de Hartmann. 
C ochabam ba (B olivia).

So tra ta , sin duda, de ¡a bola del mundo. 
En el siglo X II,  la idea de la redondez de 
la Tierra ten ia, por lo menos, m il qu in ien
tos años de existencia. El sistema de Tolomeo, 
que, en el siglo I I ,  concebía la Tierra como 
uno gran esfera en el centro del universo, 
y que sirvió de base a los sistemas geográ
ficos medievales, vino a concretar una de 
las ideas que ya se tenían de la Tierro a 
todo lo largo del mundo an tiguo. En el si
glo VI (a. de J. C.), la escuela p itagórica ba
saba sus cálculos en esta creencia, y en el 
siglo II (a. de J. C.) Eratóstenes podía me
d ir con bastante exa c titud , debido a un 
Ingenioso procedim iento, un arco de m eri
diano. Este conocim iento lo trasladaria  él a 
la Escuela de A le jandría, de la que surgiría 
más tarde el sistema tolem aico. Sin embar
go, esta creencia no era com partida por to 
dos. Paretele a ella estaba la de ¡a concep
ción de ia Tierra como un gran disco, o la 
de los que la im aginaban en form a c ilin 
drica. Sin embargo, ia creencia más genera
lizado en la Edad Media era la que la con
cebía como gran disco. Colón com partía la 
de la redondez, como usted sabe, y esto 
— la seguridad en ia redondez— le lanzó a 
la aventura y le valió su descubrim iento. Pero 
Colón «no comprobó» lo redondez. En un p rin 
cipio creyó haber llegado a Cipango, es de
cir, a Asia; pero, a p a rtir dei tercer viaje, 
se dió cuenta de su error. En todo caso, se
ñora, la demostración to ta ] de ello no vino 
hasta más tarde: hasta que un español de 
Guetaria, Juan Sebastián Elcano, llegó a San
lúcar de Barrameda. Ya sabrá usted de la 
leyenda que Carlos V le concedió para su 
escudo, una bola del mundo: «Primus c ir-  
condedisti me».

★

Tengo el atrev im iento  de d irig irm e a 
usted en nom bre de unos paisanos y en 
r;l m ío propio  con el objeto de enviarle 
la siguiente idea, relativa a la revista 
que usted tan acertadam ente d irige :

En esta ciudad de Bogotá (Colom bia) 
nos encontram os, en tre  los m uchos es
pañoles, varios na tura les de la p rov in 
cia de H uesca (A ragón). P o r los n úm e
ros de su revista que aquí van llegando, 
vemos algunos dedicados a ciertas re 
giones y provincias españolas, como G a
lic ia , G uipúzcoa, M adrid , B arcelona, e t
cétera ; pero  hasta la fecha nada hem os 
visto que se refiera a A ragón ni a la 
provincia de Huesca ; por lo visto , no 
son acreedoras de tal honor.

Como usted bien sabrá, tan to  A ragón 
como la provincia de Huesca no son la 
ú ltim a palabra del C redo ; tan to  p o r su 
h isto ria , belleza, fo lk lo re, tipos y cos
tum bres, creo pueden com pararse con 
la m ejor región o provincia que com 
ponen nuestra querida P a tria . Bueno ; si 
usted duda de esto, puede darse una 
vuelta por allá , m e refiero al A lto A ra
gón, y creo no saldrá defraudado .

Esperando de su am abilidad que en 
meses sucesivos ded ique un núm ero de 
su revista a la provincia de Huesca y 
a las restantes de A ragón, sepa d ispen
sarnos de nuestra rudeza. Le saludan 
atentam ente y con todo el afecto, Hilario 
Abenaza, S. Vicente, etc ., y A. Abenaza.

Procura MVNOO HISPANICO no olvidar 
ninguna de las regiones españolas y tampoco  
¡os países de Hispanoamérica, a los que se 
presta constante atención. No obstante, la 
dedicación especial de un número a lugares 
determ inados tiene que ser siempre objeto  
de estudio detenido. Su m orav ¡losa región 
pasará sin duda alguna por nuestras pági
nas. Y le agradecemos siempre cualquier su
gestión que nos oriente  en beneficio de nues
tros lectores.

TRANSPORTES AEREOS
P A S A J E R O S  C A R G A  i

PENINSULA . ÎSIAS CANARIAS 
BALEARES - G U I N E A  ESPAÑOLA

FLO T A :  A V I O N E S  « B R I S T O L  1 7 0 »  
O FIC IN AS GENERALES: A D U A N A , 33
(Esquino o Peligros) Te lé fono 21 46 85  MADRID

DELEGACION M ADRID i A L C A L A .  42
(Edificio Belles Artes) - Te lé fono num ero 31 70  00

IN F O R M A C IO N  EN TO D A S  LAS A G E N C IA S  DE VIAJES

CAFETERIA-GRANJA
CARMEN, 36 « MADRID 
TELËFS.2Î 71 51 -2 2  17 78 

•

Desayunos, 

Aperitivos. 

Lunch ligeros. 

Meriendas, 

Cenas.

Sandwiches.

Batidos.

Zumos d s  fru 
tas.

Helados.

Repostería

Breakfast.
Light lunch 
Pan-cakes.
M ilk  shakes. 
Icecreams.
Fruit juices.
Open from  8. 

a .  ffi.

M il-bar.
Lunch leger.
Cock ta il de la it 

au  c h o c a i t ,  
etcétera.

Jus de fru it.
Glaces.
Patisserie.
Sandwiches.
Depuis 8 heures 

du matin.

UNION MUSICAL ESPAÑOLA
E D I T O R E S

M U S I C A  N A C I O N A L  Y  E X T R A N J E R A  

P IA N O S  - A R M O N ÎU M S  - IN S T R U M E N T O S  

F O N O G R A F O S -  P I C K - U P S  - D I S C O S  

F O T O G  R A F I A

C a r r e r a  d e  San J e ró n im o ,  26 , y  A re n a i ,  18

MADRI D J

r  ............. .......... ...................................." s

¿4  a  r e  y  l e  t r a s  ,. m  s p a i m o  #  m  g g ' / c  a  / v  a  s

TODO LO QUE IN TERESA  AL M UNDO DE 
H A BLA ESPAÑOLA EN CUAN TO A LA L IT E 

R A TU R A  Y EL A RTE
(U na revista de cara a l pensam iento de dos m undos)

Redacción :
AV. D E LOS REYES CATOLICOS 
(C iudad U niversitaria). T e l. 24 87 91 MADRID

P ed idos
y suscripciones : 

ALCALA G A LIA N O , 4
J
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L . ? e r a ï í ú c a
*í i s p a n o  m o ic a n a

Jorge H ip ó lito  de Andícono.-— A su n c ió n .— Q uis ie ra  saber qué in d iv iduos  de! 
ape llido  López de Sam aniego ingresaron  en Ordenes m ilita re s .

N in g u n o , aunque sí ex is ta n  «Sam aniego» sa n tia gu is ta s  n a tu ra le s  de Salam anca. 
Prueba de lim p ie za  de sangre de varios López de Sam aniego fu é  hecha por don 
Joaquín  y don José López de Sam aniego y Salam anca, n a tu ra le s  de Logroño , en la 
R io ja , para  m in is tro  y o f ic ia l,  respec tivam ente , del Santo O fic io , en 1729 y en 1710.

T am b ién  un don José-G abrie l López de Sam aniego, n a tu ra l de V illa n u e v a , el 
año de 17 16. Cuyos oportunos expedien tes se cus to d ian  en la  correspond ien te  Sec
ción  del A rc h iv o  H is tó r ic o  N a c io n a l.

Pedro F lórez de M en d o za .— B ilbao .— Q uis ie ra  saber cuándo fu é  b a u tiz a d o , en 
San Sebastián, hacia  1 7 4 0 , don G ustavo R uiz Z a m o ra , h ijo  de o tro  G ustavo y de 
doña M a rg a r ita  Z am o ra  Pérez.

Su consu lta  no es evacuab le  desde esta pág ina . D iríja se  d ire c ta m e n te  a las 
pa rroqu ias de d icha  c iudad  in te resando ta l in fo rm a c ió n , m áx im e  co n tando , com o 
dice co n ta r, con unos datos p revios, concretos, que o rien te n  la búsqueda que persigue.

U na vez más se re p ite  que la  presente  sección, po r su p ropós ito  in ic ia l,  t ra ta  
de sa tis facer p rim o rd ia lm e n te  a cuan tos consu ltan tes  m uestran  in te rés po r datos 
docum en ta les  cuyo  o rigen  o ex is tenc ia  no resu lta  fá c il de conocerse pa ra  el p ro fa 
no o la persona d is ta n c ia da  de los a rch ivos m adrileños, de donde p rin c ip a lm e n te  
se n u tre  la in fo rm a c ió n  fa c ilita d a  por esta rev is ta , que se p u b lica  en M a d r id . D es
de luego, re fe rencias com o la que el señor F lórez p re tende  son de la incum benc ia  
del in te resado, p e rfe c ta m e n te  v iab les po r su sola y personal gestión.

M a n u e l G arcía de G á lvez.— S antiago  de C uba.— Desearía saber en qué época 
ingreso en la  O rden de Carlos I I I  y de dónde era do» Juan A n to n io  M éndez y R uiz.

D icho  señor fu é  nom brado  caba lle ro  de la  O rden de Carlos I I I  po r decre to  de 23  
de agosto  de 1817,  a la sazón d irec to r de la  C om pañía  del G u a d a lq u iv ir . Recibió 
las aguas del bau tism o  en el sag ra rio  de la C a ted ra l de Sevilla  el 13 de sep tiem bre  
de 1788— -nac ido  dos fechas an tes— , le g ítim o  h ijo  de don A n to n io -A g u s tín  M é n 
dez y  doña G e rtru d is  R u iz y Escarcena, m a trim o n iad o s  en la  p rop ia  c iudad  y  su 
co le g ia ta  de San Salvador el 2 !  de agosto  de 1776.

(D ichas n o tic ia s  se h a lla n  en el exped ien te  de ingreso en la expresada Orden.
A . H . N ., Sec. de Estado, exp. núm . 1 7 3 5 , fo ls . 4 9  v . y  5 2  v ., respectivam ente .)

J. L. R.— Barce lona.— Desearía saber dónde docum en ta rm e  respecto a ¡a b a 
ronía  de Perp igná y si ésta ha e x is tid o  rea lm en te .

Sí; por Real decre to  de 16 de m arzo  de 1 800 , a fa vo r de don Francisco N u ix  
Perp iñá , el cua l hab ía  e levado al m onarca  un «M e m o ria l»  en so lic itu d  de d icha  
d ig n id a d , co n fe rid a  para  el p rinc ipa d o  de C a ta lu ñ a . A bonó  tre in ta  m il reales de 
ve llón . Encontrándose en el A rc h iv o  H is tó r ico  N a c iona l bas tan te  docum en tac ión  
re lac ionada  con d icho  t í tu lo :  leg. 17 8 55 , n .°  2 0 ;  leg. 8 9 7 9 , n .° 1902 , y leg. 8 9 8 4  
(año 1 8 5 2 ), n .° 5 8 6 . Puede d ir ig irs e  en in s tanc ia  a! ilu s tr ís im o  señor d ire c to r  de 
ta l C en tro , s o lic ita n d o  cuan tos da tos le in te resen , o con su lta r en persona d icha  
docum en tac ión , deb iendo proveerse en este ú lt im o  caso de ta r je ta  de acceso a la 
sala de investigadores.

Fernando C osta .— V e ra c ru z .— E ntre  m is d irec tos antepasados f ig u ra  un m a 
r in o , ape llidado  Lobo y Campos, y me in te resa ría  conocer da tos genealóg icos re ía -  
C lonados con él y q u é  escudo te n ia .

En 1784 ingresó, e fe c tiva m e n te , en la  Real A rm ad a  un don  M an u e l Lobo y 
Campos, nacido  en Ja lapa  en 1768, h ijo  de Juan Santiago  Lobo y de su m u je r, 
M a n u e la  de Campos, n a tu ra l de V e ra c ru z ; n ie to  de Juan G erón im o Lobo, de Gè
nova, y de Rosa C and iano, de C ád iz . Los abuelos m aternos— y todo  esta línea— , 
de Id ia zá b a l, en donde tienen  su casa so la r, acom pañándose te s tim o n io  de c ie rta  
c e rt if ic a c ió n  he rá ld ica  del rey de arm as Z azo  y R osillo , para  el ape llid o  de Campos. 
«En cam po ro jo  un ca s tillo  de oro, de cuyo hom ena je  de en m edio  sale una b a n 
dera, el asta azu l y  e llo  de p la ta , con m edia  luna  ro ja , y a l p ie  del c a s tillo  un 
p rado  verde y en él c inco  cabezas de m oros, y  por o rla  [o  sea, b o rd u ra ] de todo  
el escudo ocho aspas de gu les en cam po de p io to .»  Dada a don M ig u e l de Campos 
— parece que el abue lo  m a te rn o  de d ich o  m arino— , en M a d r id , el 16 de n o 
v iem bre  de 1737.

(A rch . C en tra l del M in is te r io  de M a r in a , exp. n .°  1766 .)
Existen o tros  varios gua rd ias  m arinas de d icho  a p e llid o  y  fa m ilia .

T . H . de P.— M á la g a .— Desearía saber qué T rib u n a le s  e n tend ían  en el re ino  
de V a le n c ia  de las causas de h id a lg u ía .

Conocían de las m ism as los o idores de la  Real A u d ie n c ia , con un p ro ced im ien to  
aná logo  a l de las RR. C hanc ille rías  (en su Sala de los H ijo sd a lg o ). Para h ida lgu ías 
de toda  índole, de p riv ile g io  y de sangre.

Puede consu ltarse  a este respecto la c lás ica obra « T ra ta d o  de la  N ob le za  de 
la  Corona de A ra g ó n , espec ia lm ente  del Reyno de V a le n c ia , com parada con lo 
de C a s tilla » , por don M a r ia n o  M a d ra m a n y  y C a la ta yu d , pág. 4 3 8  y o tra s ; V a 
lenc ia , 1788.

heráldica
hispanoamericana
CUPON

P ARA EL 
C O N S U L ! O R IO

Toda consulta re lac ionada con e s ta  sección-—«Heráldico 
H ispanoam ericana»—ha de venir acom pañada de dos cupo
nes. No es necesario que estos dos cupones pertenezcan o 
número distinto. Basta con que sean  dos cupones, aunque co
rrespondan a  un mismo núm ero de MVNDO HISPANICO. Será 
desatend ida teda consulta que no reú n a  estas condiciones. 
La correspondencia h a  de dirigirse exclusivam ente a:

MVNDO HISPANICO (Consultorio d e  «Heráldica Hispano
am ericana»).—A partado de Correos 245.-—M adrid (España).

/ --------------------------------------------- ---------------------------------------------- *v

C A R B O N E S
" C R U Z  DEL R A Y O "

C A R B O N E S  L E Ñ A S
CONTRATAS PARA CALEFACCIONES 
S U M I N I S T R O  D E  C A R B O N  Y  L E  Ñ A  A C A S A S  P A R T I C U L A R E S

L A  C A S A
CARBONES " C R U Z  DEL R A Y O "

por su precio, caiidad y serie
dad, mantiene desde hace 
mucho tiempo contratos de 
calefacción con los centros 
oficiales y p a rticu la res de 
toda importancia.

¡No lo o lvide!
Carbones "CRUZ DEL R A Y O "

FRANCO, núm. 31 
Teléfono 33 14 53

(C olonia Cruz del Rayo)

M A D R I D
— ----------------— J

e s t a f e t a
MARIA REBAZO.-—Brtcns, 13. La La

guna (Tenerife), España. Desea correspon
dencia sobre tem as literarios con chicos 
o chicas de veinte a  veintisiete años por
tugueses, italianos, franceses o hispano
am ericanos, pero siem pre en español.

Mlle. PICQUIART. — Contributions Indi
rectes, Grandvilliers, Oise (Francia). De
sea correspondencia con algún español 
que pueda enseñarle usos y costum bres 
de España.

HUGUETTE DUFONE.—3831 Ste. Aiteri
ne Est., Montreal, 4 P. Québec. Desea co
rrespondencia con un estudiante español 
de diecisiete a  dieciocho años.

NICOLA LAFRANCE,—501 Ave. Valsio, 
M ontreal (Canada). Desea corresponden
cia con un estudiante joven universitario.

ANTONIO JAVIER BAYALLER.—P. C au
dillo, 4, Játiva (Valencia), España. D esea 
mantener correspondencia p a ra  intercam- 
oio de sellos con señoritas de trece a  die
ciséis años de cualquier país, preferente
mente de posesiones españolas.

OLGA VELEZ M.—Medellín, C arre ra  Ju- 
min. Farm acia H ispana, 45-47. Colombia. 
Desea correspondencia con jóvenes espa
ñoles p a ra  intercam bio de ideas, posta
les, libros y  periódicos.

MARÍA VICTORIA CALERO SEGURA — 
Méndez Núñez, 18, Zaragoza (España). De
sea correspondencia con jóvenes de to
dos los países.

MANUEL CLARA MASICH. — Medio- 
día. 4, Calonge (Gerona), España. De die
cinueve años. D esea establecer intercam 

bio do correspondencia cultural, am isto
sa, con chicos y chicas de países donde 
se lea  MVNDO HISPANICO.

MANUEL RUIZ Y MEDRANO. — Mele, 
88.392 S. P. 82.006 75/8 T. O. E. Par Pa
ris. Español, sin familia, combatiente en 
Indochina, d e sea  m adrina de gu e rra  es
pañola.

JUAN FERNANDEZ DUEÑAS.—G eneral 
M. A. Rodríguez, 1519, Buenos Aires (Ar
gentina). Desea intercambio de sellos con 
lectores hispanoam ericanos.

RAMON RIERADEVALL,—Bruñada, San
ta  Coloma de Farnés (Gerona. España). Fs- 
tudiante de Veterinaria. Desea correspon
dencia con una chica de Venezuela o Co
lombia, a  ser posible, estudiante de Me
dicina o Ciencias.

JOSE LUIS FEYTO FERRER,— Avenida 
las  Acacias, calle Nueva, 13. Miraílores. 
Viña del Mar (Chile). Desea correspon
dencia con chicas y chicos de veintidós 
a  treinta años de cualquier región esp a 
ñola o de sus posesiones del norte de 
Alrica, p a ra  intercambio de revistas, li
bros, fotografías, sellos, p lanos de ciuda
des, etc.

MANUEL ROSA LOPEZ.—Fomento del 
Turismo. Murcia (España). Desea corres
pondencia e intercambio de sellos con lec
tores de MVNDO HISPANICO de cual
quier país del mundo.

CONSTANCE SIMON.—C as Póstale, 113. 
Loreteville P. Québec (Canadá). De die
ciséis años. Desea correspondencia con un 
estudiante español que hab le  francés o 
inglés.
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EL «DESTINO

LA REVISTA OE VEINTITRES PAISES
MEXICO - BUENOS AIRES - MADRID 
D i r e c t o »!  A L F R E D O  S A N C H E Z  B E L L A  
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A L ¡n ie larse en los Estados Unidos  
el «año cero de E isenhower», 

los hombres de l p a rtid o  repub licano  
(«o ld  good p a rty » )  se han o toñado  
en exponer los postu lados, p rinc ip ios  
y d irec trices  de la nuevo A d m in is tra 
c ión , a lo  cual e l m undo o cc id e n ta l 
ha a b ie rto  un am p lio  c red ito  de con
fia n z a .

Para los h ispanoam ericanos habrá  
sido especia lm ente  g ra to  o ir en boca  
del P residenta Eisenhower la prom esa  
de que la  conducta  in te rn a c io n a l de 
su G obierno se a ju s ta ra  a un con
ju n to  do p rinc ip ios  e n tre  los cu a 
les está el s ig u ie n te : «H acienda ho
no r a las ca racte rís ticas y herencia  
de cada nación de l m undo, no usa- 
ramos nuestro  tu e rza  para  t ro ta r  de 
im poner a o tros pueblos nuestras p ro 
p ias am adas ins titu c io n es  p o lítica s  y 
econom ises.»

En lo  op in ión  m u n d ia l so ha acu 
ñado la  t ro ie  « Ike  cum p le» , y la  
caba lle ros idad  h ispán ica es siem pre  
la rga  en la  acep tac ión  de promesas 
nobles.

Pero, peces días antes de la  tra n s 
m is ión de poderes, e l nuevo secre ta
r io  de Estado, John fo s te r  B u lles, 
h izo  una exposic ión an te  e l C om ité  
de Relaciones Exteriores de l Senado 
que ho provocado ju s tif ic a d o  d isgus
to  en Ibe roam érica .

Las pa lab ras de Foster D ulles fu e 
ron éstas: «N o creo que lo  so lida ridad  
e n tre  los Estados Unidos y los Re
púb licas am ericanas pe rs is tirá  a u to 
m a tica m e n te . En m uchas Repúblicas  
sudam ericanas ex is te  un m ov im ie n 
to  com un is ta  m uy fu e rte  y b ien o r
gan iza do  y un m ov im ie n to  fasc is ta  
en lo A rg e n tin a . Hay una a lia n z a , 
de hecho, en tre  com unism o y fascis
m o, besada en el od io  o ios yanquis . 
M i op in ión  es que las condic iones  
de la A m érica  de l Sur pueden com 
pararse a las que ex is tían  en C hina  
hace qu ince  años. Si no prestam os  
a te nc ión , despertarem os una m aña
na y leeremos en los periód icos que  
a Iberoam érica  le ha o cu rrid o  a lgo  
pareaide a C h ina.»

Iberoam érica  se ha d i s g u s t a d o  
a n te  estas pa lab ras, pero— y esto es 
lo  más grave— no se ha asom brado. 
Se tra ta  de expresiones que saben a 
cosa v ie ja . Es el lengua je  desdeño
so, p ro te c to r e in te rve n c io n is ta  que  
uso el D epa rtam en to  de Estado cuan
do se re fie re  a los países del sur del 
Río Bravo. Desde los años de l «big  
t t ik »  hasta  hoy, pasando por la épo
ca de la «d ip lom acia  del dó la r»  y 
los dias de lo  «bueno vec indad» , en 
el d iscurso do los prohom bres de 
W ash in g ton  hay una conston te  de 
fondo y fo rm a : e l tra d ic io n a l, m e-  
sián ico «destino  m an ifie s to » , insp i
rador de toda  la  p o lít ica  es tadoun i
dense en el hem is fe rio .

Creemos que la  H is to ria  no es so
lam en te  so lida ridad  en tos hechos, 
y sí, en cam bio , superación y rev i
sión. Y por eso, en codo co yun tu ra , 
los iberoam ericanos a lie n ta n  la espe
ranzo de que los Estados Unidos de
pongan su a c titu d  de p repo tenc ia  y 
se m uestren p rop ic ios a un nuevo  
t ip o  de d iá logo  con sus vecinos su
reños. N o in ten ta re m o s , ahora que se 
in ic ia  una nueva e tapa , dar o lo ex -  
posición de Foster Dulles una d ra 
m á tica  trascendenc ia ; pero, hosto  
por respeto a qu ien  es, por su cargo, 
el e jecu to r de lo  p o lit ic a  in te rn a 
c iona l de la m ayor po tenc io  m u n d ia l, 
no podemos de ja r de seña lar lo  que 
hoy de equ ivocado en sus de c la ra 
ciones.

Todos han de esta r de acuerdo con 
el señor Foster Dulles en que la so
lid a r id a d  en tre  los Estados Unidos y 
las Repúblicas am ericanas no ha de 
pe rs is tir en fo rm a  a u to m á tic a . Una  
so lida ridad  de este tip o  sólo es pos i
b le  e n tre  los m iem bros de una  m is -

MANIFIESTO«
m a p a tr ia . Y  nad ie  ha  de Im ag in a r  
que las Estados da Iberoom árico  pue
den lle g a r a in te g ro r e l cong lom era 
do p o lít ic o  de la U n ión . Lo so lid a ri
dad am ericana  debe ser, por la na 
tu ra le z a  de las sosas, una ta rea  
cons tan te  y renovado cada d io  y en 
todos las te rrenos. O bra de com pren
sión, respeto y consideración m utuas. 
Pero no son declaraciones como las 
que com entam os las que han de con
t r ib u ir  a eso deseada, ú t i l  y necesa
ria  so lida ridad .

En cuan to  a la  ex is tenc ia  de un  
m o v im ie n to  com un is ta  en Iberoam è
r ica , nad ie  ha de negarlo . El com u
nism o se ha p ropagada por todas las 
regiones del m undo, y no es p re c i
ta m e n te  en Ibe roam érica  donde se 
ha Regado a edueñer de los resortes 
de l Poder. La prosperidad  de l com u
nism o en los países iberoam ericanas  
d a ta  de lo  C on fe renc ia  de Y a lta  y 
de la  com placencia  estadounidense  
a lo p ropagando m oscovita  du ra n te  
la  ú lt im a  gu e rra . Ibe roam érica  se 
ha de fend ido  y se de fiende  de los 
avances soviéticos con a lgo más que  
con una p o lít ic o : con la  fo rm id a b le  
res is tencia  opuesto a l m a te ria lism o , 
sea cua l fue te  su signo, por el espí
r i tu  ca tó lico , los esencias hispánicas  
y e l sen tido  de lib e r to d , ju s tic io  so
c ia l y d ig n ific a c ió n  de la  persona  
hum ana , que son la  clave y fu n d a 
m en ta  de su c u ltu ra  popu la r.

La re fe renc ia  del señor Dudes o 
ia  A rg e n tin o , así como el pa ra le lo  
que establece e n tre  Ibe roam érica  y 
C h ina , son dos «lapsus» verdadera 
m ente  lam en tab les . El p rim e ro  tiene  
sus raíces en e l consustancia l es tilo  
in te rve n c io n is ta  de lo  p o lít ic a  de 
W a sh in g to n , y que en este caso 
puede s im boliza rse  en lo  «m isión  
B raden» , de donde a rrancan  los m a l
en tend idos en tre  los dos po tencias. 
El segundo da ría  luga r o dudar de 
les condic iones de estad is ta  de l f la 
m an te  secre ta rio  de Estado y re m i
t ir le  a los más e lem enta les datos  
de la  G eogra fía , la H is to rio  y la  So
c io log ía . N o  lo  hocem os, suponien 
do que no ha pasado de ser uno de 
esos caprichosos g iros reveladores  
de l m uy especial «hum or»  que gas
ta n  los prohom bres estadounidenses, 
y de los cuales el señor T ru m an  nos 
ha dado ta n ta s  m uestras.

F ina lm e n te , e l señor D ulles h a 
b la  de «odio a los yanqu is» . En esto 
se equ ivoca. El od io  es uno pasión  
fr ía  que no prospera en las tie rra s  
de Ibe roam érica . La a c t itu d  de los 
pueblos iberoam ericanos con respec
to  a l de los Estados Unidos no es de 
od io ; sí de com prensión co rd ia l, pero  
ta m b ié n  de res is tencia . Resistencia  
fu n d a m e n ta l, lóg ico  y recia a su in 
te rvenc ion ism o. Resistencia a l «des
t in o  m an ifies to»  en todas sus va
rian tes . Resistencia a d isgregarse o 
agruparse según los conveniencias 6 
in tereses de la g ran  po tenc ia  p o lí t i
co n o rteño . Resistencia a renunc ia r 
a su es tilo  de v ida , a su re lig ió n , a 
su c u ltu ra , a su sen tido  h ispán ica , a 
su conducta  hum ana, opuesta  a los 
dictados de la d isc rim inac ión  de ra 
zas. Resistencia o de ja r de ser, en 
una pa la b ra , personalidades noc io 
nales con intereses y responsab ili
dades p rop ios. Esa resistencia  la en 
co n tra rán  siem pre ¡os Estados Unidos  
del N o rte  en los Estados Desunidos 
del Sur, por m ucho que busquen a u 
m en ta r eso desunión. Como encon
tra rá n  siem pre d isposición de á n i
mo a b ie rto  o lo co laboración  y coope
rac ión , en p lan  de igua ldad  y sobera
n ía , si se les requ ie re  para  em pre 
sas d ignas y justas de in te rés u n i
versa l y si ese re q u e rim ien to  se hace 
con o tro  lengua je  y con o tra  m en ta 
lid a d  que los que ha em pleado y 
expresado e l señor secre ta rio  de Es
ta d o  en la o p o rtu n id a d  señalada.
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LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Y LAS NUEVAS 
NORMAS DE PRO SO DIA Y ORTOGRAFIA

P o r  J U L I O  C A S A R E S
( D e  l a  R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a )

1 1 1

P
A R A  poner ya f in  a l co m e n ta rio  ded icado a las 

«Nuevas norm as de Prosodia y O rto g ra fía » , 
que acaban de e n tra r en v igo r, hablarem os hoy 
de las novedades que se re fie ren  a la o rto g ra 
fía  p rop iam en te  d icha .

La que hoy d is fru tam os los españoles es, con m uy 
leves retoques, la que co d ificó  N e b rija  en 1492, ade
lantándose en varios s ig los a los más tem pranos in 
ten tos  de o rdenación que se reg is tran  en las p r in c i
pales lenguas de Europa; in te n to s  que, por lo que se 
re fie re  a c ie rtas  lenguas rom ances, de jan  ver c la ra 
m ente  la  in f lu e n c ia  del insigne hum an is ta  español (1) .

El p rin c ip io  sentado por N e b rija , s igu iendo a Q u in 
tilia n o , de que «así tenem os de escrib ir com o p ro 
nunciam os y  p ronunc ia r como escrib im os», fué  aca 
tado  por los p rinc ipa les  g ram á ticos  españoles de los 
siglos X V I y X V I I  y  aun llevado a sus ú ltim a s  con
secuencias en a lgún  caso, com o el del M ae s tro  Co
rreas, cuyo sistem a co lm aría  las m edidas a los más 
a trev idos p a rtid a rio s  de la o rto g ra fía  rab iosam ente 
fon é tica . ¿A qué obedece, pues, el hecho e x tra ñ o  de 
que, en los com ienzos de l s ig lo  XVIII, los académ i
cos fundadores de la Española rom piesen a b ie rta m e n 
te  con la sana tra d ic ió n  nac iona l desenterrando g ra 
fías  ta n  absurdas y  com plicadas como n im p lia , syn
thesis, th ro n o , chron ica , etc? Los más de los co m e n ta 
ris tas  han p re tend ido  ver en este sa lto  a trás  una de 
ta n tas  m uestras del a francesam ien to  re ina n te  a la sa
zón  en España. Nosotros, sin negar sem ejan te  in f lu jo , 
vemos en p rim e r té rm in o  una p reocupación c ie n t if is ta  
no exen ta  de pedan te ría . Si no fu e ra  bas tan te  para 
p roba rlo  el d iscurso p roem ia l de! «D icc iona rio  de A u -  
to ridaes» , rem itiría m o s  a l le c to r a l tra ta d o  de O rto 
g ra fía  pub licado  poco después po r la A cadem ia , en 
cuya in tro d u cc ió n  se lee: «La o rth o g ra p h ia  e s ... fa 
c u lta d  que enseña a escrib ir rec ta , y  c ie n tíf ic a 
m ente ...»

A fo rtu n a d a m e n te , la A cadem ia  no ta rd ó  en adve r
t i r  su descam ino. En 1763, a l im p la n ta r  nuevas re 
g ias de O rto g ra fía , exp licaba  que éstas no ten ían  
« ta n ta  dependencia de los orígenes» com o las a n te 
riores y  re c tif ic a b a  en el D icc iona rio  m uchas g ra fías , 
« las cuales se pusieron, por lo  com ún, según el r ig o r 
de la  e tim o lo g ía » . De entonces acá prosigue sin in 
te rrupc ión  la tendencia  hacia  la n a tu ra lid a d  y sen
c ille z , «a tend iendo  el deseo y  conveniencia  genera l 
de s im p lif ic a r, en lo posib le , la escritu ra»  (2 ).

Pocos pasos más en el m ism o sen tido, y  la O rto g ra fía  
española, que ya es bas tan te  buena, no de ja ría  nada 
que desear. H oy la supera en a lg ú n  aspecto la  i ta 
liana , la más fo n é tica  de las lenguas rom ances, pero 
tiene  la  grave desventa ja  de no represen ta r la  p ro 
sodia de las palabras. El lec to r que en un te x to  i ta 
lia n o  ve las pa labras d isp u ta , v is ita , ca ram bo la , e ru 
d ito , a teo , por e jem p lo , y las p ronunc ia  in ca u tam e n 
te  a la  española, incu rre  en o tros ta n tos  d isparates, 
puesto  que debió leer d isp u ta , v is ita , ca ram bo la , e ru 
d ito , à teo. A ne m ia , e u fo r ia , p au ra , escritas así, en 
ita lia n o  se han de p ro n u n c ia r anem ia , e u fo r ia , pau ra . 
Es decir, que sin más gu ía  que la escritu ra  es d if íc il 
a d iv in a r si una voz es llana  o esd rú ju lo  o si un en 
cuen tro  de vocales fo rm a  h ia to  o d ip tongo .

En este p u n to  el sistem a español es casi pe rfec to . 
A sí lo reconocen con env id ia  los o rtóg ra fos  de o tros 
países; y  es de n o ta r que d icho  sistem a sólo dispone 
de esa ra y ita  ob licua  que ba ja  de derecha a iz q u ie r
da sobre las le tras , llam ada , con a lguna  a n fib o log ía , 
«acento» , y  en A m é rica , « tild e » , de m odo más p re -

; (1) Véase L. Kukenheim : «Contributions ò l'h is to ire  de 
la gram m aire ita lienne, espagnole e t française à l'époque 
de la Renaissance». Amsterdam , 1932, passim.

(2) Esto escribía la Academia en 1837.

ciso (3) .  A h o ra  b ien : son ta n tas  y ta n  va rias  las fu n 
ciones que sucesivam ente se han ido encom endando 
a la  t ild e , que las reglas pa ra  su em pleo resu lta n  hoy 
com plicadas sobrem anera y  o rig in a n  dudas que hasta  
ahora no podían resolverse con a rre g lo  a los tex tos 
docentes de la  A cadem ia . El rem edio  de este in co n 
ven ien te  es uno de los fines  a que a tie n de n  las 
«Nuevas norm as».

¿Cuántos y  cuáles son esos o fic ios  heterogéneos 
que, según d ijim o s , ha de desem peñar la tilde?  Es el 
p rim e ro  y más específico  el de in d ica r en qué región 
de una voz po lis ílaba  recae el acen to  prosódico. Así 
se consigue d ife re n c ia r cá n ta ra  de ca n ta ra  y  ca n ta rá ; 
célebre de ce lebré ; am en de am én, e tc . A  más de 
esto, se a tr ib u y e  a la t i ld e  una fu n c ió n  d ia c rític a  
para d is t in g u ir , por e jem p lo , sólo adverb io  de solo  
nom bre  o a d je tivo , d is tin c ió n  que no obedece a ra 
zones prosódicas, puesto  que los m encionados hom ó
n im os son de to n ic id a d  e qu iva len te  en la frase. V e 
mos luego a la t ild e  encargada de m arca r el énfasis 
que asum en c ie rtas  voces cuando  pasan de la  in fle x ió n  
llanam en te  e n u n c ia tiva  a l tono  p rop io  de la  in te rro 
gación o de la  a d m ira c ió n ; v. g r.: «Escríbeme cuando  
(en el m om ento  en que) llegues para saber cuándo  
(en qué m om ento ) has llegado.»  Y  se ha p re tend ido , 
por ú lt im o , que la t ild e  haga o fic io  de d iéresis cuando 
un encuen tro  de vocales, que podrían  fo rm a r d ip to n 
go, se ha de p ro n u n c ia r can h ia to ; es d ec ir, que p ie , 
s in tild e , sería un m onosílabo, y  p ié , con t ild e  en 
la  e, rep resen ta ría  el d is ílabo  p i-é , p re té r ito  del v e r
bo p ia r.

Bien se com prende que ta n  varios em pleos de un 
m ism o signo hab ían  de ocasionar en la  p rá c tic a , y 
así ha sucedido, incongruenc ias  y co n flic to s . Si la 
tild e  de pié ind ica  que la e fo rm a  sílaba ap a rte , el 
com puesto  buscapié, donde la t ild e  es ob lig a d a , no 
en fu n c ió n  de d iéresis, s ino com o acento  prosódico, 
hab ría  de p ronuncia rse  bu sca p i-é ; el p ronom bre  qu ien , 
com o re la tiv o , sería m onosílabo; pero com o in te rro 
g a tiv o  se co n ve rtiría  en d is ílabo , porque la  t ild e  e n 
fá tic a  sobre la e separaría a ésta de la i :  ¿qui-én?  
N o  podem os detenernos a exam in a r o tros  co n flic to s  
de índole parec ida  n i los m ú ltip le s  casos de inconse
cuencia , com o el a d ve rtid o  por Cuervo hace ya t re in 
ta  y ocho años, y que consiste  en p recep tua r que 
la  i de los in f in it iv o s  en -a ír ,  -e ír ,  -o ír ,  lleve una t ild e , 
m ien tras  se prescinde de e lla  en h u ir, d e s tru ir , etc.

Parecía, pues, u rgen te  poner f in  a este estado de 
cosas, y a e llo  se ha a te nd id o  reduciendo, en p rim e r 
lu g a r, los m enesteres de la  tild e  a los e s tric ta m e n te  
necesarios, y  sup rim iendo , po r o tra  p a rte , el uso p re 
ce p tivo  de este s igno en los casos en que resu ltaba  
superfluo . ¿Pronunciará  a lg u ie n  de m odo d ife re n te  
sonreír cuando lo lea de aqu í en ade la n te  sin t ild e : 
sonreír? Si el encuen tro  u i suena igua l en beduino  
que en genu ino , ¿por qué lleva  t ild e  en la i el p rim e ro  
y no la lleva el segundo?

O tra  cuestión  no b ien d ilu c id a d a  era la  re fe re n te  
al m odo de p a r t ir  las pa labras en f in  de reng lón . La 
cosa era de por sí b ien  senc illa  hasta  que v ino  a com 
p lic a r la  una d if ic u lta d  a r t i f ic ia l .  A l d isponer, en e fec
to , la  «G ram ática»  que las voces com puestas de la 
p a rtícu la  des «se han de d iv id ir  sin descomponer d i
cha p a rtíc u la » , nos propuso un p rob lem a de licado , ya 
que no siem pre es fá c il d e c id ir, sin d isqu is ic iones e t i
m ológ icas, si de te rm in a da  pa la b ra  que com ienza  con 
des con tiene  o no el m encionado e lem en to  com positivo .

(3) No es novedad llam ar «tilde» o este signo, yo que, 
según lo define la Academia, sirve, entre otras cosas, para 
indicar la acentuación. El térm ino «acento» ta n to  puede 
referirse a la pronunciación como a la escritura, y para 
ev ita r anfibologías habría que d is tingu ir a  cada paso el 
«acento prosódico» del «acento ortográfico».

T a l sucede en deso lla r, desabrido, desa la r, e tc . T a m 
b ién  aqu í las «N uevas norm as» han co rta d o  por lo 
sano a u to r iz a n d o  cu a lq u ie r d iv is ió n  que  corresponda 
a l s ilabeo  no rm a l de las pa labras.

Ig u a lm e n te  se ha resue lto  a fa vo r de la  sencillez 
el p rob lem a  del dob le  a cen to  de las voces com pues
tas, p rob lem a que , po r es ta r m al p la n tea d o , daba 
o rigen  a no pocas con trad icc iones. D isponía , en e fec
to , la «G ram á tica»  que el p rim e r e lem en to  de las 
voces com puestas conservase la  t i ld e  si com o sim ple 
le correspondía. Según esto, así m ism o, al fo rm a r una 
sola pa la b ra , deb ie ra  escrib irse  as im ism o; ba lón  +  ces
to  daría  ba loncesto ; pero, v is to  que estas g ra fía s  pro 
d u c iría n  esd rú ju los  absurdos, el D icc io n a rio  se a b s tu 
vo de a p lic a r  la  reg la  y  lo m ism o h izo  en el caso de 
riop la tense . En cam b io , escrib ió  píam adre  com o si se 
tra ta se  de un com puesto  ve rnácu lo  a base de pía, 
p iadosa; acen tuó  dé rm a toesque le to , com o si dérm ato  
fuese voz s im p le  ca s te lla n a ; va c iló  e n tre  cé fa lo tó ra x  
y  c é fa lo tó ra x , puso dos tild e s  a déc im osép tim o , etc. 
Esa reg la  de la  G ram á tica  sólo estaba ju s tif ic a d a  para 
los adverb ios en m ente , y  a esto se red u c irá  su v i
gencia  en lo  sucesivo.

Todas estas m inuc ias  carecen de in te rés  pa ra  la 
verdadera  c ienc ia  del lenguaje . C uando el lin g ü is ta  
necesita  para  sus m enesteres f i ja r  en el papel los 
fonem as, no u t i l iz a  el tosco in s tru m e n ta l que le o fre 
cen los a lfa b e to s  tra d ic io n a le s ; in ve n ta  notaciones 
«ad hoc» , que, en a lgunos sistem as, requ ie ren  para 
un solo sonido ta n to s  sím bolos com o el b in o m io  de 
N ew to n  (4 ).

N o  es e x tra ñ o , pues, que el f iló lo g o , cuando  es
c ribe , no se preocupe por t ild e  de más o de menos. 
Lo m a lo  es que tam poco  se p reocupan los c ien tíficos  
de o tra s  d isc ip linas , n i s iqu ie ra  los p ro fes iona les de 
la  p lu m a , nove lis tas , poetas, d ra m a tu rg o s , pe riod is 
tas, e tc .;  es dec ir, los que u t il iz a n  el len g u a je  como 
m a te r ia  p rim a  de su a c tiv id a d . De donde resu lta  que 
las clases más c u ltiva d a s  de la sociedad son las que 
s ien ten  menos escrúpu lo  a n te  las fa lta s  de o rto g ra fía .

N o  se hab la  aqu í de errores groseros: haches que 
fa lta n ,  que sobran o que b a ila n , trueque  de b  por v, 
de El per y g rieg a , e tc . N os re fe rim os a d is tracc iones 
ven ia les que, descub iertas, no causan sonro jo . N ad ie  
se avergüenza , en e fec to , de haber o m itid o  una t ild e  
en la a de G onzáiez o en la  i de re ír o en la p e n ú lt i
m a sílaba de re fe réndum . A dem ás, todo  esto se p ro 
duce, com o si d ijé ram os, en la  in t im id a d : a n o ta c io 
nes pa ra  uso persona l, c a rta  a u tó g ra fa  a l am igo , 
o r ig in a l pa ra  la  im p re n ta , e tc .; pero  ta n  p ro n to  como 
lo e scrito  en m angas de cam isa se ha de p resen ta r 
en sociedad con decoro, es d ec ir, puesto  en lim p io , 
a lg u ie n  se ha de cu id a r de que las norm as o rto g rá 
ficas no aparezcan  a trope lladas . Para lo des tinado  a 
la le tra  de m olde , ah í están esos ángeles custodios de 
la o rto d o x ia  académ ica  que se lla m a n  m odestam ente  
t ip ó g ra fo s  o, en su más a lta  je ra rq u ía , co rrec to res de 
im p re n ta , y  pa ra  las com un icaciones, ca rtas  y  o tros 
papeles que em anan de cen tros  o fic ia le s , empresas, 
o fic in a s , secre ta rías, e tc ., ah í están los m ecanógra 
fos, am anuenses o pendo lis tas , a los cuales se exige, 
com o p rim e r re q u is ito  pa ra  el e je rc ic io  de su p ro fe 
sión, que sean o rtó g ra fo s  pe rfec tos. De que la  tarea 
de estos fu n c io na rio s  no está exen ta  de sinsabores, 
tengo  abu nd a n te  experienc ia  persona l, ya  que , cuan 
do un je fe  de o fic in a  pone reparos a un e scrito  de 
su secre ta rio , no es ra ro  que éste se d ir i ja  a su co
lego de la A cadem ia  pa ra  que le  dé o le q u ite  la 
razón .

(4) En la no tac ión de Jespersen, «Lehrbuch der Phonetik»,
el sonido de u, por ejemplo, se id e n tifica  os|: a 3 aÍV f3 (& 0 £ l

(P a sa  a la  página 58)
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francesa, provocada po r la d im is ión  del se
ñor A n to in e  P inay, fu é  unán im e  y ro tu n d o  
en la Prensa de todo  el m undo. Este d ia g 
nóstico  podría  s in te tiza rse  así: no se tra ta  

de la crisis de un G obierno o de una p o lít ic a  d e te r
m inada, sino de la cris is de un rég im en , de las ins
tituc iones fun da m e n ta les  de la IV  R epública . N ad ie  
ha de jado de reconocer esta rea lidad  y nunca el 
ju ic io  sobre la IV  R epública  ha sido tan  a m p lia 
m ente com p a rtid o  por los más diversos sectores de 
opinión.

No se podrá, sin em bargo, com prender el sen tido  
de esta crisis si no tenem os en cu e n ta  c ie rtos  a n te 
cedentes h is tó ricos y  c ie rtos  an tecedentes p s ico lóg i
cos que no por re la tiva m e n te  rem otos de jan  de g ra 
v ita r ab rum adoram en te  sobre la conciencia  p o lít ica  
francesa.

R efiriéndonos, en p rim e r luga r, a los an teceden 
tes h is tó ricos, hemos de n o ta r a n te  todo  la in e s ta 
b ilidad  del rég im en repub licano  en F rancia , que n u n 
ca ha logrado  c r is ta liz a r  com o la m onarqu ía  en In 
g la te rra  o com o el repub lican ism o  p res idenc ia lis ta  en 
los Estados U nidos, por e jem p lo .

Desde el año 1789, F rancia  ha v iv id o  b a jo  tres 
m onarquías cons tituc iona les , dos im perios y cu a tro  
repúblicas. La I R epública  ( 1 7 9 3 )  te rm in ó  su 
corta  v ida  en 1 795 , cuqndo  se co n s tituyó  el D irec
torio . La II R epública , nacida de la revo luc ión  de 
1848, duró  hasta  d ic iem bre  de 1851,  fecha en que 
N apoleón «el Chico» se p roc lam ó em perador como 
N apoleón I I I .  La I I I  R epúb lica , que nació  del de 
sastre de Sedán, había de d u ra r bas tan te  más: hasta 
la firm a  del a rm is tic io  con A le m a n ia , el 2 2  de ju n io  
de 1940. Esta inesperada longevidad  de la « T ro i
sième» ha desconcertado a más de un h is to ria d o r: 
«No .nos parece exagerado dec ir que la I I I  Repú
b lica  presenta un caso excepciona l de longev idad» , 
escribió Jacques B a in v ille  en 1935 y en su lib ro  «La 
Tro isièm e R épub lique» . F ina lm en te , la IV  R epública 
emanó de « la  sustancia  m ís tica  de la Resistencia» 
en 1945. Las dos ú ltim a s  Repúblicas francesas— es 
oportuno  que lo consignem os— fue ron  la herencia 
po lítica  de dos de rro tas m ilita re s  a manos de A le 
m an ia : la de 1870 y la de 1940.

Pese a esta n o to r ia  in e s ta b ilid ad  del rég im en re 
pub licano, es ev iden te  que Francia  es hoy esenc ia l
m ente repub licana , «a pesar de las fue rtes  tra d ic io 
nes m onárqu icas». La causa, pues, de esta in e s ta 
b ilidad , que ha im ped ido  hasta  el presente una v e r
dadera re fo rm a  socia l, hay que buscarla  en las ins
tituc iones repub licanas de la I I I  R epública , cuyos 
defectos ha heredado ín te g ra m e n te  la IV  R epública. 
Y  lo más curioso es que si esos defectos p rovocado
res de la crón ica  in e s ta b ilid a d  p o lít ica  de Francia no 
han sido e lim inados es por la sencilla  razón de que 
han sido id e n tifica do s  con la esencia m ism a del ré 
g im en repub licano . Cuando se ce lebraron las ú ltim a s

El P illado B arbón , donde se hace y  deshace la IV  R epúb lica  francesa.
elecciones leg is la tivas , las fue rzas po lítica s  «em pa
rentadas» m on ta ron  su p ropaganda e lec to ra l sobre 
el p r in c ip io  fa lso  de que lo que entonces se d ilu c i
daba no era un p rog ram a, sino el m ism ísim o ré g i
m en: la IV  R epública . Esto era verdad tra tándose  de 
los com un istas, pero no era verdad tra tándose  del 
«R assem blem ent» del genera l De G aulle . Porque lo

que De G aulle  p re tend ía  y  sigue p re tend iendo  no era 
la a b o lic ió n  de la R epúb lica , sino s im p lem en te  la 
re fo rm a  de la C ons tituc ión .

En esto, en la C o n s titu c ió n , y en su consecuencia, 
el pa rla m e n ta rism o ; residen g ran  p a rte  de los males 
que viene padeciendo Francia. La C o n s titu c ió n  de la 
I I I  R epública , si b ien logró  « u n ir el rég im en rep u -

El u p rem ier» Mayer. M. P inay. o el sentido com ún. El P residente A urio l.



El mariscal Pétain. El general De Canile. El mariscal Juin.

V O TA C IO N E S  DE IN V E S T ID U R A D U R A N TE
LA  IV  REPUBLICA

Está establec ido  por la C ons titu c ió n que
corresponde a la Asam blea N ac io n a l el dere -
cho a in ve s tir a l p residente del Consejo de

m in is tros  m ed ian te  vo tac ión . pud iendo accp -

ta r lo  o rechazarlo . He aqu i e l cuadro de ¡n-

vestiduras desde 1946  hasta 1952:

PRIMERA LEGISLATURA
(M ayoría constituciona l: 311 votos)

V o t o s

5 diciembre 1946
Georges B id a u lt (M .R .P .) .. 24 0

12 diciembre 1946 
Léon B lum  (soc.) .................. 575

22 enero 1947
Paul Ram adier (soc.) ......... 549

22 noviembre 1947
Léon B lum  (soc.) .................. 30 0 con tra 277

24 noviembre 1947
Robert Schum an (M .R .P .).. 31 2 » 184

26 ju lio  1948
A ndré  M a rie  (rad . soc.) . . . 35 2 » 190

6 septiembre 1948 
Robert Schum an (M .R .P .).. 3 22 » 185

10 septiembre 1948 
Q u e u illc  (rad. soc.) ............... 351 » 196

13 octubre 1949
Jules M och (soc.) ................ 311 » 229

20 octubre 1949
René M aye r (rad . soc.) . . . . 341 » 183

27 octubre 1949
Georges B id a u lt (M .R .P .).. 367 » 183

30 jun io  1950
Q ueu ille  (rad . soc.) .............. 363 » 208

I l  ju lio  1950
René Pleven (U .D .S .R .) — 373 » 185

6 marxo 1951
Guy M o lle t (soc.) .................. 28 6 » 259

9 marzo 1951
Q ueu ille  (rad . soc.) .............. 35 9 » 205

SEGUNDA LEGISLATURA
(Mayoría constituciona l: 314 votos)

V o t o s

24 ju lio  1951
René M aye r (rad . soc.) . . . 241 con tra 105

2 agosto 1951
M au rice  Petsche ( in d .) ....... 281 » 101

8 agosto 1951
René Pleven (U .D .S .R .) — 391 » 102

17 enero 1952
Edgar Faure (rad . soc.) — 401 » 101

6 marzo 1952
A n to in e  Pinay ( in d .) ...........
René M aye r (rad . soc.)

32 4 » 20 6

(De «Le Figaro» Paris.)

b licano  y el rég im en p a rla m e n ta r io , lo que pasaba 
por in co n c ilia b le  e im pos ib le» , como escrib ió  el m is 
mo B a in v ille , lo h izo  a costa de «do ta r»  al país de 
más de cien Gobiernos d ife ren tes  en tre  1870  y 1940, 
c ifra  que superará , sin duda, la IV  R epública  si le 
dan tiem po . Añadam os que, si fué posib le el m a tr i
m onio  del rég im en repub licano  y  de las in s t itu c io 
nes pa rla m e n ta ria s , e llo  se deb ió  a que, como d ijo  
un escrito r francés, hasta  1940 «en F rancia  la po 
lít ic a  era un deporte  p ra c tica d o  por unas cuantas 
fa m ilia s» .

Sin em bargo, cuando se pensó en e d ific a r sobre 
las ru inas de la F rancia  de rro tada  la f la m a n te  es
tru c tu ra  de la IV  R epública , casi todo  el m undo es
taba  con form e en que había que dar a l país una 
nueva C o n s titu c ió n , ya que la de la I I I  R epública 
no era « p ra c tica b le » . En lo  que no estaba con form e 
casi todo  el m undo era en el con ten ido  de la nueva 
C ons titu c ió n . La po lém ica  aun dura  y a rrec ia  a cada 
nueva crisis m in is te r ia l.

El p royecto  de C o n s titu c ió n  que fué  som etido  por 
la A sam blea  C o n s titu yen te  a un iversa l re fe réndum  
en m ayo de 1946, sa lió  d e rro ta do  de las urnas. El 
47  por 100 del cuerpo e lec to ra l d ijo  «Sí». El 53 
por 100 d ijo  «N o» .

La A sam blea C o n s titu ye n te  e leg ida en ju n io  de 
1946 presentó a re fe réndum  un segundo p royecto  
de C o n s titu c ió n  en el mes de octubre . Los re s u lta 
dos fue ron  sorprendentes: 9 .0 0 2 .2 8 7  (o sea, el 5 3 ,6  
por 100) vo ta ron  a fa vo r de la C o n s titu c ió n ; 
7 .7 9 0 .8 5 6  (el 4 6 ,4  por 100) vo ta ron  en con tra . Lo 
sorprendente  fué  que se a b s t u v i e r o n  de vo ta r 
7 .7 7 5 .8 9 3  e lectores, o sea, el 37 por 100 del pu e 
b lo  francés con derecho a vo to , lo cual sólo podía

El «pretendiente», conde de París, y su madre, la 
duquesa de Guisa.

in te rp re ta rse  de una m anera : que Francia había pe r
d ido  la fe  y la co n fia nza  en sus ins titu c io n es  p a r
lam en ta rias  consagradas por la .nueva C a rta  fu n d a 
m en ta l.

La nueva C a rta  fu n d a m e n ta l, a su vez, venía a 
consagrar los v ic ios mayores de la C ons titu c ió n  de 
1875,  y en tre  ellos el más im p o rta n te : el p a rla m e n 
ta rism o , que pone p rá c tica m e n te  todo el Poder en 
la A sam blea  N a c io n a l, con a u to rid a d  para  «renverser 
le G ouvernem en t» , haciendo del P residente de la Re
púb lica  un s im p le  fig u ró n  adornado con poderes p u 
ram en te  teóricos. Ten ía  razón C lem enceau cuando 
decía con su rudo lengua je : «H ay en F rancia  dos 
cosas com p le tam en te  in ú tile s : la Presidencia de la 
R e p ú b lic a ... y m i p rós ta ta .»

La A sam blea N ac iona l francesa, donde los n u m e 
rosos pa rtid o s  po líticos  am añan los más inesperados 
m a trim o n ios , donde no ex is te  un p a rt id o  p o lít ic o  lo 
su fic ie n tem e n te  representado para co n ta r con una

LA  V ID A  BREVE DE LOS GOBIERNOS  

DE LA  IV  REPUBLICA  

(De 1947  a 1952)

El p rim e r G ab inete  Q u cu illc  duró  ...
El G ab inete  R am adier ..........................
El G ab inete  A u to in e  P inay ................
El p rim e r G ab inete  Pleven ................
El p rim e r G ab inete  Schum an ............
El G ab inete  B id a u lt ..............................
El segundo G ab inete  Pleven ............
El te rce r G ab inete  Q u e u illc  ..............
El G abinete  Edgar Faure ....................
El G ab inete  A nd ré  M a r ie  ...................
El segundo G ab inete  Q ueu ille  .........
El segundo G ab inete  Schum an ........

Desde enero de 1947  a d ic iem bre  de 1 9 5 2 , 
Francia  ha te n id o  12 Gobiernos. Los diversos 
pa rtid o s  p o líticos  se han rep a rtid o  como sigue  
la Presidencia de l Consejo de m in is tros :
S.F .I.O . (P a rtid o  S ocia lis ta ) .............................  1
Independ ien tes .........................................................  1
U .D .S.R . (U n ión  D em ocrá tica  y Socia lista

de la Resistencia) .............................................. 2
M .R .P . (M o v im ie n to  R epublicano P opu la r).. 3
P a rtido  R ad ica l .......................................................  5

Y  las ca rte ras m in is te ria le s :
M .R .P ........................................................  86  carteras
Radicales .............................................  6 4  »
Socia listas ............................................  4 9  »
Independ ien tes y campesinos ___ 4 6  »

U.D .S .R ..................................................... 20  »
C om unistas .........................................  5 »

36 2 días
3 0 0 »
28 4 »
23 8 »
235 »
2 3 4 »
149 »
148 »

40 »
34 »

2 »
5 »
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EL hom bre del M. R . P .: B idault. ((Toute T Euro pe»: Schum an. E l alcalde de L yó n  y  «de la R epúb lica»: 
H erriot.

LA  IV  REP U BLIC A . EH CIFRAS

Los males económ icos y fin a n c ie ro s  de la 
IV  R epública , que a lcanza ron  su más extrem a  
gravedad en las pos trim e rias  de l G ab inete  
Faure, fue ron  enum erados así: in f la c ió n , sub i
da de precios, d é f ic it  de l Tesoro y a g o ta m ie n to  
de los m edios de pago a l e x te rio r. Este era el 
cuadro económ ico y f in a n c ie ro  sobre e l que  
operó la llam ada  «experiencia  P inay» , cuyos 
resultados s in te tiz a b a  «Le M onde» de 28  de 
d ic iem bre  de 1 952  con estas tres frases: de 
tención  de la  in f la c ió n , d ism inuc ión  en el p ro 
greso de la p roducción  y con tracc ión  de l co
m ercio e x te rio r.

En cu an to  a los precios, todo  lo que se ha 
podido lo g ra r queda expresado en los s igu ien 
tes índices (para  e l consumo fa m il ia r ) :

1 9 4 9 , ig u a l a 100

1 9 5 0 : Jun io  ..................................................  106 ,9
1 9 5 2 : Enero ..................................................  1 45 ,9
1 9 5 2 : Febrero ..............................................  148 ,5
1 9 5 2 : M a rz o  ................................................. 148,1
1 9 5 2 : A b r i l  ...................................................  1 4 6 ,6
1 9 5 2 : M ayo  ..................................................  144 ,5
1 9 5 2 : Jun io  ..................................................  143,1

1 9 5 2 : Ju lio  ...................................................  1 4 2 ,8
1 9 5 2 : A gosto  ...............................................  144 ,8
1 9 5 2 : Septiem bre .......................................  145 ,7
1 9 5 2 : O ctub re  ............................................. 1 4 4 ,9
1 9 5 2 : N ov iem bre  .......................................  1 4 4 ,4

En lo  que respecta a los sa la rios, cuando e l 
18 de ¡u lio  de 1 9 5 2  se aprobó la escala m óvil 
re s tr in g id a , se to m ó  como base de refe renc ia  
1 4 9 ,1 , ig u a l a 1 9 4 9 , a p a r t ir  de l sa la rio  m í
n im o. El índ ice de los sa larios horarios (enero  
de 1 9 4 6 , ig u a l a 100 ) quedó estab lec ido  asi:

1951 1952

Enero .............................  3 5 4  4 7 0
A b r i l  ..............................  3 7 4  4 7 5
J u lio  ..............................  4 0 7  4 7 9
O ctub re  ......................... 4 5 8  481

«El francés— escribía " T im e "  en su núm e
ro del 22  de d ic iem bre— , que in v ie rte  el 60  
por 100 de sus ingresos en a lim e n to s  y que  
vive con cu a tro  personas más en una h a b ita 
ción porque n i e l G obierno n i las empresas 
pa rticu la re s  e d ifica n  casas para é l, apenas 
puede s e n tir  " L a  M a rs e lle s a " en su corazón  
cuando llega  a l verso: " E l día de g lo ria  ha lle 
g a d o ..."»

m ayoría  hom ogénea y estable, donde la oposición 
es abso lu tam en te  irresponsable, en v ir tu d  de su com 
posición y de su fu n c io n a m ie n to , nos ha p e rm itid o  
a s is tir a un espectácu lo  desconcertan te  desde que se 
ce lebraron las ú ltim a s  elecciones leg is la tivas : a que 
el p a rtid o  que ob tuvo  más votos— el com un is ta— y 
el que consigu ió  más actas— el R. P. F.— no e s tu 
viesen representados en el Gobierno. Si a esto a ñ a 
dim os la in d ife re n c ia  del pueb lo  francés por las ins
titu c io n es  p a rla m e n ta ria s  de su país, m a tr iz  de 17 
crisis m in is te ria le s , derivada  de la ce rtid u m b re  de 
que se gob ie rna  de espaldas a la op in ión  púb lica  y 
de que ba jo  el a c tu a l s istem a es im posib le  lleva r 
ade lan te  la  re fo rm a  social que Francia necesita , te n 
dremos un cuadro p o lít ic o  acabado de la crisis a u 
té n tic a  de un rég im en. Com o escribía rec ien tem ente  
M a u ria c  en «Le F igaro» , las ilusiones a lim entadas  
in m ed ia ta m e n te  después de la L ibe rac ión , de hacer 
borrón y cuen ta  nueva, han desaparecido en la pura  
ru tin a  b u ro c rá tica . Un G obierno sucede a o tro  G o
b ie rno  con meses o semanas de in te rv a lo ; los m i
n is tros  de siem pre se in te rca m b ia n  sus carte ras y 
«on p rend  les mêmes e t on reccom ence». En la d ra 
m á tica  d is y u n tiv a : «O Francia  o el P a rlam en to» ,
los po líticos  de la  IV  República  p re fie ren  esto ú l t i 
mo, que es su o fic io .

El lec to r se p re g u n ta rá , sin duda, cómo un pue
b lo  tan  in te lig e n te  y tan  b ien do tado  para la po 
lít ic a  como es el francés ha consentido  la crón ica 
y funes ta  d e b ilid a d  de sus ins titu c io n es  re p u b lica 
nas, haciendo del poder e jecu tivo  un in s tru m e n to  
p rá c tica m e n te  inerm e a n te  el poder leg is la tivo . Si 
la so lución está en una R epública  p res idenc ia lis ta  
como la no rteam ericana , por e jem p lo , como han p re 
te n d ido  los gau llis ta s  y (Posa a la pág. 39.)

Un problem a: T únez. (E l B ey  y  el 
R esiden te . )

El prim er problem a de la IV  R e 
pública: el com unism o . (T h o rez .)

Problem a de. todos: fren te  de Indochina.
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Los om ericanos llam an  a este a pa ra to , tend ido  sobre 
las bu rbu jean tes aguas del N iá g a ra , «Spanish A e ro -  
ca r» . He aquí el m om ento de su inaugurac ión  (1 9 1 6 ).

1852-1952LEONADOTOREESQUEVEDO
P o r  A N T O N I O  M . C A M P O Y

E
n  la m adrugada del 18  de d iciem bre de 1 9 3 6 ,  

en una casa de la calle de Jenner, en M adrid, 
m oría u n  español de los m ás ilu stres, poeta 
que fué de la m atem ática. Sus ú ltim as p a 

labras, dos o tres horas antes de exp ira r, y en  el 
m om ento de rec ib ir  el sacram ento de la Extrem a

unción, fueron éstas : M em ento  hom o quìa pulvis
es et in  pulverem  reverteris... La escena, revivida 
de m anera en trañable en la m ism a casa de la calle 
de Jen n e r, me ha sido relatada po r el h ijo , testigo 
de la m uerte  del hom bre insigne. De aquel español 
h ic ieron  los m áxim os elogios, en tre  m uchos otros,
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Torres Quevedo, es tud ian te  de b a c h i-  Torres Quevedo, a los dieciséis años, con un ifo rm e
Ite ra to , en B ilbao , a los doce años. de co leg ia l, en la época de su estancia  en París.

Observando los ensayos de un g lobo d ir ig ib le  en el campo Issy-fe s -M o line a u x  (París).

El gran investigador español, en la Academ ia de C iencias Exactas, Físicas y N a tu ra les .

Torres Quevedo, en el lab o ra to rio  de A u to m á tic a , con el je fe  de ta lle r  de l m ismo.

H enri P oincaré, M arcel D eprez, Pau l A ppell—la 
Academia de C iencias de P arís , en ponencia de los 
tres citados—, y, una vez que España hizo posible 
el cam ino, tras el nom bre de nuestro  m ontañés, pu
dieron  seguir los de L alanne, C uningliam , Boys, Lu- 
cas, B abbage, T hom son (Lord K elvin), Stam m , Guar- 
ducei, K em pe, L ili, Sain t-L oup... E l cálculo algé
brico m ecánico, la A utom ática, la C ibernética... 
¿P o r qué, en España, los centenarios, más que para 
recordar y co rrobo rar al egregio, son para m ostrarlo 
y hasta, para el gran púb lico , darlo  a conocer? Del 
inventor hispánico siem pre se ocuparon en Europa, 
y al año escaso de su m uerte , desde el Larousse 
M ensuel Illu stré , en jun io  de 1937, M aurice d ’Oca- 
gne acababa asi su oración fúnebre por nuestro  com
patriota : Faltaría un rasgo especial en este rápido
bosquejo de la atractiva figura del sabio ingeniero 
español, si no se añadiera que a su alta capacidad 
in telectua l se unían las más hermosas cualidades 
morales: bondad ingénita, perfecta rectitud  de ca
rácter, igualdad inalterable de hum or, fie l adhesión 
a sus amigos, conm ovedora sencillez, indefectib le  
m odestia ... Por esto, no menos que la profunda ad
miración debida a sus m éritos excepcionales, inspi
raba desde el princip io , de un m odo natural, una 
irresistible sim patía, que se convertía rápidam ente en 
todos los que tenían la suerte de m antener con él 
relaciones continuadas en una viva amistad.

El día 28 de d iciem bre de 1852, en la aldea de 
Santa Cruz, en el valle de Iguña, a 50 kilóm etros 
de Santander, vino al m undo el n iño Leonardo To
rres Q uevedo, de padre vasco y m adre m ontañesa, 
y ello sucedió en unas tranqu ilas vacaciones de Na
vidad, casualm ente en Santa Cruz de Iguña, pues el 
padre, el ingeniero de Caminos don Luis T orres Vil- 
dósola, residía con su esposa en B ilbao. Cuatro si
glos antes, en V inci, aldea florentina , nacía para el 
m undo otro gran L eonardo. P orque eso es el nues
tro : el L eonardo español, m ejor dicho, el Leonar
do del siglo XX, proyectado sobre la segunda mitad 
del XIX. Este siglo m atem ático tuvo su Carlos en 
G auss; su B runo, en A bdank-A bakanovicz ; su En
rique, en Poincaré ; su Juan , en Bolyai ; su Rodolfo, 
en D iese l; su Leonardo, en T orres Q uevedo... Nues
tro Leonardo, llevado a B ilbao poco tiem po después 
de nacer, estudia el bach iller en la ciudad del N er
vión, y acabado su grado m archa a París a com ple
tar estudios, realizándolos en un  colegio del padre 
Lasalle. Vuelto a B ilbao, em prende la preparación 
del ingreso en la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
y llegado que hubo a M adrid a tal efecto, tras no-

Un rincón del labo ra to rio  de A u to m á tic a , donde 
puede apreciarse el re tra to  del sabio, que lo preside.



tables exám enes, en 1876, recibe el títu lo  en cues
tión. A los diecisiete años, me olv idé decirlo , don 
Leonardo T orres Quevedo se alista en el B atallón 
de V oluntarios A uxiliares y lucha en B ilbao cuando 
el cerco de esta ciudad por los carlistas. Jun to  a su 
padre, comenzó don Leonardo a e je rcer su profesión 
en la construcción de los ferrocarriles  de l N oroeste, 
después de haber trabajado  tam bién  algunos meses 
en el estudio y construcción del de Sevilla a H uelva. 
Con motivo de estos traba jos hizo algún viaje al ex
tranjero ; pero la práctica o rd inaria  de la profesión, 
aunque aplicada a obras de especial em peño, no bas
taba para colm ar las aspiraciones de su genio cu rio 
so e inventivo, y por eso no llegó tam poco a in g re 
sar en el servicio del Estado, al que su títu lo  le 
daba derecho, dedicando su esfuerzo y aun alguna 
parte de su m odesta fortuna a los estudios y trab a 
jos de su predilección, en los que tan  repetidos y 
singulares triunfos había de lograr. Su fecunda in 
ventiva, apoyada sobre base científica de am plia ex
tensión; su inteligencia y su sentido práctico nada 
comunes, fueron las cualidades que m uy p ronto  le 
perm itieron explorar los cam pos más heterogéneos 
de la ciencia m atem ática y de la técnica, a los que 
llegó y enraizó con sorprendente o rig inalidad  ; pero 
fué, ^sobre todo , en la A utom ática donde el sabio 
español ahondó especialm ente.

En mayo de 1901 fué recib ido en la R eal Academ ia 
de Ciencias Exactas, F ísicas y N aturales, y en octu
bre de 1920 la R eal A cadem ia lo recib ía tam bién, 
lien José R odríguez C arracido, en  su discurso de 
contestación al de T orres Quevedo, decía así : A llá  
por los años próxim os al 1880 veía yo en el A teneo  
a nuestro joven  com pañero, abismado en la lectura 
de revistas extranjeras, sin acudir a los corrillos de

El a jedrez a u to m á tico  fu é  o tro  de los inven tos del 
gran español. Don José Sebastián Erice, cónsul de 
España en G inebra , juega  aqu í una p a rtid a  con el 

, extraño segundo a jed rec is ta , en presencia de l h ijo  
del in ve n to r y de su f ie l a yudan te , M arcos.
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Dos porm enores de la  g ran  exposición de in s tru m e n ta l c ie n tífico  celebrada en e l Instituto
Leonardo Torres Quevedo.

El Labora to rio  de A u to m á tica  de 
la Escuela de Ingenieros de Ca
m inos de M a d rid , donde pueden  
verse algunos aparatos debidos 
al genio de Torres Quevedo.

El Consejo Superior de In ve s tiga 
ciones C ien tíficas  ha denom inado  
a su In s t itu to  de Física A p lica d a  
«Leonardo Torres Q uevedo», en 
m em oria del sabio. He aqu i una 
fo to  de la po rtado  del e d ific io , 
que da idea de su m agn ifice n c ia .

m urm uración n i a las tertulias políticas, n i apasio
narse por los debates en que se controvertía lo hu
mano y  lo d iv ino . Esquivando el trato de la juven
tud  afanosa de notoriedad y  propensa a la rebeldía, 
sólo conversaba con don D om ingo Vicuña, el primer 
catedrático de Física M atem ática de la Universidad 
Central, y  con el señor A rrillaga, de imperecedero 
recuerdo... A ndando el tiem po, el ateneísta retraído 
leía ante nuestra Academ ia de Ciencias Exactas una 
«M em oria sobre las máquinas algébricas»... En aque
lla sesión que recuerda R odríguez C arracido, el in
ventor español pronunció  estas palabras, que son 
toda una lección de m odestia : M is aficiones, poco
variadas, me han llevado a ocuparm e exclusivam en
te, durante largos años, en tres o cuatro problemas 
relacionados con la M ecánica, dejando entre tanto 
abandonado casi todo el ancho campo de. la ciencia, 
que vosotros cultiváis sin descanso; y  así, me en
cuentro hoy con tan escaso caudal c ien tífico , que 
d ifíc ilm en te  podré nunca ser de u tilidad  en vuestras 
tareas. T ras estas palabras, con las que , m ás que a sí 
m ism o, hum illaba a la Academ ia, el sabio español 
expuso una novísim a teoría de las m áquinas algébri
cas, con una claridad y un rigor dignos de la mejor 
tradición analítica cartesiana y le ibn iziana : Una
m áquina—definió T orres Quevedo— que im pone en
tre los valores sim ultáneos de diferen tes elementos 
las relaciones expresadas m atem áticam ente en una 
fórm ula analítica. Todo aparato que perm ita repro
ducir a vo lun tad  un fenóm eno fís ico , cuyas leyes 
estén form uladas m atem áticam ente, puede, en rigor, 
denom inarse máquina algébrica. E l horizonte mecá
nico que deja en trever una defin ición tan  radical 
es am plísim o. Puede decirse—com enta M iguel Sán
chez Mazas—q u e Torres Q uevedo explica en ella l" 
doble aplicación que perm ite la relación ín tim a en
tre máquinas y  fórm ulas matemáticas.

Los veinte años que siguen a 1895, en que presen
ta a la Academia de Ciencias francesa M em orias so
bre sus m áquinas algébricas, son los de m ayor apo
geo de nuestro sabio. En 1895, D eprez, Poincaré y 
Appell em itieron un  dictam en, que acababa así : En 
resum en, el señor Torres ha dado una solución teo
rica general y  com pleta del problem a de la cons
trucción de las relaciones algébricas y  trascendentes 
por m edio de m áquinas; además, ha construido, efec
tivam ente , m áquinas de m anejo cóm odo para la re
solución de ciertos tipos de ecuaciones algébricas 
que se presentan frecuentem ente en las aplicaciones.



1852-1952
LEONARDO

TORRES
Q U E V E D O
La C om isión p id e  a la Academ ia que ordene la in 
serción de la M em oria del señor Torres en la co lec
ción de los sabios extranjeros. Unos años m ás tarde , 
exasperada po r un desastre nacional, una generación 
literaria española, que se am otinaba en los pasillos 
del A teneo m adrileño , en tertu lias  y en  discusiones 
en las que R odríguez C arracido nunca vio a don 
L eonardo, p o r boca de U nam uno gritaba el e s tr i
billo su ic id a : ¡Q ue inven ten  ellos, los extranjeros! 
y era la m agnífica paradoja que, m ien tras los del 98 
literario  clam aban desastrosam ente, o tros españoles, 
sin ayuda oficial apenas, inventaban m áquinas y au 
tóm atas, en el cielo de E uropa navegaban «Astra- 
Torres», sobre e l bu rb u jean te  N iágara se tend ía el 
«Spanish Aerocar» como una bandera españ ola... De 
Automática y de au tóm atas, la generación del 98 no 
sabía otra cosa que en tiem pos hubo en Toledo un 
«hom bre de palo» y, más decadentem ente, la m a
cabra poesia de «L 'Eve fu ture» , aquella Hadaly que 
el conde V illiers de lTsle-A dam  hizo  fabricar a 
Mr. E dison...

Don G onzalo T orres Quevedo y P o lanco , en  la 
histórica in tim idad  de la casa núm ero 5 de la calle 
de Jen ner, evoca la calidad hum ana de su padre : 
En una ocasión en que le fue  ojrecida la cartera 
del M inisterio  de F om ento , rehusó, según d ijo , por 
no tener condiciones para ello , lo que produ jo  sor
presa y  d ió  lugar a com entarios públicos. En fam i
lia, don L eonardo se olvidaba de sus altas especu
laciones y era un conversador bondadoso y  ujable 
y con frecuencia tom aba parte, con anim ación y  ale
gría extraordinarias, en sencillos en treten im ien tos y  
bromas. Solía decir, y  algunas personas lo achaca
ban erróneam ente a falsa m odestia , que sabía pocas 
matemáticas. S in  em bargo, después de term inada la 
carrera, había aum entado sus conocim ientos, llegan
do a dom inar uquellas ramas de esta ciencia, a la 
que dedicó su a tención , sin proponerse entrar a fo n 
do en todas sus teorías, innecesarias para sus truba- 
jos, y  a esto se refería. N o por eso son m enos a dm i
rables sus fundam entos teóricos y  princip ios filo só 
ficos acerca de las m áquinas de calcular y  de la 
A utom ática; pero su sincera m odestia producía con  
frecuencia estupefacción en sus oyentes, y  no m e re 
sisto a referir un  ep isod io que lo refleja: Un día 
que había hecho la afirm ación que antecede en una 
reunión fam iliar, a la que asistían dos muchachas 
muy jóvenes, una de ellas d ijo  a la otra en voz baja: 
«¿Has oído a tío  Leonardo? ¡Q ue no sabe m atem á
ticas! » Y su amiga, andaluza, le contestó sin vacilar: 
«Hebe cé que ce ha d istra ído .» A dem ás de la p ro 
fundidad de inteligencia y  de los vuelos de su im a
ginación, cualidades universa lm ente reconocidas, p o 
seía una gran claridad de pensam ien to , de la que 
soy testigo de excepción, pues, siendo yo  n iño , m e  
explicó algunas ideas de Cosmografía y  de M ecáni
ca. y , siendo ya hom bre, se complacía en co m u n i
carme sus ideas y  proyectos, haciéndom e un honor 
inm erecido. A lgunas personas seguram ente se le han 
imaginado escribiendo páginas llenas de fórm ulas 
abstrusas; pero lo cierto es que. si escribió a veces 
fórmulas, com o es natural, la claridad de su en ten 
dim iento le  llevaba más bien a resolver los prob le
mas in tu itivam ente y  a buscar dem ostraciones m a
temáticas o mecánicas en un terreno análogo a lo 
que. en relación con la G eom etría descriptiva, suele  
llamarse «ver en el espadon . Esta visión clara de las 
cosas no se refería solam ente a asuntos técnicos, sino  
a otros m uchos, y  de un m odo concreto, hace tre in 
ta o cuarenta años, le  he oído expresar ju icios acer
ca de problemas de interés m undia l que van ten ien 
do confirm ación y  que ya hace tiem po son de co 
nocim iento corriente , pero se los oí a él m ucho an
tes que a nadie. Y  si se equivocaba alguna ve z, lo 
reconocía con la m ayor naturalidad.

Los traba jos de T orres Quevedo cabe d iv id irlos
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en dos g ru p o s : los de carácter científico  y los que 
pertenecen  al dom in io  de la ingen ie ría . Los más 
im po rtan tes  del p rim er grupo  son los relativos a las 
m áquinas de ca lcu lar y a la A u tom ática, y del se
gundo, sus tipos de globo d irig ib le  y de tran sb o r
d ad o r aéreo . E n tre  sus m uchos artícu los y M em o
ria s , hay dos verdaderam ente fundam enta les , que 
co ntienen  lo  esencial de su obra científica : una de 
ellas, Las m áquinas de calcular, de 1900, y la o tra , 
pub licada en la revista de la R eal A cadem ia de C ien
cias de M adrid en enero  de 1914 y en la R evu e  Gé
nérale des Sciences Pures el A p p liq u ées  de 15 de 
nov iem bre de 1915, lleva po r títu lo  La A utom ática . 
Las dos son avances geniales en sus respectivos cam 
pos. E l con ten ido  de la p rim era  M em oria se refiere 
a la clase de m áquinas que hoy día han sido llam a
das «analóg icas»; se ap lica esa denom inación  a aq ue
llas m áquinas de cálculo que ope ran  sobre la can
tidad  co n tin ua , com o, po r e jem p lo , la regla loga
rítm ica , en la cual no se pasa bruscam ente de una 
u n id ad  a la s igu ien te , sino gradualm en te . T odas las 
m áquinas en  que ocurre  esto pertenecen  a la clase 
ind icad a , en  contraposición  a las a ritm é ticas, que 
pasan bruscam ente de una un idad  a o tra , com o los 
aritm óm etros co rrien tes, y lo m ism o ocu rre  con las 
grandes m áquinas elec trón icas, que pertenecen  tam 

b ién  a psta ú ltim a clase. D escribe en la M em oria 
citada m ecanism os sencillos qu e , en teo ría , perm iten  
e jecu ta r m ecánicam ente las cuatro  operaciones a r it
m éticas, la  construcción  de funciones de u na  y de

d y
varias variab les y  la de y ’ =  --------- . E stablece sím-

d x
bolos para rep resen ta r cada u no  de estos m ecanis
m os y el m odo de u n irlo s  en tre  sí, y p o r la com bi
nación de ellos llega a rep resen ta r sim bólicam ente 
la construcción m ecánica de cu alqu ie r función o sis
tem a de funciones, p o r com plicados que sean. D en
tro  del sistem a de T o rres  Q uevedo, se pueden  cons
tru ir  m ecánicam ente, lo m ism o que las relaciones 
algébricas o trascendentes, o tras funciones no ex pre
sadas analiticam en te  p o r m edio  de los sím bolos m a
tem áticos usuales, sino ob ten idas em píricam ente o 
im puestas a rb itra riam en te .

En la segunda M em oria , la  de 1914, sobre la A u
tom ática, puede verse hasta qué pun to  se adelan tó  
T o rres  Quevedo a la novísim a ciencia, bautizada hace 
cinco años con el nom bre  de C ibernética (de ciber- 
netes, tim on el), que consta de dos ram as : el au to 
m atism o m ecánico y el estudio  de l sistem a nervioso 
en  su re lac ión  con las reacciones y fenóm enos b io 

lógicos, especialm ente en el hom bre , y tra ta  de es
tab lecer analogías en tre  am bas ram as y ensam blarlas 
en lo  posib le , en sam blaje actualm ente en estado em 
b rio n a rio . T orres Quevedo no se ocupó de la parte 
de F isio log ía , aunque se refirió  a los sen tidos, los 
m iem bros, la energía  y el d iscern im ien to  de los au 
tóm atas m ecánicos, expresando con esas palabras 
que la relación que im plican  con un ser vivo tiene 
un sentido lite ra rio  o filosófico m ás rem oto  que el 
que ahora p re ten d er estab le r los cibernéticos. Pero 
en lo que se refiere  a la ram a m ecánica de la C iber
nética, es la  m ism a A utom ática defin ida y estab le
cida por nuestro  sabio hace tre in ta  y nueve años. 
La define com o una sección que deberá agregarse 
a la teo ría  de las m áquinas, que examinará los pro
ced im ien tos que  pueden  aplicarse a la construcción  
de autóm atas dotados de  una vida de relación más 
o m enos com plicada. D em uestra que desde un punto 
de vista puram en te  teó rico  siem pre es posib le  cons
tru ir  un  autóm ata cuyos actos todos dependan de  
ciertas circunstancias más o m enos num erosas, obe
deciendo  a reglas que  se pueden  im poner arbitraria
m ente en el m om en to  de la construcción. Su con
cepción de cóm o, en teo ría , se puede conseguir esto 
con el sistem a electrom ecánico , que estim a el m ás con
venien te  en tre  los m uchos posib les, a base de com 
binaciones de conm utadores, cuya posición depende 
de las circunstancias ex terio res, apreciadas p o r los 
sentidos  de l au tóm ata , es perfectam ente clara y , en 
p rinc ip io , se a ju stan  a la m ism a, en gran parte  a 
lo  m enos, m uchos aparatos m odernos. Basta echar 
una o jeada a los esquem as de las tortugas de M r. 
G rey W alter y del hom eostato de M r. R . Ashby 
(L ’Science et la Vie  de febrero  de 1951 y de octu
b re  de 1950), para ver las sem ejanzas que tienen 
con las figuras 1.“ y 2.» de la M em oria de T orres 
Q uevedo. En su M em oria sobre las m áquinas, nues
tro  sabio incluye el esquem a com pleto de una m á
quina capaz de ca lcu lar au tom áticam ente la fó rm u
la a =  a X (y  — z2), para series de valores de  x . y , z. 
Los  elem entos de estas m áquinas son m uy sem ejan
tes a los de las m o d ern as: aparatos inscrip to res (o 
m em oria de la m áquina), operadores, coord inadores, 
com paradores, e tc ., lo  que es fácil com probar co te
jando  los traba jos de T orres Quevedo con los tra ta 
dos m ás m odernos.

RESEÑAS D E  A PA R A TO S Y TRA BA JO S

Se refiere  esta reseña sólo a los p rincipales , que 
ag ruparem os com o sigue : a) R elacionados con la
M em oria de  1900, «Las m áquinas d e  calculara; b) 
Relacionados con el ensayo de A u tom ática  de 1914; 
c) Varios.

a) M áquina de  resolver ecuaciones algébricas y  h u 
sillo  sin  f in .— M áquina que realiza m ecánicam ente la 
ecuación  x2 — px +  q =  O , con coeficien tes  y  raí
ces im aginarias.— M áquina para integrar ecuaciones 
diferenciales de prim er orden.

b) T e le k in o .— A jed rec ista s .— M áquina analítica .— 
A ritm ó m e tro  electrom ecánico.— Balanza autom ática .— 
Jugadores autom áticos.— Sin te tizador de m o vim ien to .

c) G lobo d irig ib le .— Transbordadores aéreos.—E m 
barcación de dos flo tadores.— D iccionario tecnológico  
hispanoam ericano.— Sobre un sistem a de notaciones 
y  s ím bolos destinados a facilitar la descripción de las 
m áquinas.

R especto al D iccionario tecnológico h ispanoam eri
cano  pueden  darse los siguientes datos, ya que su idea 
tien e  hoy el m ism o vigor que hace cuaren ta  y dos 
años. En el Congreso C ientífico de 1910, en B uenos 
A ires, donde T o rres  Quevedo había perm anecido a l
gún tiem po después del regreso de la m isión espa
ñola de la que form ó parte , p ropuso , en un ión  del 
ingeniero  argen tino  don Santiago B arab ino , que se 
constituyera una Ju n ta  in ternacional h ispanoam eri
cana de tecnología c ien tífica, y dedicó a este tem a 
su discurso de ingreso en la A cadem ia E spañola, en 
1920; la idea fué b ien  acogida, y en  e l año 1926 
se ce lebró  en aquella  A cadem ia un acto, p resid ido 
p o r el rey , con m otivo de la publicación del p rim er 
cuaderno  del D iccionario; posterio rm en te  se han 
pub licado  m ás cuadernos. Ignoro , sin em bargo, en 
qué circunstancias estará ahora la idea en cuestión, 
y es indu dab le  que, com o un hom enaje m ás de los 
que en la celebración de este centenario  se d ed i
quen al sabio español, el com prom iso form al, por 
pa rte  de qu ien  co rresponda, de con tinuar la obra 
del D iccionario  y, en su d ía , ed ita rlo , sería algo de 
ind iscu tib le  valor p ráctico . Y an tes de dar fin a este 
recuerdo  del gran hom bre , debo declarar que ca
rece de justificac ión  la ausencia de un  m onum ento 
a T orres Quevedo en uno de nuestros centros cien
tíficos, parques o paseos púb licos, o  de una láp ida 
en la fachada de su casa en  la calle de Válgam e Dios.
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LA PLATAFORMA SUBMARINA
DE AMERICA

P O R
J O S E  L U I S  D E  A Z C A R R A G A

E 3 indudable que los documentos firmados por el Presidente Truman—procla
mations y executive orders de 28 de septiem bre de 1945—y la3 declara
ciones o decretos de los demÓ3 Estados que siguieron su ejemplo en el 
continente am ericano, proclam ando sus especiales derechos sobre los estra
tos sumergidos bajo  las  ag u as  oceánicas, pero próximos a  sus respectivas 

costas, y  que geográficam ente reciben el nombre de plataform a, han  puesto en 
trance de transformación algunos principios del Derecho internacional. En el presente 
artículo vamos a  dedicar singular atención a  tales cuestiones, incorporando nuestros 
comentarios sobre todos y  cad a  uno de los expresados documentos am ericanos vin
dicadores de un dominio sobre sus plataform as respectivas. Pero an tes estimamos 
de algún interés presen tar unas iniciales consideraciones sobre lo que es la expre
sada plataform a y  echar una breve o jeada  a  la  ca rta  batim étrica del continente 
americano.

LAS  P R O P I E D A D E S  
OCEANICAS Y SUS RECURSOS

El mundo submarino poco a  poco va 
desvelando sus misterios, casi siem pre 
sin romper del todo lo que en él hay  
de m aravilla o de fantasía . No obstante, 

los hombres de ciencia que tom an el Océano por laboratorio de sus investigaciones, 
con la colosal ay u d a  de la técnica, se afan an  cada d ía  en descubrir sus secretos, 
pose a  que la  b a rre ra  que sep a ra  el «mundo de los pulmones» de l «mundo de las  
branquias» sea  difícil de franquear. Hoy d ía  los m ás modernos ap ara to s  de sondeo 
sonoro y  ultrasonoro, el «asdic», el «sonar» y  el «radar», facilitan, con otros me
dios técnicos, la  exploración de los fondos marinos, y  as í podemos considerar tres 
grandes zonas en razón de la  profundidad: la  plataforma, el talud  y  las  cuencas 
oceánicas. . . . . . .

Las tierras de lo3 continentes no descansan  directam ente sobre los fondos del 
Océano, y, en contacto con sus aguas, una plataforma  las bordea y  sirve de asiento. 
Esta plataforma se extiende desde el 0 hasta  los 200 metros de profundidad (o 182.90, 
para ser m ás excctos, y a  que esta  cifra es la  equivalente a  la  de cien b razas de 
la terminología sajona), punto de arranque del talud  o declive continental que llega 
hasta la isóbata de 2.500 metros, pendiente m ás acusada  que conduce finalmente 
a  las cuencas oceánicas, que son pelág icas hasta  5.000 metros y  ab isa les  de e3ta 
isóbata en adelante.

La plataform a será  m ás extensa cuanto m ás suave y  llana sea  la  costa del 
país ribereño y  m ás exigua cuanto m á 3  acantilados bruscos sean  la  característica 
de su litoraL Es decir, que existe una perfecta relación geológica entre las  tierras 
emergidas y las sum ergidas.

En la  zona de la  plataform a—llam ada por los oceanógrafos nerítica—penetra  la  
luz y el calor del sol; la  salinidad de sus ag u as  aum enta h asta  alcanzar el máximum 
en la  superficie, excepto en las  estaciones y  regiones de lluvia; el oxígeno disuelto 
se acrecienta también con e sa  iluminación 3olar; los vientos y  perturbaciones a t

mosféricas, en fin, son poderosos motores que mecen la  superficie, desp lazan  su 
capa , crean corrientes y  modifican incluso el clima del continente adyacente. 
Del reino anim al, en esta fa ja  acuática superpuesta a  la  plataform a, viven las 
especies de m ayor interés económico y pesquero. (En ella tiene sus habitáculos 
la solicitada sardina.) La vida vegetal en el Océano está  muy lejos de igualar en 
riqueza a  la anim al; no obstante, su desarrollo es prodigioso y la  flora subm arina 
sirve de fertilizante p a ra  abonar las  tierras y ciertas especies poseen un interés 
medicinal. Por último, ba jo  el suelo platafórmico, los rasgos de su composición 
m ineral no es posible explicarlos en relación con causas locales y  a isladas, sino 
que han  de referirse a  procesos generales de su estrecha vinculación con la tierra 
contigua. Los recursos mineros de ésta, sin que nos parem os a  entrar en su de ta 
llad a  cita, es indudable que continúan por los estratos subterrestres del lecho de 
los m ares, y  por ello no es extraño que se oiga hab lar de la  existencia de carbón, 
hierro, estaño, uranio y  otros m etales m ás abajo  del fondo oceánico y, sobre todo 
—y  ésta  es la  p iedra de toque de la  cuestión—, del ap reciado hidrocarburo lla
m ado petróleo, cuya explotación industrial en medio de las ag u as  m arinas no cons
tituye ninguna sorpresa p a ra  nad ie en este ag itado mundo ac tual en que vivimos.

LA PLATAFORMA AMERICANA En el oportuno gráfico que ilustra esta
pag ina  podemos advertir que en ninguna 

porción de la  p lataform a continental am ericana se presentarían  cuestiones de lími
tes internacionales tan  com plicadas como podrán surgir en la  plataform a europea 
que b añan  las  ag u as  del m ar del Norte. Hay, indudablem ente, líneas fronterizas 
que sería preciso prolongar a  través del litoral submarino; pero, salvo alguna 
excepción, esa  delimitación podría llevarse a  cabo fácilmente.

En las  costas del Pacífico, la  única zona am plia de la plataform a se encuentra 
a l N., en Alaska, y a  que un mismo zócalo bajo  las  ag uas del m ar de Behring une 
el continente am ericano y  el asiático. Al S. de A laska, la anchura de la plataform a 
continental no tiene tan ta  extensión; varía  desde cinco kilómetros, y  aun  menos 
en ciertos puntos, a  15; en otros lugares es m ás considerable: 35 en la  b ah ía  de 
M agdalena (Baja California). 45 en el golfo de Tehuantepec, 20 cerca de Callao 
(Perú) y  unos 25 a  la  a ltu ra  de Talcahuano (Chile).

Sin em bargo, desde el estrecho de M agallanes la  p lataform a se hace m ás am 
plia, y a l S. del cabo de Hornos llega a  cerca de 150 kilómetros de anchura. Su 
á re a  podría dividirse entre Chile y  Argentina, prolongando hacia el S. la  línea 
fronteriza que cruza la  Tierra de Fuego, pasando  por monte Darwin,

El litoral am ericano del Atlántico tiene una plataform a subm arina mucho m ás 
am plia que la del Pacífico. En el C anadá, al E. de cabo Bretón, la plataform a tiene 
m ás de 200 kilómetros de extensión; su á re a  en torno de Nueva Escocia es casi 
dos veces mayor en su continuación sum ergida que en el otro Océano. Se h a  
calculado en 200.000 kilómetros cuadrados la  plataform a del golfo de México, con
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una anchura m edia de 120 kilómetros y ...  con los m ás ricos yacim ientos petrolífe
ros a l  O. de la península de Florida. Y desde la  b ah ía  de Penzacola a  la boca 
del río Bravo la plataform a tiene una anchura variable, desde cerca de 100 hasta  
m ás de 250 kilómetros.

La amplitud de la  p lataform a subm arina m exicana, desde los 80 kilómetros, va 
disminuyendo hasta  cerca de 20 kilómetros a l N. del istmo de Telmautepec: pero 
en la  Sonda de Cam peche y  en el litoral occidental y  septentrional de la  península 
azteca, adquiere sus m ayores proporciones y su superficie aum entaría en m ás de
120.000 kilómetros cuadrados el á re a  del territorio mexicano. En la  costa oriental 
del Yucatán, la plataform a es bastan te angosta: de unos ocho kilómetros que tiene 
en la  parte N„ llega a  unos 15 en la frontera de 'Belice, donde la prolongación 
de la  línea internacional que sigue la  boca de B acalar Chico m arcaría  la  frontera 
de la  cornisa entre México y Honduras Británica.

En el continente centroamericano, la península hondurena-nicaragüense proyecta 
su plataform a h asta  cerca de 200 kilómetros a l  NO. del cabo G racias a  Dios. El 
lecho del río Segovia, o una línea internacional convencional a  través de la  p la ta
forma, m arcaría  la  frontera platafórm ica entre am bos países, dando a  Honduras 
una zona de unos 50.000 kilómetros cuadrados y  a  N icaragua unos 70.000.

En el m ar de las  Antillas, las Baham as tienen su g ran  banco coralino; en Cuba, 
su zócalo insular incluye la  línea de I03 p laceres y  cayeríos, y  Puerto Rico ex
tiende hacia  el E. su litoral subm arino h a sta  cien kilómetros, incluyendo en  su á rea  
las  islas Vírgenes.

En el continente sudam ericano, la  plataform a alcanza  dimensiones enormes: del 
golfo de P aria  a l cabo de San Roque su á rea  es m ás de 700.000 kilómetros cua
drados, de los cuales pertenece una tercera parte a  Venezuela y las G uayanas, 
y  los dos tercios restantes, a l BrasiL (Su m ayor anchura es de cerca de 300 kiló
metros justam ente a l N. de la desem bocadura del caudaloso Amazonas.) Al S. del 
cabo San Roque, la  plataform a tiene ap enas 20 kilómetros de anchura, pero a  
la  a ltu ra  de la sierra de M antequeira se ensancha con nuevos aluviones arrancados 
por la  erosión de las viejas m ontañas. Al E. de Río de Janeiro, su anchura llega a  
m ás de cien kilómetros, y  en la frontera del Uruguay alcanza cerca de 250. La 
plataform a b ras ileña  posee una extensión total de cerca  d e  800.000 kilómetros 
cuadrados.

La República del U ruguay tiene u n a  zona platafórm ica de unos 120.000 kilóme
tros cuadrados; pero es a l S. de la  desem bocadura del rio de la  P lata, ya en terri
torio argentino, donde la  cornisa continental am ericana adquiere su mayor exten
sión bajo las ag u as del Atlántico. De 200 kilómetros que tiene en la boca de l Plata, 
llega h a sta  m ás de 800 a  la  a ltu ra  de las islas M alvinas (o Falkland), e inclu
yéndolas dentro de su área , alcanza la cifra de .1.000.000 de kilómetros cuadrados.

He aquí expuestos algunos datos sobre la  plataform a subm arina del continente 
am ericano. No es necesario que confesemos que las dimensiones facilitadas sólo 
tienen un valor aproxim ado (el mismo que les conceden los autores que hemos 
consultado, especialm ente el cubano Miguel Huelas, quien en 1930 hizo un somero 
estudio de la  cuestión); pero dan, sin em bargo, la  idea de la  im portancia de su 
á rea  total y  de la  proporción en que se distribuye frente a l litoral de los diferentes 
países.

Ya es sabido que como normaLA EXTENSION DEL MAR TERRITO- internacional se admite que, si RÎAL EN LOS PAISES AMERICANOS un Estado tiene frontera marítima, su soberanía no term ina en 
dicha frontera, sino que se extiende, con m ayor o menor am plitud, a l especio acuá
tico ad yacente y  a  los fines de seguridad de su territorio y de protección de sus 
intereses nacionales. Y no existiendo unanim idad en cuanto a l límite de este «mar 
territorial» o «aguas jurisdiccionales» de cada Estado, fijado internacionalmente, 
son varios los criterios utilizados p a ra  su señalam iento matematico. Por considerarlo 
de interés p a ra  la mejor exposición del tem a m edular de este articulo, vam os a 
consignar a  continuación, en un orden geográfico de Norte a  Sur, la  extension del 
m ar territorial de cad a  Estado americano.

C anadá, 3 millas (ésta es la cifra que se repite en la  G ran Bretaña y  en todas 
las  naciones de su Commonwealth); Estados Unidos, 3 millas; México, 9 millas; 
Cuba, 6 millas; Haití, 6 millas; República Dominicana. 3 leguas; Honduras, 12 kiló
metros; Guatemala, 12 millas; El Salvador, 200 millas; Nicaragua, 3 millas; Costa 
Rica, 3 millas; Panamá, 3 millas; Colombia, 12 millas; Venezuela, 3 millas; Ecuador, 
12 millas; Brasil 3 millas; P e r ú 3 millas; Chile. 50 kilómetros; Uruguay. 5 millas; 
Argentina , 1 legua.
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Algunas de estas naciones han establecido, por actos unilaterales legislativos, 
una «zona contigua» suplem entaria p a ra  ejercer sobre ella determ inados derechos 
de tipo fiscal o aduanero , sanitario, de seguridad, de conservación pesquera o de 
policía de buenas costumbres. En el m apa que figura en este artículo puede cote
jarse gráficam ente no sólo el m ar territorial y zona contigua, sino tam bién las líneas 
de las 200 millas del llam ado «mar epicontinental», fijadas por ciertos países,^ y 
la de defensa intercontinental, establecida por la Declaración de Panam a de 1939. 
Y asimismo puede verse la  curva isobática o veril de sonda de los 200 metros de 
profundidad, que señ a la  la  plataform a continental del continente americano.

DECLARACIONES FORMULADAS POR LOS ESTADOS A M E R I C A N O S
P ara  no hacer desm esurado 
este trabajo  no incluiremos los 
textos docum entales de dichas 
declaraciones (que, por otra 

parte, pueden consultarse íntegram ente en nuestro libro La plataforma submarina y  
el Derecho internacional, Madrid, 1952) y sólo harem os de las  mismas un conciso 
comentario, utilizando esta  vez el orden cronológico de su aparición como documen
tos públicos.

TRATADO ANGLOVENEZOLANO (26 FEBRERO SSS? dT pSta * JÏ 1942) Y SU LEGISLACION COMPLEMENTARIA pació marítimo de («ORDER IN COUNCIL» DE 6 DE AGOSTO bastante amplitud,DE 1942 Y  W Y  DE 12 DE RUJO DE 1942 se encuentra situado ©n el Oceano
Atlántico y  entre la  isla  inglesa de Trinidad y  las costas de Venezuela. Sus ag u as 
descansan sobre una misma plataform a, pletorica en recursos m ineralógicos..., qu6 
integra, en la  misma m asa terrestre, el Estado venezolano y  la posesión británica. 
Sin embargo, si se hace abstracción de su lecho marino y de su correspondiente sub* 
suelo, dichas ag u as  pertenecen, en su mayor extensión, salvo las respectivas zonas 
jurisdiccionales de las tres millas por cada  parte, a  a lta  m ar, libre p a ra  todos. Estos 
son los hechos h a sta  el año citado de 1942.

El 26 de febrero del mismo, en C aracas, el doctor Caracciolo Parra-Pórez y  sir 
Donald St. C lair Gainer, representantes de Venezuela y  G ran Bretaña, signaron un 
tratado por el que am bos Estados se repartían  sendas á rea s  subm arinas de la  p la
taform a subyacente al golfo de Paria, con una longitud de 70 millas y  una anchura 
de 35, que estaban  abiertas, como hemos dicho, por las ag uas internacionales. C ada 
parte  se reconocía mutuamente todos aquellos derechos de soberanía o de control 
existentes o que pudieran surgir en el futuro, adquiridos por la  otra parte contratante, 
y  sería respetada  la  libre navegación por las ag u as  que forman el angosto corredor 
de seis a  diez millas entre las «entradas-salidas» del golfo de Paria.

Aunque el repetido tratado no se refiere concretam ente a  la  «plataform a subm a
rina», pues esta  expresión no se cita nunca en los diez puntos de su articulado, 
se han equiparado las á rea s  repartidas al concepto «del lecho del m ar y  del sub
suelo fuera de las  ag u as  territoriales de las  Alfas Partes Contratantes, a  uno y  otro 
lado de las líneas A-B, B-Y e Y-X» (artículo l.°). Y es indudable que, pese a  ta l si
lencio, puede p a sa r  como un símbolo auténtico de declaración reivindicatoría de 
zonas platafórm icas situadas bajo ag uas libres y  como el primer precedente legis
lativo b ila teral en el orden de realizaciones prácticas estata les que estamos estu
diando. Es asimismo el prim er exponente de la  nueva noción orientada al aprovecha
miento pesquero y  no a l de los recursos petrolíferos, y  es también altam ente signi
ficativo que ante la  presencia de una manifestación internacional en favor de la  
ocupación de la  plataform a y  de restringir el principio de libertad de los m ares, no 
surgiesen las na tura les protestas de Estados terceros. Claro es que como v a  a  ser 
corriente en los ejemplos sucesivos, la  parado ja  se aum entará, al declararse en el 
mismo cuerpo del documento que ninguna variación afec tará  a l «status» legal de 
las  ag u as de dicho golfo, ni a  cualquiera de los derechos de libre navegación 
sobre esas mismas ag u as  que no fuesen territoriales de Venezuela o  Trinidad, es 
decir, el a lta  mar.

En virtud de tal tratado, G ran B retaña percibió una  importante jurisdicción sobre 
2.540 millas cuadradas de plataform a p a ra  poder efectuar en ella sus explotacio
nes de petróleo, y  así se reconoce en la  legislación com plem entaria dictada en Lon
dres p a ra  su posterior desarrollo y  aplicación el 6 de agosto siguiente y  en el re
glam ento facilitado oficialment« el 22 de mayo de 1845. Es curioso señala r que 
antes de que el citado tratado  en tra ra  en  vigor (22 de septiem bre de  1942). la  «British

19



Order in Council» del 6 de  agosto de 1942 anexionó a  los dominios de Su M ajestad 
las  zonas subm arinas de la  is la  de Trinidad m arcadas por la  línea establecida en 
el tratado.

Venezuela se reservó tam bién una importante zona subm arina de dicho golfo con
tiguo a  sus costas, y  por ley de 12 de julio de 1942 ratificó y  confirmó el tratado que 
el 22 do febrero anterior hab ía firmado en su capital con los representantes británicos.

El alcance del tra tado  h a  sido acertadam ente comentado por F. A. Vallat, cuyos 
considerandos han  recogido tam bién Gidel y  M ateesco en sus obras citadas sobre 
la  m ateria. Dicho autor m anifiesta que perfectam ente puede adivinarse cuál fué el 
ánimo de am bas partes cuando, a l repartirse las  á rea s  subm arinas citadas, quieren 
indicar claram ente a  los restantes Estados que tomen nota del acuerdo y ... n ad a  más. 
No obstante, como tam bién hace notar Gidel, mediante las  precauciones adoptadas 
por am bos contratantes, a l menos en  apariencia , la  utilización de esos terceros 
Estados de la  superficie y  el volumen de las ag u as  de a lta  m ar, cuyo fondo y 
subsuelo son apropiados por Venezuela y  G ran Bretaña como ribereños, queda 
respetada...

LAS PROCLAMACIONES DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS (28 DE SEPTIEMBRE DE 1945'
Tales proclamaciones, como y a  he
mos apuntado en anteriores pági
nas, fueron hechas públicas el 28 
de septiem bre de 1945, cuando la 
guerra  con el Japón hacía  poco 

tiempo que h ab ía  finalizado y  H arry S. Truman, por la reciente muerte de Roosevelt, 
acab ab a  de ocupar el solio presidencial de los Estados Unidos de Norteamérica.

No sólo en el espíritu, sino en la  letra de una de dichas declaraciones—la re la 
tiva a  la  plataform a, que es la  que m ás nos importa estudiar aquí—, pueden ad 
vertirse evidentes contradicciones. De un lado se afirm a rotundamente, si bien con 
ese carácter unilateral que tiene el documento, que los recursos natura les del 
subsuelo y  del lecho marítimo de la  plataform a continental (Continental « Shelf ») per
tenecen a  los Estados Unidos, estando, por tanto, sujetos a  su jurisdicción y  control, 
y, por otra parte, se declara, tam bién paladinam ente, con claridad y llaneza, que 
el carácter de a lta  m ar que cubre dicha plataform a no está disminuido ni desaparece 
y  que, por ende, existirá el derecho de navegar libremente por ella.

Asimismo la parado ja  y  la confusión aum entan si se observa que en tal texto no 
se reclam an en favor de los Estados Uindos—país ribereño y declarante—unos de
rechos de «soberanía» o de «propiedad» sobre los estratos sumergidos contiguos a  
las  ag uas jurisdiccionales ni se am plían tampoco los límites de éstas, que, por tanto, 
quedan lim itadas a  las tres millas generalm ente adm itidas y  especialm ente respe
tad as  por los Estados Unidos, salvo la s  excepciones legislativas que, en  su momento 
oportuno, señalábam os.

¿En qué fundamentos se apoya, por tanto, la  pretensión norteam ericana formu
lad a  en la  célebre «proclamation»?

Indudablem ente, pese a  e3as aparen tes contradicciones de fondo y  forma en el 
texto que transcribimos en nuestros apéndices, puede adivinarse una  clara  deter
minación de esgrimir un formidable argum ento de índole económica, io s  progresos 
de los estudios oceanográficos y  de la  técnica conexa h an  hecho ver que los re
cursos naturales del lecho y  del subsuelo de la  plataform a son muy abundantes 
y  que, en definitiva—y esto es de m ayor trascendencia—. pueden servir adm irable
mente a  los intereses de la  nación ribereña. Utilizando análogos razonamientos, el 
capitán de corbeta yanqui B. M. Brittin refiere que en el curso de una conferencia 
de Prensa ce lebrada en 1948, el secretario del Interior estim aba que la  zona reivin
d icada de la  plataform a continental podía contener h asta  100 billones de barriles 
de petróleo, cifra muy estimable y, desde luego, superior a  las reservas actuales de 
los Estados Unidos, «que sólo llegan—dice el comentarista—a  los 21 billones de 
barriles».

Pero también h a y  más. En la  proclam ación se alude «al ejercicio de jurisdicción 
sobre los recursos naturales» de la  plataform a continental, pareciéndonos que el 
Presidente norteam ericano quiere b a sa r  tam bién su pretensión en una tesis dedu
cida de la  «soberanía nacional», una especie de nueva doctrina de capacidad de 
control, en vista de que en los tiempos actuales no es imposible p a ra  el hombre con
trolar físicamente las á rea s  subm arinas, como lo dem uestran los pozos petrolíferos, 
en explotación, de! golfo de México y  otros lugares.

Por último, quizá sea  el argum ento m ás fuerte el añadir a  este respecto—aunque, 
como ya  dijimos an tss, aum ente la  confusión—que tanto el carácter de alta m ar de 
las aguas que están por encima de la plataform a, junto con el derecho de libre 
navegación, están incondicionalmente reconocidos, conviniéndose adem ás que en el 
caso de extenderse una plataform a hasta  las costas de otro Estado o de compartirla 
con él, la  línea divisoria sería determ inada por medio de un mutuo acuerdo b asad o  
en principios equitativos.

Una nota oficial que fué difundida por la  P rensa aclaró  que la  plataform a con
tinental a  que se aludía en el texto de la  «proclamation» e ra  la  definida por la 
curva isobática de los 200 metros o aproxim adam ente de las 100 brazas. Asimismo 
se dió conocimiento de ta les  pretensiones norteam ericanas a  los Gobiernos de C anadá, 
México, Unión Soviética y  G ran Bretaña. Ninguno de ellos hizo públicas objeciones, 
y  sólo México, siguiendo el ejemplo impuesto por el Presidente Truman, declaró una  
acción similar sobre la  plataform a subm arina propia, que a  continuación pasam os 
a  considerar.

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE MEXICO (29 DE OCTUBRE DE 1945) Y SU POSTERIOR DECRETO SOBRE LA MATERIA '25 DE FEBRERO DE 1949)

Casi a l mes justo de hacerse 
pública la  llam ada «Doctrina 
Truman», el Presidente mexi
cano, general M anuel Avila 
Camacho, basándose, sin duda, 
en la  anterior, dictaba su pro

p ia  declaración, en la  que, a  su vez, decía que las riquezas del m ar pertenecen, 
en primer lugar, a  la  nación costera, y  después, a l continente de que forma parte, 
y  que, por razón de su misma naturaleza, es indispensable que su protección, vi
gilancia y  control corresponda a  la  misma, si bien se siguen reconociendo los legí
timos derechos a  ejercer sobre b ases  de reciprocidad o a  los que afecten a  la libre 
navegación por alta  mar, puesto que lo único que se perseguía era  conservar los 
recursos de las  zonas subm arinas p a ra  el bienestar nacional, continental e incluso 
mundial.

V erdaderam ente el Presidente de México fué m ás explícito que su colega Truman, 
y a  que, aunque autoriza argum entos similares en favor del aprovechamiento pes
quero y  de los recursos naturales de la  plataform a continental, v a  m ás allá  en 
cuanto al ejercicio de una jurisdicción en la extensa zona vindicada.

Asimismo en esta  declaración se observa un curioso proceso de propósitos o 
ideales en pro del bienestar del mundo entero, si bien logrando—como se advierte— 
previam ente y en este orden la  prosperidad nacional y luego la del contiente. Y 
este aspecto particular parece desafiar los legítimos derechos de terceros.

Como consecuencia del último párrafo  de tal declaración, ea  un breve plazo se

propusieron a  las  dos C ám aras del Congreso mexicano sendas enm iendas a  los 
artículos 27, 42 y  48 de la  Constitución. En la  enm ienda del 27 se proponía una 
alteración sustancial del mismo, a  base  de declarar la  propiedad directa nacional 
no sólo de la plataform a y  del lecho submarino, sino tam bién de las  ag uas que 
cubren estas á rea s  en la  extensión fijada por el Derecho internacional. Paradójica 
e3 tal referencia a l Derecho de Gentes cuando, por otra parte , no se especificaba 
la  observancia, y  respecto a  los derechos de otros países, ni se reconocía el tra
dicionalmente admitido carácter de a lta  m ar a  las ag u as  que están  por encima de la 
plataform a continental. Bajo los términos de la  expresada enmienda, el estatuto 
leg al de las ag u as  citadas seria el propio de la s  territoriales o jurisdiccionales. 
Este artículo 27 es  uno de los m ás característicos de la Constitución m exicana lla
m ada de Querétaro—aun vigente y  prom ulgada en 1917 por el Presidente C arranza—, 
pues su redacción comprende va ria s  páginas, y a  que en  él se d an  b ases  p a ra  la 
g ran  reforma ag ra ria  antilatifundista.

La enm ienda del artículo 42, que define el territorio nacional, incluía en éste la 
plataform a continental «cubierta por las ag u as  desde los 200 metros de profundidad 
h asta  el nivel de la m area baja», y  asimismo el lecho subm arino de las  islas que 
México posee en el Océano Pacífico, especialm ente las llam adas G uadalupe y Re- 
villagigedo, en la  g ran  zona marítima a l sur de la  Baja California, y  las situadas 
en el golfo de México, frente a  Campeche, superdotadas de riquezas por la Naturaleza.

Y la  enm ienda propuesta p a ra  el artículo 48 com pletaba, finalmente, que las 
islas de am bos océanos, sus respectivas plataform as y  lechos subm arinos fueran 
ag regados directam ente a l Gobierno federal.

La declaración del Presidente Avila Camacho que acabam os de comentar fué 
com pletada por el decreto de 25 de febrero de 1949, en el que se invocan similares 
razonamientos p a ra  englobar en el territorio nacional las plataform as continental e 
insulares mexicanas. Y justam ente un mes an tes los Estados Unidos y  México, en 
la  capital de este último país, hab ían  firmado un convenio p a ra  el establecimiento 
de una  comisión internacional p a ra  la  investigación científica de la tuna que me
diase, adem ás, en los problem as pesqueros que se p lantearon en las  ag u as  del 
Océano Pacífico y  las costas de am bos países.

EL DECRETO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 1) DE OCTUBRE DE 1946) Y SU PRECEDENTELEGISLATIVO (24 DE ENERRO DE 1944)
La República Argenti
na, que tiene una bas
ta  extensión de plata
forma sum ergida ale
ja d a  de sus costas,

no podía ta rd a r tampoco en seguir la  p au ta  m arcada  por los Estados Unidos y 
México, máxime si tenemos en cuenta que y a  en el año 1818, por boca de su jurista 
el profesor José León Suárez, se hab ían  invocado ciertos derechos dom inicales o de 
control sobre los recursos pesqueros del «mar argentino» epicontinental que baña 
el zócalo o meseta.

Por un decreto de 11 de octubre de 1946 el Presidente Perón y  sus ministros, 
después de un largo preám bulo repleto de considerandos de índole geográfica, mi
neralógica y  jurídica, así como alusivos a  los ejemplos anteriormente citados de los 
Estados Unidos y  México, declaraban  pertenecientes a  la  soberan ía nacional «el 
m ar epicontinental y  el zócalo continental argentino».

Tal afirmación declarativa—y  a  él tam bién se hacía  expresa referencia—en el 
artículo 2.° de otro decreto anterior en el que se expresaba una también categórica 
soberanía sobre dichas zonas marítim as y  subm arinas, pero em pleando los términos 
distintos de «zonas transitorias de reservas mineras» que estaban  situadas a  lo largo 
del litoral patrio y bajo  esas invocadas ag uas epicontinentales. Esta reivindicación 
últimamente citada de la  plataform a en es realidad  no sólo un precedente legislativo 
del decreto argentino, sino que, como puede advertirse del cotejo de fechas, fué 
anterior a  las  proclam aciones de los Presidentes Truman y  Avila Camacho, que, 
por otra parte, también son citadas expresam ente en el decreto de 1946.

En este decreto, adem ás de incorporar la  clásica alusión a l principio de la  libertad 
de navegación por a lta  m ar, se advierte el decidido a fán de hacer conciencia na
cional sobre la  nueva doctrina, que estaba  dorm ida desde el año 1918, pero que 
parece se quiere dem ostrar que está  implícitamente acep tad a  en el Derecho inter
nacional de nuestros días. El jusinternacionalista norteam ericano Philip C. Jessup ha 
hecho notar la  misma vinculación que especialm ente se nota en los tratados de 
modernos juristas argentinos como Ruiz Moreno y  Podestà Costa: «Dichos autores, 
au n  no considerando la  plataform a continental como base p a ra  una reclamación, 
admiten que el lecho de a lta  m ar puede ser adquirido por ocupación.»

Sin embargo, dicho decreto de 1946, a  diferencia de la  declaración m exicana, no 
fija la  extensión de la  plataform a y  sus ag uas superiores, utilizando el criterio geo
gráfico de los 200 metros de profundidad. Esta imprecisión, a  nuestro juicio, puede 
perjudicar la  cuestión del límite de las dem andas argentinas sobre el sector an
tàrtico, sobre Jo s  meridianos 25 y  74 al Oeste de Greenwich. P ara m antener tales 
reivindicaciones la  República Argentina ha  concedido extraordinaria imporiancia a  
los argum entos de la m oderna teoría de la  «Continental Shelf», am én de otros fun
dam entos de carácter histórico, político, económico y  estratégico. Y aunque las 
ag u as que separan  las tierras finales de Sudam érica con las  situadas en la An
tártida tienen una  profundidad superior a  las 100 brazas típicas (o a  los 200 me
tros), existen ciertas ligaduras de conexión geológica entre unas y  otras que pu
dieran  hacer extensiva la doctrina de las plataform as subm arinas. Las fam osas y 
debatidas Islas M alvinas (Falkland), reivindicación argentina constante, están  si
tuadas en la  plataform a continental sudam ericana, como si fuesen las a lta s  crestac 
de una cordillera sum ergida que em ergiesen por encima de las ag uas a  muchas 
millas de distancia de la  costas argentinas. Pero, como vamos a  ver en uno de los 
ap artados de este mismo capítulo, dichas islas, bajo la soberanía del Reino Unido 
de la  Gran Bretaña e Irlanda del Norte, tienen y a  establecida su plataform a insular 
por medio de la  «Order in Council» de 21 de diciembre de 1950.

Aunque tengamos que hacer un salto cronologico, no nos resignam os a  de jar sin 
consignar aquí el oportuno comentario sobre la nota que el 2 de julio de 1948 dirigió 
al Gobierno argentino el em bajador norteam ericano en Buenos Aires, James Bruce, 
con objeto de poner los hechos en un punto de sinceridad sobre la  opinión que tenían 
las  autoridades de los Estados Unidos sobre los decretos argentinos reivindicatoríos 
de zonas subm arinas.

En la  expresada nota, después de expresar la  sim patía con que el Gobierno de 
los Estados Unidos hab ía estudiado la legislación argentina sobre la m ateria, que, 
sin duda, estuvo inspirada en las mismas consideraciones que el Presidente Truman 
proclamó en relación con la  conservación y  utilización racionales de los recursos 
naturales del suelo y  subsuelo de la plataform a y a  la protección de las pesquerías 
costeras en ciertas zonas de alta  mar, no podía, sin embargo, mostrarse conforme 
con la  declaración argentina, que, a  pesar de citar el precedente norteamericano, se 
ap artab a  mucho de él al olvidar los principios generalm ente admitidos del Derecho 
internacional. En este particular la nota norteam ericana que comentamos m anifestaba:
l.° Que dicha declaración argentina decreta la  soberanía de este país sobre la 
plataform a continental sobre las  ag u as  contiguas a l  litoral argentino m ás a llá  de
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¡os límites generalm ente aceptados como ag u as  territoriales. 2.° Que, en relación 
con la  pesca, la  declaración no reconoce los derechos e intereses de los Estados 
Unidos sobre a lta  m ar a  lo largo de las  costas argentinas. Por ello, el Gobierno 
norteamericano hizo saber a l argentino que se reservaba  ta les  derechos e  intereses
inexcusables.

No obstante tales reservas, como asimismo se indicaba en la  repetida nota, no 
concernían ni prejuzgaban tampoco las aspiraciones argentinas re lativ as a l  conti
nente antartico o a  otras zonas terrestres.

Por último, a  título de información, el Gobierno de los Estados Unidos notificaba 
al de Argentina que sim ultáneam ente se reservaba iguales derechos e intereses res
pecto a  los decretos de Chile y Perú, que tam bién extendían—como veremos pronto— 
su soberanía a  los espacios marítimos que se ap a rtab an  del límite tradicional d e  los 
territorios.
nFCR^TO DE PANAMA Esí9 P™s centroamericano, que figura entre los que siempre han  aceptado la  re

g la  de las tres millas p a ra  el m ar terri
torial, en su Constitución política de 1 de 

marzo do 1946, artículo 209, determ ina que «pertenecen a l  Estado, son de uso 
público y. por consiguiente, no pueden ser objeto de apropiación privada: el espacio 
aéreo y la  plataform a continental subm arina correspondiente a l territorio nacional». 
Por tanto, en tal texto se reclam an y a  especiales derechos sobre la plataform a 
continental que bordea y  sirve de asiento a  sus costas nacionales. Asimismo el 
posterior decreto número 449, correspondiente a l 17 de diciembre del citado año 1946, 
en su artículo 3.°. regu la y  fija ciertos impuestos a  la pesca efectuada por barcos 
extranjeros dentro de las  ag u as  jurisdiccionales de Panam á. A este respecto podemos 
añadir que a  dichos barcos se extiende tam bién la  prohibición de pescar en las 
aguas del Pacífico septentrional hasta  8o 30' latitud N.

La reclamación de jurisdicción nacional sobre su plataform a adyacen te  está, 
por tanto, caracterizada por motivos de índole pesquera.

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA D E CHILE (23 DE JULIO DE 1947}
mentales «considerandos» las  sim ilares acciones anteriores de los Estados Unidos, 
México y Argentina. Sin em bargo, el Presidente chileno va  un poco m ás allá  en sus 
reivindicaciones, pues, sin conturbarse por la  fijación de límites determ inados, ex
presa firmemente su decisión de proclam ar su soberan ía nacional sobre toda la  p la ta 
forma o zócalo continental adyacente a  sus costas continentales o insulares, «cual
quiera que sea  la  profundidad en que se encuentre».

A pesar de tales razonamientos, vemos, no obstante, ciertas diferencias ocn las 
declaraciones norteam ericana, m exicana y  argentina, pues si en éstas se hacían  
especiales alusiones a  la nueva doctrina de la plataform a sum ergida en el límite, 
más o menos expreso, de las  100 b razas  o de los 200 metros, en la  proclam ación 
que ahora nos ocupa ese límite es estrecho, ya  que la costa de Chile—influida por 
el elevado sistem a orogràfico de los Andes—se hunde rápidam ente on las  ag u as 
del Océano Pacífico hacia  las  cuencas abisales.

Otro aspecto, muy distintam ente enfocado, como es natural, es el del m ar epicon
tinental, que. como puede com pulsarse en el respectivo texto, el Gobierno chileno 
no deja lugar a  dudas en su interpretación, y así se fija una línea p a ra le la  a  sus 
costas a  una distancia de 200 millas m arinas, reservándose asimismo el derecho de 
poder alterar esta dem arcación en el momento que el interés de la  nación lo con
siderase oportuno. Esta misma m ensuración se fija alrededor de las islas de au 
pertenecía, como la de Juan Fernández, sep a rad a  de las costas continentales por 
más de 400 millas, y  la  de Pascua, a le jad a  a  200, que hemos señalado en anterior 
ocasión, pudieran ser las  cumbres de cordilleras sum ergidas que, a  su vez, son 
continuación de la estrecha plataform a chilena, como podemos ver si im aginativa
mente o con la  ay u da  de una ca rta  batim étrica seguimos el perfil subm arino de 
tales zonas oceánicas.

Por añadidura, Chile tiene las mismas razones que la  Argentina p a ra  reivindicar 
un segmento del Antàrtico (el comprendido, según Young, entre los g rados 53 y 90 
de la longitud Oeste) y sus naturales dem andan se conjugarían así, íntimamente, 
con la frase que el mismo González Videla pronunció en su viaje a l Antàrtico e-n 
febrero de 1948, según la  cual «el territorio chileno se extiende desde A rica h a sta  
el Polo Sur».

Con analogía a  los anteriores textos legislativos que estamos comentando, la  de
claración chilena tampoco desconoce los legítimos derechos de los dem ás Estados 
«sobre la  base  de reciprocidad» y rechaza igualm ente cualquier intento de afectar 
«a los derechos de libre navegación sobre alta  mar».

Los Estados Unidos de Norteamérica, sin em bargo, no estimaron procedentes a l
gunos particulares extremos de tal declaración y, como hechos dicho en el ap artado  
dedicado a  criticar los decretos argentinos, el citado 2 de julio de 1948 dirigieron una 
nota al Gobierno de Chile, redac tada  en términos muy sim ilares a  los em pleados 
en el caso argentino, por lo que ah o ra  nos ahorram os de precisar de nuevo.

En la  expresada fecha de 23 d e  junio 
de 1947 el Presidente de la  República 
de Chile, G abriel González Videla, h a 
cía una la rg a  declaración, en cuyo 
preám bulo se utilizaban como funda-

DECRETO SUPREMO DEL PRESI- Con el número 781, firm ado por el DENTE DE LA REPUBLICA DEL enfonces Presidente doctor José LuisPERU a  DE AGOSTO 1947 Busta"lan !e I  Por su  ministro Enrique G arcia Sayan, y fechado en la 
C asa de Gobierno de Lima el d ía 

1 de agosto de 1947 se d ictaba el decreto supremo de signo parecido a  la declara
ción formulada en el vecino país de Chile. Poco tiempo, como se ve, transcurrió entre 
la promulgación de am bos documentos, e incluso en los dos tam bién se em pleaban 
irases sem ejantes en su redacción.

Al igual que en el texto chileno, se hace caso omiso de la  profundidad y  
la extensión que ab arque la plataform a continental insular pe ruana cuando se tra ta  
de declarar taxativam ente la  soberanía sobre tales estratos submarinos; asimismo se 
afirma también la soberan ía y  jurisdicción nacionales sobre el m ar adyacente a  las  
costas, especificando un límite bastan te  am plio de 200 millas m arinas, según una 
imaginaria línea m arcada paralelam ente a  dichas costas nacionales.

Comprobamos, de análoga m anera, la  ya  clásica contradicción existente en 
anteriores declaraciones relativa a  que el derecho de libre navegación de los barcos 
de todas las naciones, estipulado por el Derecho internacional, no q ueda afectado.

El fundamento de este decreto peruano, tan  contundente, tiene que estar lógica
mente derivado, a  su vez, de la  notable exigüidad de su plataform a sum ergida, 
que se hunde—pudiéram os decir—con g randes profundidades y  casi inm ediatam ente 
ue las fisuras de  la  costa.
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Hs in teresante h acer notar que se  hace  especial mención d e  las  riquezas ferti
lizantes que depositan a  lo largo del litoral peruano las  aves que producen el guano 
merced a  los peces, que les facilitan su principal sustento, por lo que se sa lv ag u ard a  
su conservación y se reglam enta su  pesca.

Por último, añadirem os que, como en los casos anteriores, el Gobierno peruano 
tam bién recibió una nota por conducto del encargado de Negocios interino nor
team ericano en Lima, en la que se le hac ía  saber que los Estados Unidos no reco
nocían una limitación im puesta a  sus propios derechos e intereses en la  v a s ta  zona 
m arítim a reivindicada.

W S  D E C R E T O S  DE ^ T A J U C A  !27 DE IU-
LÍO DE 194ß Y 2 DE NOVIEMBRE DE 1949) dadora de la segunda

República de Costa Rica,
considerando la  im postergable necesidad de proteger y  conservar las  riquezas 
natura les conocidas o por conocer en  el futuro y existentes sobre, en o bajo  la 
p lataform a o zócalo continental e insular del territorio costárricense, declaraba , de 
m anera an á lo ga  a  lo efectuado por Chile y  Perú, su soberan ía sobre d ichas p la ta 
formas, fijándose asimismo, como en  los citados precedentes legislativos, la  línea 
de las  200 millas como límite de cierto derecho de control, sin tener en cuenta tam 
poco la  profundidad, y  aum entando así el m ar epicontinental de su jurisdicción.

Exactam ente lo mismo que en los dem ás textos, se incluye la  afirm ación de 
que no se pretende limitar el derecho a  la  libre navegación de los dem ás Estados.

Parecería  na tu ra l que, a l llegar a  este punto, tuviéram os que hacer considera
ciones sem ejantes a  las  utilizadas anteriorm ente, concernientes a  la  actitud obser
vada  por el Gobierno de los Estados Unidos frente a  la  posición costarricense, y, 
sin em bargo, no podem os hacerlo, sino que, por el contrario, invocarem os que los 
Estados Unidos y  Costa Rica, de común acuerdo, suscribieron el 31 de m ayo de 1949, 
en W àshington, un convenio por el que se establecía u na Comisión interam eri
cana  p a ra  el aprovecham iento de la  tuna tropical, que podría ser p escada por 
los súbditos de am bas A ltas P artes Contratantes en las  ag u as  del Eastern Pacific 
Ocean.

Pero de todos modos—y, sin dud a alguna, bajo  la  influencia del aludido con
venio b ila teral—, la  S ala  de Casación de la  Corte Suprem a de Costa Rica decidió 
el 14 de diciembre de 1950 que la s  ag u as  territoriales—en concordancia con el 
artículo 6.” de la  Constitución efectiva de 8 de noviembre de 1949—se extendían 
a  tres m illas m arinas desde la  línea de la  bajam ar, según los principios del Dere
cho internacional. Por tanto, podemos concluir afirm ando que el decreto-ley núm e
ro 116, de 27 de julio de 1948, que tan  am plia declaración de soberan ía hacía  
sobre la  p lataform a y de protección y  control esta ta les  sobre un m ar de 200 millas, 
h a  quedado sin vigencia o valor.

LAS «ORDERS IN COUNCIL» DE BAHAMAS Respectivamente con los 
Y  JAMAICA (26 DE NOVIEMBRE DE 1948) perTámbas fechadas eí

mismo d ía  que ac a b a 
mos de señalar, sendas órdenes en Consejo del Rey de G ran E retaña a lte ran  las 
fronteras de las  colonias de Baham as y Jam aica, incluyendo dentro de los nuevos 
linderos las  a é reas  de sus respectivas p lataform as insulares que yacen  bajo  el m ar 
contiguo a  las  costas de dichas colonias británicas, con sus dependencias («including 
its dependencies«). Las dependencias de Jam aica a  que se a lu de  son las  is las  Cai
mán, las Turks y  Caicos, y Morant y  Pedro Cays.

Esta actitud de Su G raciosa M ajestad se ap o y ab a  en  los poderes que le es
tab an  conferidos por la  «Colonial Boundaries Act, 1895», d ictada por su an tecesora 
en el trono, la  reina Victoria, y  por otras facultades que le perm itían a lterar dichos 
límites coloniales, con el informe que, en cada caso, le suministró su Consejo Pri
vado. Este organism o asesor y a  le h ab ía  aconsejado, como sabem os, sobre la 
anexión de zonas subm arinas en el año 1942, con motivo de la  «Order in Council 
cf Trinity Island».

Tal legislación estuvo influida, adem ás, por otros motivos de índole positiva, 
y a  que en dichas plataform as existen yacimientos petrolíferos, cuya exploración y 
explotación se h ab ía  reglam entado, por lo que respecta a  Jam aica, en la «Jamaica 
Petroleum (Production) Law of 1940», que o torgaba la propiedad de dicho hidrocar
buro a l rey, a  quien concedía asimismo los exclusivos derechos de prospección, 
horadación y  explotación, y en la  enm ienda «Jamaica 1941 Act», que a lte rab a  las 
form alidades p a ra  concesión de licencias y otros de talles sin im portancia a l  objeto 
del presente estudio.

Con referencia a  Baham as, tenemos la  importante «Bahamas Petroleum Act, 1945», 
que tam bién otorga todos los expresados derechos a l Gobierno y  provee el modo 
de conceder las licencias de exploración y prospección, así como los arriendos en 
las á re a s  subm arinas que se definen como tierras «yacentes bajo  la s  ag u as  del 
m ar debajo  de la  pleam ar».

LA DECLARACION DE GUATE- Unos m eses an tes de que G uatem ala MALA a DE AGOSTO DE 1949; ° 1prob° Se una, legislación referente a  laplataform a, el am biente en los medios 
jurídicos se iba preparando  en ta l sen

tido. Y así, en la  Revísta de Ciencias Jurídicas y  Sociales (época IV, núm ero 3; abril 
de 1949), Adolfo Molina, en su artículo «Los dominios marítimo y  subm arino de 
G uatem ala», se hacía  una serie de consideraciones en pro de que se d ictase la 
correspondiente declaración.

Dice, en primer lugar, que el reglam ento vigente p a ra  el gobierno y  policía 
de los puertos de la República, de 21 de abril de 1939, as í como el anterior de 1934, 
establecen que la s  ag u as  territoriales guatem altecas deben considerarse de 12 m illas 
en  ba jam ares, desde el punto m ás saliente de la costa. Posteriormente, el decreto 
legislativo número 2.393, de 17 de junio de 1940, confirmó esa  extensión de las  
12 millas citadas, ag regando que quedaban  com prendidas dentro de las  ag u as  te
rritoriales las  de la  b ah ía  histórica de Amatique.

Con estos antecedentes, el autor p a sa  seguidam ente a  enfocar especialm ente el 
problem a de la  p lataform a y  del «mar epicontinental», que define como aquella  
«capa de ag u a  que cubre inm ediatam ente la  plataform a continental, pero q ueda 
debajo del m ar libre». En o tras pa lab ras , añ ad e  que la  m asa de ag u as  oceánicas 
queda dividida jurídicam ente en  dos estratos: el superior, que es libre, y  el infe
rior, contiguo a  la  plataform a continental, que tiene el mismo status que éste, es 
decir, forma pa rte  del territorio del Estado

La ley de Petróleos, ap rob ad a  por el Congreso (decreto núm ero 649), que mo
dificó—no dem asiado sustancialm ente—la  anterior ley (decreto núm. 468), reitera 
la s  pretensiones de G uatem ala sobre la  p lataform a o zócalo continental, pero no 
se fija su extensión, lo que quizá no ofrezca problem as del lado de las costas del 
Pacífico, pero  sí podría hacerlos surgir ¡a  p lataform a sum ergida de l Caribe.

Por tanto, podem os term inar señalando que este decreto congreslonal (el núme
ro 649, de 1 de agosto de 1949) reivindica la  p lataform a subm arm a p a ra  el apro
vecham iento de los recursos petrolíferos.

LEGÎ3LACIGN DE NICARAGUA D eliberadam ente no hem os consignadoen el anterior epígrafe, como solemos 
hacer en otros, fechas de textos legislativos, pues en el caso de N icaragua hubo 
una equivocación en los com entarios de Young, que nosotros descubrimos, recono
ciéndolo tam bién as í M ateesco. Se d a  la  curiosa circunstancia de que Nicaragua, 
en  su reciente Constitución política, de 21 de enero de 1948, incorpora el concepto 
de la  plataform a continental en su artículo 2.°, que está  redactado  de la  siguiente 
m anera:

«El fundam ento de l territorio nacional es el «uti possidetis juris» de 1921. Está 
comprendido el territorio entre los océanos Atlántico y Pacífico y  las  Repúblicas de 
Honduras y Costa Rica, y  ab a rca  tam bién las  is las  adyacentes, el m ar territorial, 
la s  «plataform as continentales» y el espacio aéreo  y estratosférico. Los tratados 
y la  ley fijarán  los límites que no estén aún  determinados.»

El citado Young consideró como declaración del Congreso de N icaragua de 
1 de mayo de 1947, un proyecto de ley que h ab ía  sido aprobado en segundo 
debate  por la  C ám ara del Senado, pero  que no obtuvo hasta  el año 1949 su 
aprobación definitiva. En su texto se dec la raba  que las  pla taform as continentales 
referidas en el citado artículo 2.° de la  Constitución e ran  la  parte  de tierra cu
bierta por las  ag u as  m arinas h a s ta  200 m etros de profundidad de l nivel de la 
b a ja  m area.

Una nueva Constitución, de 6 d e  noviembre de 1950, com pleta y a  el régimen 
legal de la  p lataform a nicaragüense, que, en el Atlántico, es la  m ás extensa de 
toda la América Central. Por tanto, el m ar epicontinental superpuesto a  dicha pla
taform a se sep a ra  m uchas m illas de  las  costas nacionales de N icaragua, aden
trándose en el m ar antillano. El artículo 5.° de esta  vigente Constitución recoge 
textualm ente el artículo 2.° de la  anterior Constitución nicaragüense.

SL DECRÉTO LEGISLATIVO DE HON DE MARZO DE 1950)
Estamos y a  en el año 1950 para 
citar este decreto legislativo de 
la  República de Honduras por 
el que se reform an ciertos ar

tículos de la  Constitución política de dicho país. Estos artículos, después de las  en
m iendas introducidas, quedaron así:

«Artículo 4.“ Los límites de H onduras y  su división territorial serán  determinados 
por la  ley. La p lataform a subm arina o zócalo continental e insular y ag u as  que la 
cubren, en am bos océanos. Atlántico y  Pacífico, cualquiera que sea  la profundidad 
a  que se encuentre y la extensión que ab arque, forman parte  del territorio nacionaL»

«Artículo 153. Corresponde al Estado el dominio pleno, inalienab le e impres
criptible de las  ag u as  de los m ares territoriales en una extensión de 12 kilómetros, 
contados desde la  m ás b a ja  m area; el dominio pleno, ina lienable e imprescriptible 
de sus p lay as  y el de sus lagos, lagunas, esteros, ríos y riachuelos de corrientes 
constantes, exceptuándose las  vertientes que nacen  y m ueren dentro de propiedad 
particular. Y el dominio, tam bién pleno, inalienable e imprescriptible, sobre todas 
las  riquezas que existan o puedan  existir en su plataform a subm arina o zócalo 
continental e insular, en sus capas  interiores y  en el espacio de m ar comprendi
do dentro de los planos verticales levantados en sus linderos.»

Un decreto de este año en  que redactam os el presente trabajo  (1951), de 25 de 
enero, aprobó el anterior decreto de 28 de enero de 1950, y después de citar las 
reclam aciones de otros Estados am ericanos sobre la  plataform a continental, añadió 
la  confusión a l declarar en su artículo 3.° que «la protección y  el control... en el 
Océano Atlántico, sobre la  en tera  extensión de l m ar, se extiende a  200 millas 
de las costas».

La actitud de H onduras es muy sem ejante a  la  de Argentina, porque viene a 
reclam ar también un «mar epicontinental», y se parece tam bién a  las declaracio
nes de Perú, Chile y Costa Rica, pues establece el límite de la s  200 m illas y rei
vindica la  plataform a, «cualquiera que sea  la profundidad y  la  extensión que 
abarque».

LA DECLARACION DE EL SALVA DOR (14 DE SEPTIEMBRE DE 19-50)
Tal declaración está  contenida en 
el artículo 7.“ de la  Constitución 
política del país, de 14 de sep
tiembre de 1950, en donde se de

term ina que en  el territorio nacional se incluyen una zona marítim a adyacente hasta 
200 m illas de la costa, partiendo de la línea de la m ás b a ja  m area; la  plataform a 
continental, su subsuelo y el espacio aéreo  superpuesto a  la  citada zona. A ñade en 
su segundo párrafo  que «lo previsto en el inciso anterior no afecta a  la  libertad de 
navegación, conforme a  los principios aceptados por el Derecho internacional», y en 
un tercero, que «el golfo de Fonseca es  una  b a h ía  histórica su jeta  a  un régimen 
especial».La am plitud de esta  declaración se parangona con sim ilares reclam aciones de 
otros Estados, que pretenden extender su dominio a  g randes extensiones del mar 
abierto. Es preciso observar que, no obstante, en el texto del expresado artículo 
no se ac la ra  lo que debe entenderse por plataform a continental. No se especifica el 
criterio clásico de su límite isobático, y se afirm a, por el contrario, que no se 
tiene en cuenta la  profundidad, a l extender la soberan ía nacional h a s ta  e sa  línea 
de las 200 m illas m arinas a  partir de la costa.

Los Estados Unidos—como hicieron respecto a  sem ejantes dem andas anteriores— 
elevaron su protesta, que su representante diplomático en  San Salvador entregó 
como nota a l  Gobierno salvadoreño el 12 de diciembre de 1950, alegando, natu
ralm ente, que dicha declaración de soberan ía estaba  en contra de los principios 
inm utables del Derecho internacional. Es verdad  que el apartado  o epígrafe 2. 
de dicho artículo 7.° de la Constitución m anifestaba que, como excepción, el derecho 
de libre navegación q uedab a  inalterado; pero la nota norteam ericana insistía en 
observar que del espíritu del texto completo de dicha declaración se desprendía 
que la  libre navegación en aquella  zona no seria un derecho fundado en  la s  normas 
jusinternacionales, sino un privilegio concedido por El Salvador.

LA «ORDER IN COUNCIL» DE HON Con el precedente establecido enDURAS (9 DE OCTOBRE DE 1950. Trinidad. B aham as y  Jamaica.la  practica británica no tardo en 
adoptar de nuevo una actitud 

sem ejante en o tra colonia perteneciente, geográficam ente hablando, a l continente 
umericano, donde tan tas  declaraciones reivindicatorías de jurisdicción sobre las res
pectivas p lataform as se hab ían  formulado. (P a sa  a  la  p d fin a  58’.
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REPORTAJE PARA CRISTO

L A  O R A C I O N  D E L N I Ñ O

a u to r de este a rtíc u lo , p u b licado  en e l periód ico  español « A rr ib a » . El en
dotes de e scrito r de l ilu s tre  jesu íta  se reve lan  en esta página.

Me d ijo  el m aestro , m e dice el m aestro ..., ¡a h ! , 
sí, que te p ida cosas para España. Yo no sé, yo no 
sé... D ice el señor m aestro que sea grande. ¿Cómo 
de grande? Así de grande, a s í :  ¿com o el r ío , y mu 
largo, m u largo? Que sea g rande, po rque dice que 
eso que sí. Y que sea, que sea ..., ¡ a h ! ,  que sea lib re . 
Yo no sé qué es eso. Pero  lo  dice e l señor m aestro, 
que sabe m uchas cosas. Fué u n  día y nos contó una 
h isto ria . ¡H u y ! , qué h isto ria . H abía tiros y m oros... 
D ice el m aestro que sea... una  ; eso es, una ; que no 
sea dos, porque si son dos, de esto sí m ’acuerdo , si 
son dos, pues na , que entonces hay la guerra y pue
den m atar a padre , com o m ataron al tío . Y que no, 
y que tié que ser una . Y  ¿q ué  m ás? España, E spaña: 
al N orte , con F ran c ia ; a este lado , con A lem ania ; 
debajo , con los m o ro s; a la o tra  m ano ... ¿T ú  sabes. 
N iño Jesús, qué hay po r ah í?  Dice el señor m aestro 
que rece po r e l C audillo , que es el que m anda en 
toos y que es m uy güeno. U na tarde  pasó en  un  co
che grande, grande. E stábam os en la  ca rretera  m u
chas horas, m uchas horas, y de p ron to , pu n , el coche 
del C audillo ' y unas m otos, pam , pam , pam ... Yo le 
vi. ¿L e viste T ú? Ib a  de sordao ; iba riéndose  y hacía 
así, así, con la m ano.

N iño Jesús, m e estoy cansando ; pero  dice e l señor 
m aestro que te p ida po r el señor cu ra , que es muy 
v ie jo . ¿Sabes que tam bién  llo ra  el señor cura? Un 
día llo raba así, con las m anos en la cara ; no  había 
ido  naide a m isa ; tan  sólo el Pecas y y o ; había 
fú tbo l. ¿ P o r  qué llo raba  el señor cu ra? Y fu i y me 
tom é con el Pecas el vino de la bo te lla . E l señor 
cura nos vió y dejó  de l lo ra r ;  se re ía  el señor cura. 
Es m u güeno, N iño Jesús. Me da caram elos; m e dió 
cinco caram elos porque le d ije  un  d ía , to co rrido , 
to co rrido , los diez Sacram entos y los siete M anda
m ientos. ¿T e los sabes T ú  tam bién? No quiero  que 
llo re  e l señor cu ra . Yo seré b u e n o ; sólo he dicho 
tres m entiras y dos palabro tas ayer, na m ás. Le quité 
tres  gordas al agüelo y l ’aticé una to rta  al chico de 
la señá A ngustia. Dice el señor cura que T ú  no pe
gabas a na ide . ¿N i cuando te tiraban  una p iedra? 
¿N i cuando te pon ían  m onigotes a la espalda? Yo 
le pegué entonces a C antinflas y a Ju an ín , y o tro  día 
al cochino del P upas. D ice el señor m aestro que te 
pida cosas güeñas para el P apa, que es el que m an
da m ás de toos los curas. Yo he visto su re tra to ; es 
m u flaco , m u flaco , y lleva una cam isa m uy grande 
y m u ap re tá . D ice el señor cura que e l P apa quiere 
m ucho, m uchísim o, a toos los chicos del m undo y 
que una vez va y m anda que vengan a su casa la 
m ar de chicos pa darles juguetes, chorizo y unos b a
lones, y va y entonces San P ed ro , que es el portero , 
y va y en tonces digo dice a los  chicos : anda de ah í, 
sinvergüenzas, que vais a pon er perd ía  toa la  casa.
Y va el P apa y va y le  dice : que no , señor San P e 
d ro , y le echa una  bronca. Así lo  contó el cu ra . ¿Te 
gustan a T i los cuentos? A la m adre le  gusta o ír  la 
rad io  en casa la tía  Angustia ; al pad re , ju g a r al mus 
en ca e l T rip as ... Y ... dice el señor m aestro que tam 
bién  tengo que rezar po r el ob ispo ... Me estoy can
sando, N iño Jesús. ¿M e puedo  ir  ya a ju g a r al ba
ló n ? ... E l obispo , que es un  señor vestido de colorao, 
con un  cucurucho al revés en  la  cabeza y un  palo de 
o ro  retorció  en  la p u n ta , que vino un  d ía al pueblo 
y nos d ió una bofetá y se re ía . D ebe ser güeno, po r
que se re ía . T am bién  aquel d ía el señor cura estaba 
m u con ten to ...

A nda, m e voy a m archar. ¿Si quiés ju g a r conm i
go?... ¿Q ué m ás m e d ijo  el señor m aestro? Me d ijo ..., 
¡ ah ! , que tam bién  rezara po r el señor alcalde, ese 
tío  tan  postinero , que va po r ah í con las m ulas to 
h inchao y no saluda na . Mi padre dice que es claci- 
que y que se guarda el pan de los p robes. ¿P o r qué 
qu ié  el m aestro que rece po r el señor alcalde? Niño 
Jesús, ¿q ué  es eso de ser clacique? ¿T ú  qu ie res que 
sea bueno  el señor alcalde? P ues na , que lo  sea...
Y tam bién , tam b ién , tam bién  tengo que rezar por el 
cabo de la G uard ia  C evil. ¡Y o qu ió  ser guard ia ce- 
v il! Yo quió  ser guardia cevil! Pa llevar el tircon io , 
y an dar siem pre po r la ca rre te ra , y no ir  a la escue
la . E l guard ia cevil pué estar siem pre jugando  al 
balón allá  le jo s del pu eb lo ... ¡Y o quió  ser guardia 
cevil!

Y na m ás. Ya no sé m ás, ya no sé m ás... Si quiés 
te digo la  tab la de m u ltip lica r : dos p o r dos, cuatro ; 
dos po r tres , siete ; dos po r cuatro , dos p o r cuatro, 
dos p o r cu a tro ... ¿P o r qué no m e soplas? ¿N o la 
sabes T ú?  Me dice el señor m aestro que T ú  lo  oyes 
todo desde el cielo . D am e un  balón , dam e un  balón, 
que qu ió  juga r com o M oloni. Seré bueno . Dame 
un  b a ló n ...

M e lo ha  p e d id o  u n  m a e s tro ;  a él se  la dedico , y  en  los -días 
del n iñ o  p re c is a m e n te .. S é  que  n o  es lo que  él p id ió , la 
ora c ió n  q u e  lo s h o m b res  e n se ñ a n  a los n iñ o s . H e  p re fe r id o  
h a cer la  o tra , la o ra c ió n  que  los n iñ o s  h a c en  p o r  su  cu en ta , 
p o r  s i  a caso  los h o m b res  q u is ié ra m o s  a p re n d e r , la oración  

del n iñ o  que  sólo  e n tie n d e  el N iñ o . N iño Jesús, m e dice el señor m aestro que venga 
aq u í a reza r... Yo no sé rezar, yo m ’aburro  
rezando. Me dice el señor m aestro que venga 

y te p ida cosas. Yo qu ie ro  un  balón, yo qu iero  un 
halón de veras, pa ser como M oloni. Dame un balón, 

que yo qu ie ro  un  balón. Y tam bién  de com er, lo que 
com en los chicos del alcalde y los de la tía  R ufina. 
Yo quiero  llenarm e la tripa d ’eso y ju g a r al ba lón . 
N iño Jesús, ¿ tuv iste  T ú  gana? Yo tengo ganas de 
com er... ¿Jugaste T ú  al balón? E l o tro día paré yo 
un chutazo im ponente . ¿Jugabas de portero?  Dame 
un balón. Yo quiero  un b a ló n ; anda, dam e un 
ba lón ...

Me dice el señor m aestro que te p ida cosas para 
el padre y para la m adre. N iño Jesús, que el padre 
no arree tortas a la m adre , qu ’esto m e da pena. ¿P o r 
qué la pega así? ¿T ú  lo  sabes? San José no pegaba, 
¿verdad? N iño Jesús, e l padre se pone serió te, serió 
te, cuando va y viene del trab a jo , y suelta esas p a 
labrotas que al m aestro no le gustan , y m e atiza una 
patada si voy yo y va y m e descuido. Yo qu iero  que 
sea com o San José, pero sin barbas. ¿P o r qué tenía 
barbas San José? ¿T e gustaba a T i que tuviese b a r
bas? A m í, n o ... N iño Jesús, que la m adre no llore. 
Está m uchas veces m alica y le  duele la tr ip a , y en 
tonces vié el m édico, y la m adre llora. Yo no quiero  
que llo re . ¿L loraba tu  M adre, la V irgen? Mi m adre , 
sabes, no es guapa como la V irgen ; ya está vieja y 
llora m ucho. N iño Jesús, yo no qu iero  que llore. 
Dame un  balón y que no llo re  m adre . Y que m e dé 
pan, y que m e dé chorizo, y que el agüelo m e cuente 
cuentos. ¿Sabes que el agüelo no va a m isa? ¿P o r 
qué no va a misa el agüelo? N iño Jesús, tengo una 

erm anita  m u ch iqu ita . Yo quiero  que crezca y que 
6a grande y guapa com o la V irgen.
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LEJANO  está ya el tiem po  en que aquellos que se d ir ig ía n  a la m ontaña  
eran despedidos por sus fa m ilia s  como si se m archaran  a la guerra  o poco 
menos. Esto les hacía sentirse— ¿cómo no?— un a lgo  M am brúes, que des

pe rtaban— ¿cómo no?— c ie rta  secreta adm irac ión  en tre  las fila s  curiosas del 
be llo  sexo. Pero cuando éste creyó que su f in o  cu tis  podía parecer m ejor— so
bre todo, con el encanto  de la novedad— cu rtid o  por el sol y la nieve, m ucho 
m ejor ta l vez que em palidecido ’con v inag re— receta al uso pora  las damiselas 
rom ánticas— , las cosas y, por ende, los casos, va ria ron  de súb ito , y  la proeza, 
después, ya hecha m oda, im puso el m odo, y sobrevino lo  costum bre. H oy ya casi 
nadie piensa en las pu lm onías serranas a l encam inar sus botazas— iguales para



Sobre más de dos m etros de nieve cam ina el esquiador por las enormes pistas de C andanchú, en el P irineo aragonés. G racias a sus esquís su paso es fá c il y su huella
queda como un surco dob le , no exen to  de be lleza , a lo la rgo  de la b lanca  ru ta .

hombres y m ujeres, en una igua ldad  que hub ie ra  sido, 
an tañ o ,, la g lo ria  del fem in ism o en acción— hacia los 
riscos. Todos saben que en las ciudades se pasa 
más fr ío  que en las ásperas serranías, aunque p a rez
ca parado ja . Y  el abuelo, si levan tara  la cabeza, la 
a b a tiría  de .nuevo por el susto de ver a su m a scu lin i- 
zada n ie ta , cuyo d im in u to  pie— digno  de una m aja  
goyesca— ca lza  hoy un 39  re fo rzado, colgarse de una 
cuerda y co lum piarse sobre el abismo, haciendo com 
pañía a los «hom brazos». Tópicos, que nosotros de
nom inaríam os tam b ién  típ icos, caen arro llados ahora

por esos « fines de semana» inverna les, tan  d is tin to s  
de los episodios caseros en to rno  a la  m esa -cam illa  
con ch ispeante  brasero y la « firm a »  correspondiente . 
¡Sol y n ieve ! N osotros, de lo p rim e ro , estamos tan  
b ien, que nos pe rm itim os co n v e rtir lo  en a rtíc u lo  de 
a tracc ió n  para los ex tran je ros. ¡O h, la , la , España, 
país de sol! Pero tam b ién  tenem os nuestra  «nieve a n 
da luza»  de Barcelona. Es en el P irineo ca ta lá n  donde 
se cuenta  hoy d ía  con los dos centros m e jo r a co n d i
cionados para la  p rá c tica  del deporte  del esquí: La 
M o lin a  y N u ria . T e le fé ricos, te les illas , con fo rtab les

hote les, red de com unicaciones p e rfe c ta , los convierten 
en pa rigua les a los centros fam osos europeos de tan 
be llo  deporte , el deporte  de in v ie rno  po r excelencia. 
C andanchú, en el P irineo aragonés, reúne tam bién  
unas cond ic iones inm e jo rab les  y  cuen ta  can un m ag
n íf ic o  te le s illa ; pero  no logra  todav ía , por diversas 
causas, ser lo que puede llega r a ser, lo  que ser 
podría . M ie n tra s  ta n to , en el resto  del P irineo , el V a lle  
de A ra n , q u izá  el depósito  más considerab le  de nieve; 
el V a lle  de Benasque, el de S a llen t y ta n tos  otros 
esperan su in d u s tr ia liz a c ió n , su enca uza m ie n to  a la

26



La m ontana ha sido ja lonada p rev iam ente  por los postes de l te le s illa , en el Tobaxo , para hacer cómoda su ascensión. Una vez a rr ib a , el esquiador se desliza rá  en mucho  
menos tiem po  que el que em pleará en sub ir a rt if ic ia lm e n te . Y  tend rá  la sensación de que vue la  sobre un a lto  m undo.

m odernidad. Pero en ta n to  tienen su ven ta ja  de que 
a llí la na tu ra le za  «está ta l cual es», con toda su 
indóm ita  herm osura, aunque tam bién  con toda la m o
lestia y exposición, so lam ente reservadas a los a u té n 
ticos m ontañeros. La Sierra de Gredos, a menos de 
200 k ilóm etros de M a d rid , puede ser igua lm en te  o tro  
gran cen tro  inverna l del deporte  blanco. En la a c 
tua lidad  cuenta  con un re fu g io  de m ontaña , en el 
Prado de las Pozas, y una carre te ra  desde Hoyos del 
Espino, que ha hecho que en verano resu lte  fá c il su 
acceso. El estra tég ico  y m agn ífico  Parador de Gredos,

a nueve k ilóm e tros  del c ita d o  pueblo, es como el a n t i
c ipo  de un p riv ile g iad o  fu tu ro . Por lo p ro n to  sirve de 
p u n to  de a tracciones m ontañeras y c inegéticas en 
el estío. El C irco de la Laguna G rande y el de las C inco 
Lagunas de jan prend ido  su recuerdo ino lv idab le  en 
qu ien tiene  la suerte  de con tem pla rlos  por p rim era  
vez. En la con fluenc ia  de las p rovincias de León, San
tander y A s tu rias  se a lzan  los ingentes e im ponentes 
Picos de Europa. Todo e logio que se qu is ie ra  hacer 
de ellos como luga r de be lleza agreste y s o lita ria  
caería por el p rop io  peso de la pedante ría  y quedaría

pá lido  an te  la rea lidad , supere locuente. Quien llegue 
a l Hoyo T rans llam bríón  puede dec ir «que ha sorp ren
d ido  un pa isa je  lunar»  a «que ha estado en la luna 
sin u t i l iz a r  el p rim e r cohete  es tra tos fé rico» . La roca 
ca liza  desciende com pacta  desde las más aéreas to 
rres hasta el fondo  de los inmensos hoyos. El a m 
b ien te , sum erg ido en una s in fon ía  de tono  g ris , que 
es el co lor de la p iedra  dom inan te , nos hace o lv ida r, 
en c ie rto  m odo, que estamos en nuestro  p lane ta . La 
Sierra de G uadarram a d is ta  35  k iló m e tro s  en línea 
recta  de la Puerta del Sol de M ad rid . V e lázquez
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Ei Risco del G iie tre , en la Sierra de Gredos, desapa
rece ba jo  una capa de h ie lo  en las jo rnadas in ve r
nales. Su escalada o frece  la em oción de h o lla r las 
gradas de un trono  encantado , donde sólo re ina el 
silencio , m ientras  el sol arranca  mágicos re fle jos.

f i jó  para «in e te rnum » la fisonom ía  de su paisaje, 
haciendo asomar cum bres tan represen ta tivas como 
La M a lic iosa  y El Y e lm o  detrás de las robustas ancas 
de los a lazanes m ontados por el d im in u to  prínc ipe  
Ba ltasar Carlos o por el exangüe rey Felipe IV . Coque- 
tonam ente  reco rtada, com o buena m ad rileña , tiene  su 
m ayor a lic ie n te  en la d ivers idad  de su ca rácte r. El 
p ue rto  de N avacerrada  es, después de La M o lin a , el 
p rinc ipa l cen tro  inve rna l de esquí español. A n tes  fué 
el prim ero . Su d ife ren c ia c ió n  más p ro funda  está en La 
Pedriza de M anzanares, para  la que el más justo  
e log io  se con tiene  en las pa labras inspiradas a P ietro 
G h ig lione , el g ran  a lp in is ta  ita lia n o , que ha recorrido 
todos los m acizos del m undo: «N o  he v is to  una roca 
en fo rm a  tan  o rig ina l n i un s itio  de ta n  caprichosa 
y a rtís tic a  topog ra fía .»  Sierra N evada, dosel de la 
m oruna g rac ia  g ranad ina , pud ie ra  ser el luga r más 
favorecido de todos por sus condic iones inm ejorab les 
en pistas y en la un ión ideal del in terés h is tó rico  de 
la A lh a m b ra  con la curios idad  tu rís tica  y el desea 
deportivo .

Entre dos a filados  cortes de g ra n ito , el escalador desciende, poco 
a poco, con una técn ica  siem pre supeditada  a la so lidez de su 
cuerda. Todos los cuidados que tenga para con e lla  serán pocos.
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El poeta José M aría Alonso Gomo, premio nacional de 
L ite ra tu ra  —  Poesía —  «José A nton io  Primo de Rivera».

El novelista José A. Giménez Arnáu, galardonado con el pre
mio nacional de L ite ra  tu ro — Novela— «M iguel de Cervantes».PREMIOSLITERARIOS

Manuel Blanco Tobío, cuya labor ha sido objeto del pre
mio nacional de Periodismo «José A nton io Primo de Rivera».

El poeta dom inicano A n ton io  Fernández Spencer, que ha 
obtenido el premio «Adonais» de poesía del año 1952.

Claudio Colomer Marqués, d irector de «El Correo C ata
lán», premio nacional de Periodismo «Francisco Franco».

Dolores Medio, revelación novelístico del año, a l conse
gu ir en d ifíc il com petición el premio «Nadal» de novela.
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Fernando Fernán-G óm ez, repu tado  por 
muchos como el m ejor a c to r español de 
nuestra  hora , a l lado de l c rítico  Carlos 
Fernández Cuenca, espera la  p regun ta .

Francisco Sintes y O brador, d irec to r ge
nera l de A rch ivos y B ib lio tecas, en a c t i
tu d  convincente  «con tra»  un p regun 
ta d o r. Tem a: el lib ro  h ispanoam ericano.

M m e. Rolaux hab la  sobre la be lleza . Pro
bab lem ente  su receta de esté tica  fa c ia l 
no haya ten ido  jam ás e n fren te  una c r í
tic a  como la que esta ta rde  la observa.

hum or, espera pacien tem ente  0 qUo ! j sta torde han sido los «sucesos» el 
d irec to r de los coloquios ponga un jbjeto del coloquio. El f isca l don E m i
de paz en tre  p regun tador y pregunta* iue Jiménez contesta sobre crímenes,

obos y demás «casos» de in terés.

M r. Ralph Forte , d irec to r de la U n ited  
Press en España, a l fado de Blanco T o -  
bío, que espera su tu rn a , in te rv ie n e  en 
el co loquio de p o lít ica  in te rn a c io n a l.

El doctor Reis V id a l, im p o rta n te  pe r
sona lidad de la  Prensa b ras ileña , d i
serta en tre  los a lum nos de la Escuela. Su 
veteranía  y experiencia  ponen cá tedra .

Ju lio  Fuertes, c rítico  ta u rin o , conteste 
ráp ido  una p regu n ta , m ientras  Anton ie  
B ienven ida , «en el ca lle jó n » , espera, 
como o tras  veces, su tu rn o  en la lid io

C O L O Q U I O S
EN LA ESCUELA

DE
P E R I O D I S M O

El d irec to r genera l de Prensa, don Juan A p a ric io , se levan ta  para dar com ienzo  
al co loqu io . A n im a  a los alum nos para que preparen sus arm as d ia léc ticas y 
les in v ita  a l ingen io  y a la in tenc ión  en sus p regun tas, que deben ser correctas.

P
a r a  dialogar, preguntar primero; después, escuchar...» Así entendió don Antonio 
M achado que debería ser el diálogo ideal, y así lo ha entendido tam bién nuestra 
Escuela Oíicial de Periodismo. En el saloncillo de la calle de Zurbano, donde, a 
la ca ída  de la tarde de todos los viernes, se celebran los coloquios, es posible 

que la  g ran  m asa de público no deje p a sa r  con frecuencia las sutiles b risas del 
Jardín de Academo; pero casi siempre hay  ocasión p a ra  un bello torneo dialéctico 
del ingenio y de la sutileza.

El «coloquio» es, desde hace unos años, un aliciente nuevo a  las disertaciones de 
topo tipo que se celebran en España. Empezó en la  Escuela Oficial de Periodismo, 
donde se cultiva de una m anera m ás asidua, y h a  trascendido hasta  convertirse en 
obligado final de toda conferencia que se estime m ás o menos polémica. Consisten 
los mismos en que, a l finalizar cualquier charla, el público puede preguntar al di
sertante o exigirle cualquier aclaración a  algún tem a de la charla. Los de la  Escuela 
Oíicial de Periodismo se diferencian en que el coloquio en sí cobra toda su impor
tancia frente a  la charla  preliminar, que queda así reducida a  simple nota intro
ductora.

La actualidad, todo lo que es problem a candente, todo lo que está por unos días 
en el ánimo del público, es discutido viernes a  viernes en el salón de coloquios de 
la Escuela, adonde son llevados los hombres m ás representativos en la m ateria de 
que se trate. Un día puede ocupar la  opinión pública una polémica suscitada en torno 
a  la  pintura de la Bienal; otro, las elecciones norteam ericanas, y otro—no hay  que 
olvidar que estamos en España—-, la  cuestión del «afeitado» de los toros. A veces 
se introduce un tem a banal, y entonces hay una cabida más am plia p a ra  la  pequeña 
sátira ingeniosa. El público, que en su m ayoría está  compuesto por alumnos de la 
Escuela, sólo puede preguntar. En ningún caso está facultado p a ra  expresar sus 
propias opiniones. Pero hay  una técnica, vieja desde que Sócrates la  usaba, que 
puede hacer llevar, a  fuerza de hábiles preguntas, a l terreno de lo contundente al 
disertante que trata  de eludir una respuesta definitiva.

El alm a de estos coloquios y  el árbitro de los mismos es Juan Aparicio, director 
de la  Escuela y  director general de Prensa. El posee la  ra ra  habilidad de imponer 
el sentido de la  m esura entre el disertante y el público. A lguna vez, en el coloquio 
sobre el amor, cuando una pregunta pudo rozar el límite de lo escabroso, él recordó 
cortésmente al alumno que la hacía  que aquel coloquio era «apto p a ra  menores». 
Por lo demás, p a ra  los que componen el cuadro de alumnos de la Escuela, nada 
hay  m ás eficaz que este cambio de impresiones sem anal con los hom bres del mo

mento, pues, aparte  de valor didáctico que ello representa, se trata de un juego dia
léctico que puede darles perfectamente la m edida de sí mismo.

EL AMOR.—El coloquio, como se ha dicho, se ocupa casi siempre de un tema de 
actualidad. El primero del presente curso se ocupó, efectivamente, de algo que 
sigue siendo actual desde el principio del mundo: el amor. Quizá se tuvo en cuenta 
para ello el hecho de que en éste curso es más nutrida la  representación femenina 
entre los alumnos de la  Escuela. Intervinieron en él cuatro especialistas en la m a
teria: Luisa M aría Linares, Alberto Insúa, Andrés Révesz y Tomás Borrás. En estos 
casos es lícito siempre un poco de av iesa intención por parte del que pregunta 
contra el señor que diserta. Alberto Insúa insinuó que él hab ía  escrito más de 
cincuenta novelas de amor, y un alumno preguntó: «¿No cree, señor Insúa, que 
para haber escrito m ás de cincuenta novelas de amor hay que haber vivido por 
lo menos cien "aventurillas"?» En el mismo coloquio, Tomás Borrás se m ostraba 
escéptico respecto a l amor. Entendía que, tal y como se concibe, muy pocas personas 
o ninguna son capaces de poseerlo. Otro alumno preguntó: «¿Está de acuerdo, señor 
Borrás, con la afirmación de San Juan, según la cual "el que no am a está muerto"?» 
«Completamente», respondió Borrás. «Entonces—preguntó a  su vez el alumno— , ¿no 
cree usted que si admitimos la afirmación de San Juan y su propia teoría el mundo 
está prácticamente lleno de cadáveres?»

PRENSA.—Cuando a lguna personalidad de la Prensa mundial p a sa  por Madrid, 
la Escuela Oficial de Periodismo hace cuanto está en su mano p a ra  llevarlo a  un 
coloquio. Tal fué el caso del doctor Reis Vidal, propietario de una importante 
agencia de Prensa brasileña. Esta vez el coloquio quedó reducido a  su sola inter
vención, quien disertó am pliam ente sobre los problem as de la Prensa, mostrándose 
de perfecto acuerdo con un organismo que regule su libertad con un coloquio ac la
ratorio de estos conceptos.

TOROS.—Cuando un espectáculo, como el de la fiesta de toros en España, llega 
a  todos los ámbitos de lo nacional, puede decirse que los problem as del mismo son 
de un gran interés p a ra  la Prensa y  p a ra  el público. Tanto en el curso pasado  como 
en el presente, los toros fueron tem as de coloquios. En el del año pasado, Domingo 
Ortega, representante de una generación anterior de m atadores de toros y poseedor 
de un estilo hondo y personalísimo, se definió por un toreo que no pudiera degenerar 
en «ballet», a  pesar de las innovaciones naturales al tiempo. Este año, Antonio 
Bienvenida se manifestó contra el hecho de que desde hace algún tiempo se vengan 
cortando las puntas a  los pitones de los toros de lidia— «afeitándolos», en el argot 
popular—. He aquí un diálogo entre el m atador y un alumno en el coloquio sobre

este asunto: «Dígame, Antonio, ¿ha toreado usted antes corridas con los cuernos cor
tados?» «Sí», contesta el m atador. «¿Y por qué no se ha  m anifestado hasta  ahora 
contra ellas?» «Porque no me había llegado la  hora.» «¿Llegar la hora? ¿Quiere 
explicarse, por favor?» «Mire, amigo—term ina Antonio—: es evidente que el Caudillo 
pudo iniciar el Movimiento Nacional en 1934. Sin embargo, no lo hizo hasta  1936. 
Es que no le hab ía  llegado la  hora.»

RADIO.—En el coloquio sobre radio y televisión, Boby Deglané, el popular locu
tor de Radio Madrid, al hablar, desliza subrepticiamente la  m arcà de un coñac, 
del que él e ra  asiduo propagandista. Un alumno interviene: «¿No cree, señor De
glané, que la excesiva propaganda de una m arca de coñac puede fastidiar tanto al 
habitual oyente de emisiones, que, al tener que pedir un coñac en un bar, diga: 
"Póngame un coñac que no sea  de la m arca tal"?» «En absoluto, señor mío, y someto 
esta cuestión a  la consulta de toda la  sala.» Otro alumno interviene rápido: «¿Es 
verdad que la  asiduidad con que cierta m arca de pastillas contra el dolor de cabeza 
pone su disco está encam inada principalmente a  provocar el dolor de cabeza en el 
radioyente p a ra  que no tenga m ás remedio que comprar las consabidas pastillas?»

ARTE.—El año pasado, durante la  Bienal H ispanoam ericana de Arte, se suscitó 
una violenta polémica de Prensa entre los partidarios del arte tradicional y del 
arte joven. Vázquez Díaz, el g ran  m aestro de las generaciones jóvenes, disertó en él, 
juntamente con José Caballero y el arquitecto Gutiérrez Soto. En general, debido a 
la  postura juvenil de la  Escuela, no hubo dem asiada m ala intención en las  pre
guntas, aunque siempre se procuró poner en un pequeño aprieto a  los disertantes.

POLITICA.—Del coloquio sobre las elecciones norteam ericanas. Alguien pregunta 
a  Mr. Ralph Forte, director de la United Press en España: «¿Quién h a  ganado las elec
ciones norteam ericanas: el hombre, Eisenhower, o el partido republicano?» «El hombre: 
Eisenhower.» El alumno entonces obliga a  Mr. Forte a  definirse. «Dígame, Mr. Forte: 
en las ac tuales circunstancias de Norteamérica, ¿usted a  quién votaría, a l partido 
o al hombre?» «Yo, en esta  ocasión, he votado a l hombre.»

SUCESOS.—En el de «Crímenes y Sucesos» se le preguntó al director de la revista 
El Caso si e ra  cierto que algunos agentes de Policía co laboraban en la  revista. 
«No, y lo siento—contestó—, aunque yo los p ag a ría  muy bien si ellos quisieran.»

Y así, viernes a  viernes, con la  sa la  siempre ab arro tada  de público, discutiendo 
un d ía la  moda, otro la  belleza, otro la  política, el alumno se va familiarizando con 
el difícil juego de la g ran  entrevista. Y, sobre todo, puede sacar la  impresión de 
que cualquier hombre, por alto que él h ay a  llegado, puede, en un momento dado, 
titubear ante un impacto bien dirigido.
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LLI donde el desie rto  tiene  el m ágico poder de fe r t i l iz a r  tie rra s  le janas, 
en la A rica  de los n itra to s , quem ada por e l sol de los tróp icos, com ienza  
C h ile . C h ile , que es para el aym ará  «la región donde te rm in a  la tie rra »  
y para el quechua la pa lab ra  equ iva len te  a nieve y a fr ío . Puede ser que 

las dos sílabas de su nom bre hayan nacido en el can to  de un p á ja ro  o se hayan  
un ido  para co n ju ra r la  v ir tu d  de una p la n ta .

Salinas, h ie los, llanos quebrados por ríos to rrenc ia les  y la im ponen te  m ura lla  
del A nde  van com poniendo la geogra fía  de C h ile , «su loca geogra fía» , que , iró n i
cam ente , se pone de espaldas a A m érica  y Europa, siendo esencia lm ente  am ericana  
y europea en su te rrón  ag ríco la , en sus estepas pobladas hasta e l lím ite  del h ie lo  

<. por b íb licos rebaños, en la hue lla  de sus indus trias  y en la teo ría  hermosa de sus 
ciudades. A r ic a , Iq u iq ue , A n to fa g a s ta , C opiapó, C oqu im bo, V a lpa ra íso , S antiago , 
C oncepción, V a ld iv ia , P uerto  M o n tt  y P unta  Arenas van señalando para le los sobre 
el mófra y sobre la H is to ria . País de m añanas tra n q u ila s , de m ura lla  nevada, de 
espejos Azules y noche crepuscu la r, como qu iere  Subercaseaux, tiene  en su cie lo  
una es tre lla , la que se ha ido levan tando  en m edio s ig lo  hasta  el cé n it de la  cons
te lac ión  h ispán ica . Sí; en e l p róx im o  ayer de Rubén, «apenas»; pero  hoy, vencidas  
esas p e n a i, con la riqueza  de v ida  que e llas, a l ser superadas, le  o to rg a ron , la  
es tre lla , « la  es tre lla  ch ilena  se le va n ta» .

. Se levan ta  en la  poesía de G abrie la , en la m úsica de C laud io  A rra u , en la 
. C p ro sa  dé  Edward B e llo , en la obra  de T a rib io  M e d in a , en los pinceles de una  

leg ión de a rtis ta s , en los g iros de la  «cueca» . . .
Todo esto es base, fu n d a m e n to , in te rp re ta c ió n .
Pero, además y sobre todo , están los hechos. Los hechos ac tua les , vivos, 

co tid ianos, inm ed ia tos , de la  ex is tenc ia  ch ileno . El araúco no ha sido dom ado, 
so lam ente un ido  a l «cara p á lid a » , y con el fo rm id a b le  em pu je  de l c r io llo , que es 
su resu ltado , a lza  a la  un ive rsa lidad  la t ie rra  de los «huasos».

La empresa en que e l ch ileno  ha vo lcado m ayor caudal de energías es la de la 
educación. H asta  p rinc ip ios  de s ig lo  son los nombres de José M ig u e l C arre ra , M a 
riano  Egaña, M ig u e l L. A m u n á te g u i y José A . N úñez los que, con la  co laboración , 
en 1 8 4 2 , de S arm ien to , levan tan  la  escuela ch ilena . A  p a r t ir  de 1 9 0 4  es e l m aestro , 
el anón im o y  hero ico m aestro  ch ileno , e l fo r ja d o r de la  g randeza  nac iona l. En 1 8 42  
se fu n dó  en S antiago de C h ile  la  Escuela N ac io n a l de Preceptores con ve in tiocho  
alum nos. Desde entonces la  f lo ra c ió n  m ag is te ria l ha sido ta n  r ica , que hoy día  
C hile  es una repúb lica  de educadores. La fo rm ac ión  p ro fes iona l y  u n ive rs ita ria  es 
in tensa y extensa en todos los campos de l saber y , como corona de lu jo , e l T ea tro  
E xpe rim en ta l de la U n ivers idad  de C h ile  es m odelo en su género d e n tro  de A m érica .

«N o  sólo de pan vive  e l h o m b re ... ,  pero ta m b ié n  vive de pan.»
El pan de C h ile  está en su p roducción  agríco la  y en los vellones de sus rebaños 

austra les ; pero la  m ine ría , con jugada  con la in d u s tr ia , son e l a legre im pulso de la  
vida  económ ica ch ilena . Ocho m illones de gram os de oro y tre in ta  y  ocho m illones  
de gram os de p la ta , m edio m illó n  de k ilos  de cobre, un m illón  y m edio de to n e 
ladas de h ie rro , dos m illones de tone ladas de carbón, un m illón  y  m edio de to n e 
ladas de s a litre  y o tro  ta n to  de yodo n u tre n  la  econom ía de este país, de buen vino  
y de m ejores hom bres, donde la  p o lít ic a  es a c tiv id a d  p ro funda  y e l h o rizo n te  es
p ir itu a l ancho como la in f in ita  perspectiva  de l P acífico  y a lto , a lto  como la cum bre  
del A concagua.



El Palacio de la  M oneda, un nom bre  y un e d ific io  que recuerdan m ucho los 
tiem pos de la pequeña Santiago. El a je tre o  a c tu a l que le presta su ca lidad  de 
sede del G obierno no le hace perder nada a la severa g rand ios idad  de su linea , 
a u té n tica m e n te  neoclásica, a fin ca da  en aquellas tie rras  a través de España.

En A m argos— V a ld iv ia — , v ie jos cañones sobre v ie jo  fo r t ín . El X V I I  español, 
re fle jándose  sobre las aguas. O b je tos m uertos, pero presencia v iv ís im a  y  cons
ta n te  de una raza  con un pie puesto  en cada con tin en te . O tro  serv ic io  no pueden 
p resta r ya las v ie jas lenguas de fuego  que un tiem po  sem braron el te rro r.



Santiago de C h ile  es una de las ciudades en donde el a rte  se m an ifie s ta  de una 
manera más p u ja n te  de toda  A m érica  del Sur. He aquí el M useo de Bellas A rtes.

La ca p ita l de C h ile  tiene  m ucho de c iudad española. H asta  por la presencia pe 
renne de la s ierra  que sirve de fondo. Es una c iudad  con los pies en la tie rra

LA INDUSTRIA ESPAÑOLA BAJO LA CRUZ DEL SUR

EN Santiago de C h ile , en los prim eros días del mes de a b ril del p ró 
x im o  año, va a ser ab ie rta  una fe ria  m uestra rio  de la indu s tria  
española. Queremos resa lta r este hecho de una m anera m uy es
pecia l porque se tra ta  de la p rim era  exposición española que con 

ca rác te r pu ram en te  com ercia l se rea liza rá  en A m érica  del Sur. Y  tiene , 
además, una g ran  im p orta n c ia  porque co n trib u irá , a no dudarlo , a con 
firm a r  p lenam en te  en aquellas fie rras  herm anas la  rea lidad  de un seguro 
resu rg im ien to  económ ico español, rea lizado  g racias a su in d u s tria . Hasta 
hace poco, para  el am ericano de hab la  española co n s titu ía  una a u té n 
tica  sorpresa el encontrarse con un p roduc to  m an u fa c tu ra d o  e,n España 
que por su ca lidad  y rea lizac ión  pudiese com pe tir de igua l a igua l con 
e fectos procedentes de o tros países en donde la in d u s tria  es una ins
t itu c ió n  trad ic io n a l. M u y  p ro n to  esta rea lidad  se hará p a ten te  en toda la 
A m érica  del Sur, gracias a esta fe ria , pues se prevé un crecido núm ero 
de v is ita n te s , posibles com pradores, de todos aquellos países.

Sin em bargo, no se tra ta  aqu í de una s im ple exposición se lectiva  de 
nuestros p roductos, sino de un hecho com ercia l de e fectos inm ed ia tos. 
Una a n tig u a  idea que fin a lm e n te  será posib le gracias a la decid ida  
p a rtic ip a c ió n  del m in is tro  de Com ercio, señor A rb u rú a . De efectos in m e 
d ia tos, decimos, porque gran p a rte  de la  econom ía de España está pen 
d ien te  de los resu ltados de la m isma.

Com o se sabe, España necesita de una m anera v ita l p roductos f e r t i 
lizan tes , y m uy especia lm ente  los n itra to s  de C hile . U ltim a m e n te , el pago 
de este p rod u c to  había que hacerlo  en su to ta lid a d  con d ivisas, las 
que se com pensaban hasta un 80  por 100 con te jidos  de lana y a lgodón 
de las m anu fa c tu ra s  españolas y el resto con o tros productos. Sin em 
bargo, en la a c tu a lid ad  C h ile  m onta  su in d u s tria  de te jidos, con lo que 
nuestras exportac iones m erm an de una m anera ostensible. Esto, apa rte  
de que las indus trias  de te jidos  inglesas y  francesas, una vez te rm inadas 
las d ific u lta d e s  de la ú lt im a  guerra  m un d ia l, se encuen tran  en cond ic io 
nes de com p e tir pe rfec ta m e n te  con nuestra  o fe rta . Se pensó entonces en 
o tro  m edio  com pensativo  y esto fué  el origen de la a n tig u a  idea que 
ahora va a poder ser llevada a la p rác tica . Del resu ltado  de e lla  está 
pend ien te  nuestro  agro  y puede ser, además, el o rigen de un nuevo sis
tem a de transacciones com ercia les con toda  la A m érica  del Sur.

El o rgan ism o recto r de este m agno certam en será el M in is te r io  de 
Com ercio español, por m ediac ión  de la  Com isaría de Ferias y  Exposiciones, 
adscrita  al m ism o. V in cu la d o  m uy ín tim a m e n te  con el M in is te r io  se en 
cue n tra  la Sociedad C om ercia l de N itra to s  de C h ile , qu ien presta  un 
decid ido  apoyo al p royecto , com o se verá más ade lante .

Está ya designada la com isión o rgan izado ra , que preside don Juan 
Enrique Serrano, consejero de Com ercio de la Em bajada de C h ile  en Es
paña. El v icepresidente  es don Francisco Luege M on tes, en represen
tac ión  de la C ám ara de Com ercio Española de S antiago de C h ile . Los vo 
cales son: don M anue l Z u b iz a rre ta , don Francisco Luege M on tes y  don 
Francisco J im énez. Y  el secre ta rio , don Francisco V illegas  Hum anes.

El M in is te r io  de Com ercio ha designado ya para la e laboración  de 
proyectos de «stands», ins ta lac ión  y  demás al a rq u ite c to  de la C om i
saría de Ferias y Exposiciones de d icho  M in is te r io , don Jesús A lfonso  
Parra G arrido , qu ien tiene  ya te rm inados la m ayor pa rte  de los diseños. 

Unos 3 0 0  expositores tom arán  p a rte  en el ce rtam en con m uy im p o r

ta n te  p a rtic ip a c ió n  de los grupos M - l ,  de G u ipúzcoa ; M -2 ,  de B ar
ce lona ; M -4 ,  de Levante ; C ám ara de C om ercio  y N avegación de V iz 
caya, vinos andaluces, conserveros de pescado de G a lic ia , In d u s tr ia l de 
A ragón  y m uchísim as más indus trias  españolas. Si se tiene  en cuenta  que 
el c r ite r io  que in fo rm a  esta exposición es esencia lm ente  rea lis ta  y  que 
estará d ic ta d o  de una m anera m uy especial por los fines es tric tos  e in 
m edia tos que a c tu a lm e n te  se persiguen, m uchas indus trias  españolas de 
gran em puje  no serán exh ib idas, como, por e jem p lo , la a u to m o v ilís tica , 
renacien te  en estos años.

H ay aún o tra  c ircu ns ta n c ia  que puede hacer que esta exposición 
m arque un h ito  en la h is to ria  de nuestras relaciones com ercia les con H is 
panoam érica. Como se sabe, aquellos países del Pacífico están servidos 
en sus líneas regu lares de navegación por barcos ita lia n o s  e ingleses e x 
c lus ivam ente . Para esta exposición se f le ta rá  especia lm ente  un barco que 
sa ldrá  de puertos  españoles en los prim eros días de febre ro . Todo hace 
prever que este v ia je  sea el p rim e ro  de una carre ra  reg u la r que una 
nuestros puertos con los del P acífico  sur. Por lo demás, se p rocu ra rá  
que el buque en cuestión sea asim ism o m a te ria l expos itivo  de lo que 
a c tu a lm e n te  se construye  en España en esta m a te ria . N o  hace m ucho, una 
com isión ch ilena  estuvo en nuestra  p a tr ia  para  tra ta r  de la adqu is ic ión  
de barcos españoles. A p a rte  del buque-escue la , de que ya d ió  am p lia  
in fo rm ac ión  nuestra  Prensa, la c itada  com isión a d q u irió  un m ercan te  
constru ido  en C ád iz y que saldrá para  C h ile  en este mes. C h ile , por ta n to , 
es un país in teresado en la com pra de barcos, ta n to  m ercantes como de 
pesca. El pago del f le te  del barco que conducirá  a V a lpa ra íso  las m e r
cancías españolas será rea lizado  exc lus ivam ente  por la Sociedad C om er
c ia l de N itra to s  de C h ile , que de esta m anera presta su dec id ido  apoyo 
a la idea del ce rtam en.

A  los p roductos de los que ya C h ile  es com prador tra d ic io n a l de la 
in d u s tria  española, como son h ierros, m áquinas y apara tos e léc tricos, 
m áq u inas-he rram ien tas , básculas, b ic ic le tas , e tc ., se un irán  o tros muchos, 
inéd itos  aún en su rea lizac ión  española por aquellas la titu d e s . Las m á 
qu in a s -h e rra m ie n ta s , por e jem p lo , que tuv ie ro n  una gran acep tac ión , se 
podrá in te n s ific a r su ven ta  en aquel país, ju n ta m e n te  con la  in d u s tria  
a rm era, cuyos p roductos son m uy estim ados. A sim ism o C h ile  puede ser 
un im p o rta n te  com prador de p lom o y c inc  en lingo tes, aguarrás, c o lo fo 
n ia  y hasta  cacao de Guinea.

M uchos hom bres de negocios de toda  la A m é rica  del Sur tienen  p re 
v is to  un v ia je  a Santiago  para conocer nuestros p roductos industria les . 
De esta fo rm a  sería ya un hecho el conoc im ien to  en A m é rica , de una 
m anera d irec ta , de nuestro  joven po ten c ia l in d u s tria l.

Si a esto se une la pos ib ilidad  de un enlace de nuestros puertos con 
los de aquellas la titu d e s  por m edio de una línea regu la r de buques, se 
com prenderá fá c ilm e n te  que el hecho de la fu tu ra  esposición vendrá c a r
gado de trascendencia . El m ercado español estará  a b ie rto  sin l im ita c io 
nes de transpo rte  para  los países del sur del P acífico  e ig u a lm e n te  el 
m ercado de aquellos países para España.

Es por todo e llo  por lo que cabe fe lic ita rse . Una idea que surg ió  de 
una necesidad a la que hubo que poner coto  de una m anera inm ed ia ta  se 
ha trans fo rm ado , por e fec to  de su p rop ia  trascendencia , en a lgo  lleno 
de posib ilidades para un fu tu ro  no m uy le jano.

En Chile  hay una a u té n tica  tra d ic ió n  de la cu ltu ra . A  la  labor docente  de sus 
dos U niversidades se une la B ib lio teca  N ac iona l, de la cual es la presente fo to .

El lago está enca jonado en la c iudad . En el parque Gran B re taña , de Santiago, 
las s ilue tas urbanas se reco rtan  in ve rtid a s  sobre el c la ro  c r is ta l de las aguas.



SALITRE CHILENO
E

l  salitre ch ileno, m ás conocido ahora bajo el 
nom bre de n itra to  de sodio o n itrato  de 
C hile, que es el que le corresponde en la c la

sificación oficial dada a los abonos m inerales del co
m ercio, no es un  preparado quím ico, y esto es lo  que 
le d iferencia de todas las dem ás m aterias n itrogena

das em pleadas en la fertilizac ión  de los terrenos de 
cultivo.

En la pam pa sa litrera , situada al no rte  del país, el 
n itrato  se extrae de un m inera l llam ado caliche, del 
que únicam ente en C hile existen yacim ientos explo
tables ; se calculan en unos 200 m illones de tone la
das de n itrato  sódico las reservas de la pam pa salitrera.

El origen del n itrato  ch ileno , o más b ien  de su uso 
como fertilizan te , se sitúa en el año 1830, que es 
cuando fué vendido a E uropa el p rim er cargam ento ; 
pero es indudab le  que el em pleo del salitre es m ucho 
más antiguo.

Se cuenta que en las m inas de plata de H uanta- 
jaya y en otras situadas en la provincia de Tarapacá 
se traba jó  en el siglo X V H  con n itra to  obtenido de los 
caliches del T am arugal y existen tam bién  indicios de 
que los Incas abonaban la tie rra  con salitre de T ara 
pacá m ucho antes de la llegada de los conquistadores 
españoles.

Pero  el p rim er m étodo usado en la e laboración del 
n itrato  sódico partiendo  del caliche es seguram ente 
el que em pleaban los ind ios en el siglo xvm  ; la ope
ración consistía en colocar caliche m olido en rec i
pientes de cuero , dotados de un  orificio de salida en 
la parte baja. A gregaban agua y , pasadas veinticuatro 
horas, quitaban unas clavijas o tapas, recib iendo en 
botijas el líqu ido  que d e stilab an ; luego cocían éste 
en pilas y se form aban canutillos de caliche, que n u e
vam ente refinaban.

Esta es la referencia que ha dado el h is to riado r p e
ruano M anuel de M end iburu  de los indu stria les  p r i
m itivos de la pam pa sa litrera .

P ero  es solam ente a p a rtir  de 1830 que el caliche es 
explotado indu stria lm ente y que el n itrato  de Chile 
em pieza a conocerse como fertilizan te .

La industria  salitrera  actual está m ontada con todos 
los adelantos m odernos para la elaboración del n i
trato en gran escala. E l procedim ien to  sigue basado 
en la m enor solubilidad del n itrato  de sodio en re 
lación con las dem ás sales que contiene el ca liche; 
ahora in te rv ienen  elem entos m ecánicos; pero el m i
nera l caliche sigue siendo tratado con la única in 
tervención de dos elem entos na tura les, el agua y el 
calor, y eso hace que el p roducto  elaborado , el n i
trato sódico, conserve todas las cualidades propias 
de su origen na tu ra l.

La producción , que era de 3.000 toneladas en 1830, 
ha aum entado progresivam ente hasta alcanzar unos 
dos m illones de toneladas anuales.

Los procedim ientos que ahora se em plean en la 
pam pa salitrera para la extracción del caliche y su 
transform ación en n itra to  pueden  resum irse como 
sigue :

El n itrato  na tu ra l se encuen tra  acum ulado desde 
hace m illones de años en las altas m esetas desér
ticas del norte de C hile. M ezclado con otros com 

puestos m inera les, form a el caliche. Esta mezcla ha 
de su frir un  largo proceso de elaboración para se
parar de ella el preciado nitrato  de Chile.

La capa de sedim entación que recubre el caliche 
se re tira  po r m edio de dragas, colocándose a con ti
nuación una serie de barrenos, que lo harán  saltar 
en trozos de gran tam año.

Los bloques se transportan  por m edio de una ex
tensa red de ferrocarriles m ineros a las plantas de 
elaboración, llam adas «oficinas salitreras».

P o r cargas com pletas, los b loques de caliche caen 
en poderosas m áquinas tritu rado ras , que lo reducen 
a trozos del tam año de avellanas.

Una vez tritu rad o  el caliche, se sum erge en ex
tensos estanques de agua caliente ; la parte  insolub le 
queda en el fondo , pasando luego la disolución a 
en friadores, en los que se deposita únicam ente el 
n itrato  po r su m enor so lub ilidad  en relación a las 
dem ás sales que le acom pañan.

Con el n itrato  se form an grandes depósitos al aire 
lib re—en la pam pa salitrera nunca llueve—, desde 
donde se transporta , salvando enorm es desniveles, 
a los puertos salitreros. Allí acuden barcos de todos 
los países del m undo para hacerse cargo de la va
liosa m ercancía.

Para abastecer los m ercados en los cuales ha a l
canzado un grado elevado la m ecanización agrícola 
se procede a la granulación del n itra to , fundiéndose 
éste en hornos a una tem peratura de 400 grados y 
pulverizando el líqu ido  en fusión en grandes cám aras.

El p roducto  que se recoge en el fondo de los m is
mos, bajo  form a de pequeñas esferas o gránulos. 
reúne condiciones ideales para su em pleo en las m á
quinas d is tribu idoras de abonos.

El n itrato  ch ileno se em plea en todas las partes 
del m undo y sigue siendo el abono m inera l n itroge
nado más apreciado po r los agricultores, debido a la 
constancia de sus beneficiosos efectos sobre las co
sechas.

¿A qué se debe esa superioridad  del n itrato  n a 
tural chileno?

T ratarem os de explicarlo  brevem ente.
Se ha com probado que las plantas necesitan para 

alim entarse y desarro llarse norm alm ente algo más 
que el n itrógeno , el ácido fosfórico y la potasa, que 
s o n 'lo s  elem entos fundam entales para , la fertilización 
de las tierras de cu ltivo . /

A unque en cantidades m ucho más reducidas, los 
vegetales absorben del suelo toda una serie de otros 
elem entos, llam ados «elem entos traza», que son : boro , 
yodo, m agnesio, m anganeso, h ie rro , cobre, cinc, 
crom o, etc.

Esos elem entos contenidos en las im purezas del n i
trato  na tura l de C hile no existen en los productos 
quím icam ente puros.

Esta puede ser la explicación de la p referencia que 
los agricultores siguen dem ostrando po r el m ás an ti
guo abono m inera l n itrogenado conocido al cabo de 
m ás de 120 años de constante em pleo en las tierras 
de labor.
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P O R

J U A N  J O S E  A R R E O L A

HA Y  en Z a p o tlá n  una p laza  que le dicen  
de Am eca, qu ién sabe por qué. Una 
ca lle  ancha y em pedrada se da con tra  

un te s ta razo , partiéndose en dos. Por a llí des
emboca e l pueblo en sus campos de m aíz.

Así es la p lazue la  de Am eca, con su esqu i
na ochavada y sus casas de grandes portones. 
Y en ella  se encontra ron  una ta rd e , hace m u 
cho, dos riva les de ocasión. Pero hubo una m u 
chacha de por m edio.

La p lazue la  de Am eca es trá n s ito  de ca
rre tas. Y  las ruedas m uelen la t ie rra  de los 
baches, hasta  hacerla  f in ita ,  f in ita .  Un polvo  
de te p e ta te  que arde en los ojos, cuando el 
v ien to  sopla. Y  a llí hab ia , hasta  hace poco, 
un h id ra n te . Un caño de agua de dos pajas, 
con su llave de bronce y su p ile ta  de p iedra .

La que p rim ero  llegó fué  la m uchacha, con 
su cán ta ro  ro jo , por la ancha ca lle  que se p a r
te  en dos. Los riva les cam inaban fre n te  a e lla , 
por las calles de los lados, sin saber que iban  
a darse un tope en e l tes te razo . Ellos y la m u 
chacha parecía que iban de acuerdo con el 
destino, cada uno por su calle .

La m uchacha iba por agua y ab rió  la llave. 
En ese m om ento los dos hombres quedaron al 
descubierto , sabiéndose interesados en lo m is 
mo. A llí  se acabó la  ca lle  de cada qu ien , y 
n inguno quiso dar paso ade lan te . La m irado  
que se echaron fué poniéndose t ira n te , y n in 
guno ba jaba la v is ta .

— O iga , am igo , ¿qué me m ira?
— La v is ta  es m uy n a tu ra l.
T a l parece que así se d ije ron , sin hab la r. 

La m irada  lo estaba d ic iendo  todo . Y  ni un 
ai te  va, n i un ai te  viene. En la p laza , que 
los vecinos de ja ron  desierta  como adrede, la 
cosa iba a com enzar.

El chorro  de agua, a l m ismo tiem po  que el 
cán ta ro , los estaba llenando de ganas de pe 
lear. Era lo ún ico que estorbaba aquel s ile n 
cio ta n  en tero . La m uchacha cerró la llave , 
dándose cuenta  cuando ya e l agua se d e rra 
m aba. Se echó e l cán ta ro  a l hom bro, casi co
rriendo  con susto.

Los que la qu is ieron estaban en el ú lt im o  
suspenso, como los gallos todavía  sin so lta r, 
em bebidos uno y o tro  en los pun tos negros de 
sus ojos. A l sub ir la banqueta  del o tro  lado, 
la m uchacha dió un m al paso y el cán ta ro  y 
el agua se h ic ie ron  tr iza s  en el suelo.

Esa fué  la m erita  señal. Uno con daga, pero 
así de g rande, y o tro  con m achete  costeño. 
Y se d ieron sus cuch illazos, sacándose el golpe  
un poco con el sarape. De la m uchacha no 
quedá más que la m ancha de agua, y a llí  están  
los dos peleando por los destrozos de l cán taro .

Los dos eran buenos, y los dos se d ieron en 
la m adre. En aquella  ta rd e  que se iba y se 
detuvo . Los dos se quedaron a llí boca rriba , 
quién degollado y qu ién  con la cabeza p a rtid a . 
Como los gallos buenos, que nomás a uno le 
queda to n t ito  resuello.

M uchas gentes v in ie ron  después, a la no 
chec ita . M u je res que se pusieron a reza r, y 
hombres que d iz  que iban a da r pa rte . Uno 
de los m uertos todavía  a lcanzó  a decir a lgo: 
pregun tó  que si ta m b ié n  a l o tro  se lo había  
llevado la tizn a d a .

Después se supo que hubo una m uchacha  
de por m edio . Y  la del cán ta ro  quebrado se 
quedó con la m ala fam a  del p le ito . D icen que 
ni s iqu ie ra  se casó. A unque se hub ie ra  ido 
hasta  J ilo t lá n  de los Dolores, a llá  habría  l le 
gado con e lla , a lo m ejor antes que e lla , su 
m al nom bre de m ancornadora.

La obra de Juan José Arreola se ha situado a la cabeza de los nuevos valores de las letras m exicanas. L o  más auténtico de los hom bres y  de las costum bres destaca 
de sus libros con una fuerza singular. E l m isterio y  la incongruencia se aúnan en este «corrido» de su libro  «C onjabulario», paráfrasis casi literal de una canción.



LA
IV REPUBLICA 
F R A N C E S A

L A  A T O M IZ A C IÓ N  DE LÓS PARTIDO S  
PO LIT IC O S BAJO  L A  IV  R EPUBLICA

U na de las razones más p ro fundas de la 
in e s ta b ilid ad  p o lít ica  de F rancia , ju n ta m e n te  
con la  tra d ic io n a l deb ilidad  de las in s t itu c io 
nes cons tituc iona les , es la  p ro life ra c ió n  de los 
pa rtid o s  po líticos— herencia , sin duda, de la 
I I I  República— , que o b lig a  a la fo rm ac ión  
de Gobiernos p lu rip a rtid is ta s  (hubo sólo la  ex
cepción de l G abinete  Léon B lum , in teg rado  
ún icam en te  por soc ia lis tas), sin cohesión ideo
lóg ica  n i p ro g ra m á tica  y que im p ide  la  fo r 
m ación en la A sam blea N ac io n a l de m ayorías  
homogéneas y  de un ú t i l  in s tru m e n to  de go 
b ie rno .

Los p a rtid o s  más im p o rta n tes  que ac túan  
b a jo  la  IV  R epública son los s igu ien tes:

EL P A R TID O  C O M U N IS T A
C uenta  con 6 0 0 .0 0 0  a filia d o s , pero que 

en las ú ltim a s  elecciones leg is la tivas  ob tuvo  
más de c inco m illones de votos. Pertenece a l 
K o m in fo rm  y sirve a intereses extranac iona les.

EL P A R TID O  S O C IA L IS TA , 
o S.F .I.O . (Sección Francesa 
de la  In te rn a c io n a l O brera)

A n tes  de la ú lt im a  guerra  era e l p a rtid o  po
lí t ic o  más im p o rta n te  de F rancia . P retende re 
p resen ta r a la clase obrera francesa, sobre todo  
en los departam entos m ineros e indus tria les  del 
N o rte  y de l Paso de C a la is . Pero ha perd ido  
g ran  p a rte  de su in flu e n c ia  en tre  los obreros, 
en bene fic io  de l p a rtid o  com un is ta , si b ien  con
serva a lguna  fu e rza  en los m edios rura les  del 
sur de Francia . Se cree que tiene  en la a c tu a 
lid a d  unos 3 0 0 .0 0 0  a filia d o s .

EL P A R TID O  R A D IC A L  
S O C IA L IS TA

Fué e l p a rtid o  de la  te rce ra  R epública y  el 
represen tan te  de las clases m edias ba jas y 
«pequeños burgueses». Se tiene  por el here
dero e s p ir itu a l de las ¡deas de la Revolución  
francesa  y cuen ta  con una de las figu ras  más 
destacadas en la  p o lít ica  repub licana : Eduar

do H e rr io t, p res iden te  de ¿a A sam blea N a c io 
na l. Los rad ica les cons tituyen  hoy e l núcleo  
de una a lia n za  e le c to ra l de pa rtid o s  menores 
(U n ión  de las Izqu ie rdas R epub licanas), a la 
que pertenecen, e n tre  o tros, el U . D. S. R. 
(U n ión  D em ocrá tica  y  Socia lis ta  de la  Resis
te n c ia ), en el que m ilita  René P leven, a u to r  
del p royecto  de E jé rc ito  Europeo.

EL M O V IM IE N T O  R EP U BLIC A N O  
POPULAR (M . R. P.)

H eredero de l p a rt id o  dem ocrá tico  popu la r 
y nacido , según M a u ria c , de « la  sustancia  mís
t ic a  de la R esistencia», apareció  con e l a lba  
de la  L ibe rac ión  como uno de los dos grandes  
pa rtid o s  de la  IV  R epública . T iene  filia c ió n  
ce n tris ta  y  responde a un p rog ram a en e l que  
se qu ie re  id e n tif ic a r  e l va lo r e s p ir itu a l del ca
to lic ism o  con la  dem ocracia  y  una p o lít ic a  so
c ia l avanzada , a n tic a p ita lis ta . En 1947 ten ía
4 5 0 .0 0 0  a filia d o s .

EL P A R TID O  R EP U BLIC A N O  DE 
L A  L IB E R TA D  (P. R. L .)

N ac ió  en d ic iem bre  de 1945 y  lo  n u tre  una  
m inoría  ideo lóg icam en te  s ituada  a la  ex trem a  
derecha, con un p rogram a socia l m uy avan
zado, llegando inc luso a proponer lo  que los 
alem anes llam an  « m itb e s tim m u n g re ch t»  o de
recho de cogestion de los traba jado res  en sus 
empresas. D efiende la  Ig les ia  y ¡a fa m il ia  como 
in s titu c io n es  básicas de la sociedad. V ir tu a l
m en te , este p a rtid o  ha de jado de e x is tir  como  
ta l.

L A  U N IO N  DEL PUEBLO  
FRANCES (R. P. F.)
Fué fu n da d o  por e l genera l De G aulle  en la  

prim ave ra  de 1 9 4 7 . Sus ob je tivos  tác tico s  
princ ipa les  son: la re fo rm a  de la  C ons tituc ión  
y la e lim in a c ión  de la  lucha  de los pa rtidos  
por el Poder. De G aulle  p re tende  encarnar el 
esp íritu  de la «v ie ja  F ranc ia» , que id e n tif ic a  
en fo rm a  bas tan te  ex tra ñ a  con Juana de A rco  
y  con C lem enceau. Sus enem igos ven en é l un 
posib le  d ic ta d o r, un N apo león  111. Pero ta l ves 
haya que ver en é l cólo a un B ou langer.

(Viene de ia pág. 9.) |os rad ica les, ¿por qué no
se aprovechó la g ran  opo rtu n id a d  de 1946?

Aquí in te rv ienen  los fac to res psicológicos a que 
aludíamos más a rriba .

A firm ó  una vez C u rz io  M a la p a rte  que A le m a n ia  
es un país en ferm o de m iedo. Creemos que este d ia g 
nóstico conviene m e jo r a F rancia. Y  como no podía 
ser menos, tra tándose  de este país, el m iedo de ios 
franceses es pe rfec ta m e n te  lóg ico. Desde 1914, el 
miedo juega un papel p reponderan te  en la p o lítica  
francesa. En el in te r io r , m iedo c la  d ic ta d u ra ; en el 
exterior, m iedo a A lem an ia . Si este ú lt im o  está e je r
ciendo una acción pa ra liza d o ra  sobre los proyectos 
de in tegración  europea, sobre todo  en el te rreno  m i
lita r, aquél está e je rc iendo igua lm en te  una acción 
para lizadora sobre la re fo rm a  po lítica .

C AP TU R A Y  C O N SE R VA C IO N  DEL VO TO

En e l lib ro  «The m a jo r Foreign Powers», 
por Ranney y  C a rte r, podemos leer lo s igu ien 
te : «En un sen tido , la  trag e d ia  de la  dem o
cracia francesa está en que las luchas econó
micas em anaron de la revo luc ión  in d u s tr ia l a n 
tes que e l país hubiese logrado  un acuerdo  
sobre su e s tru c tu ra  p o lít ic a , y por esto es na 
tu ra l que una  g ran  p a rte  de la  pob lac ión  p u 
siese sus intereses por encim a de la le a lta d  
a l sistema co n s tituc ion a l.»

Entre esa g ran  p a rte  de la pob lac ión  f ig u 
ran los pa rla m e n ta rio s , en p rim e r lu g a r. Co
m entando la  ú lt im a  crisis francesa, escribía un 
ed ito ria lis ta  de «La T rib u n e  de Lausanne»:

«La a c tu a l crisis m in is te r ia l es de hecho 
una crisis de l rég im en. El d ip u tad o  e jerce su 
m andato no como una m isión a l servic io  de los 
intereses genera les, sino como un o fic io  a l ser- 
cio de los intereses p a rticu la re s . A q u í reside 
el v ic io  fu n d a m e n ta l de l s istem a.

»El d ip u tad o  no es e leg ido por sus ideas y 
sí muchas veces inc luso por su va lo r personal. 
Es designado, después de un m isterioso con
clave, por un g rupo  de intereses p o líticos , f i 
nancieros o económ icos. Es e leg ido porque se 
compromete a segu ir una consigna a la que  
inocentem ente se llam a  la « d isc ip lina  de l p a r
tid o » . N o puede, pues, vo ta r según sus con
vicciones personales, ya que tie n e  que in c lin a r
se an te  las d irec trices  que le dan sus je fes. 
Esto es v is ib le , sobre to d o , en e l g rupo  com u
n is ta ; pero los socia lis tas, e l M . R. P., los g a u l-  
listas, ios rad ica les, todos ap lican  e l m étodo  
este.

»La p rin c ip a l preocupación de l d ip u tad o  es 
ser reelegido. El e lec to r se conv ie rte , pues, en 
el rey apa ren te  de la escena p o lít ic a . Se le 
colma de prom esas, se le asegura que sólo sirve  
a sus intereses. Se s iente  in q u ie tu d  en cuanto  
aparecen señales de descontento  en ta i o cua l 
sector de la  op in ión  púb lica . De aqu í nos im a 
ginamos la im p o rta n c ia  que tienen  a los ojos 
de los d ipu tados los campesinos, los v it ic u lto 
res, los obreros; pero, sobre to d o , los fu n c io 
narios, cuya p ro life ra c ió n  es in e v ita b le  en to 
dos los países fu e rte m e n te  naciona lizados.»

O, d icho  con pa labras de C lem enceau: «El 
pueblo re ina , pero no gob ie rna .»

Si el tem or a A le m a n ia  está ju s tif ic a d o  por las 
tres invasiones de 1870, 1914 y 1939, el tem or a 
la d ic ta d u ra  está tam b ién  ju s tif ic a d o  por el re s u lta 
do de los «experim entos» que se h ic ie ron  de re fo r
za r el e jecu tivo . La p rim era  R epública te rm in ó  a m a 
nos de un joven genera l de la Revolución investido 
con poderes consulares: N apo león  I; la  II R epública 
se c o n v irtió  en II Im perio  cuando fué  e leg ido  Pre
s iden te  un hom bre do tado  de excesivos poderes: N a 
poleón I I I .  Y  la I I I  República estuvo a p u n to  de co 
rre r una suerte  parecida si no hubiese sido por la 
indecis ión del genera l Bou langer. F ina lm en te , los re 
pub licanos franceses tam poco han o lv idado  el ú lt im o  
episodio de V ichy . «¡Por Dios, nada  de "hom bres  
p ro v id e n c ia le s "» , g rita b a  la Prensa de París cuando 
De G aulle  decía encarnar el esp íritu  de C lem enceau 
y de Juana de A rco , en una p ieza.

Se com prenderá así que el a c tu a l sistem a p o lít ico  
francés es el más adecuado para  p e rpe tua r estos 
tem ores y para  e levarlos a categorías nacionales. 
T am b ién  es el más idóneo para  soslayar d if ic u lta 
des, puesto  que no se ha inven tado  nada m e jo r para  
e lu d ir  toda  clase de responsabilidades. ¿Cómo podría 
señalarse un responsable de los reveses de Francia  
en Indoch ina , de la p o lít ica  va c ila n te  y siem pre ta r 
día en el N o rte  de A fr ic a , de la lam en tab le  s itu a 
ción  del franco , del desequ ilib rio  presupuesta rio , pese 
a los generosos re fuerzos en dólares am ericanos; de 
la d ra m á tica  ca rre ra  de los sa larios tras los precios, 
de su deb ilidad  m ilita r ,  de c inco m illones de votos 
com un istas, etc? N i s iqu ie ra  la co n tin u ida d  del se
ñor R obert Schum an en la ca rte ra  de A suntos E xte 
riores hasta  la ú lt im a  crisis p e rm itió  una c o n tin u i
dad pa ra le la  en la p o lít ica  e x te rio r francesa, que re 
nunc ia  hoy a las c r ia tu ra s  que ayer echó a l m undo, 
com o el p royecto  Pleven de E jé rc ito  europeo, por 
e jem p lo .

Desde 1946, F rancia  ha estado 17 veces sin Go
b ie rno , con tras tando  casi siem pre la fu t i l id a d  de las 
m otivac iones de las crisis m in is te ria les  con la serie 
dad de la s ituac ión  in te rn a  y  ex te rna . Unos G ob ie r
nos im poten tes para gobernar con la co n fianza  de 
la A sam blea N ac iona l han de jado  el paso a o tros 
G obiernos de com posición m uy sem ejan te  y  con idén 

tic a  im po tenc ia  a p lazo  f i jo .  «Se tom a a los m ismos 
y  se vue lve  a com enzar.»

Los cuadros con que acom pañam os este tra b a jo  
ilu s tra n  b ien e locuentem ente  la in e s ta b ilid ad  de la 
p o lít ica  francesa y la crisis de un rég im en. Pero si 
quisiésemos s in te tiz a r  los incurab les m ales de la 
IV  R epública  a los cuadros sombríos de la pris ión 
de P éta in , a los excesos de la dem ocracia  « res is ten
te» , a los c inco m illones de votos com unistas y a la 
p reca ria  s ituac ión  del franco , podríam os poner como 
rem ate  la d ra m á tica  ca rta  que escrib ió  a l ex p res i
den te  del Consejo señor Edgar Faure el gobernador 
del Banco de F rancia , señor W il f r id  B aum gartner, 
en m arzo  de 1952: «Es un se n tim ie n to  p ro fu n d o  del 
Consejo General que el Estado, com o los pa rticu la res , 
v iven por encim a de sus medios. Los poderes p ú b li
cos, a l querer asum ir un co n ju n to  de cargas que no 
pueden cu b rir  ín teg ram en te  con los im puestos o con 
los em préstitos ; los indus tria les  y  los com erciantes, 
a l t ra ta r  de ob tener de los Bancos recursos que so
brepasan los lím ites  razonables de su c ré d ito ; los 
ag ricu lto re s , queriendo  hacer ju g a r en benefic io  p ro 
p io  sistemas de p ro tecc ión  que no func io na n  más que 
en el sen tido  del a lza  de los p recios; los asalariados, 
llevando sus re iv ind icaciones a n ive les cuya sa tis fa c 
c ión se hace ráp idam en te  ilu so ria ; todos, por d ive r
sos m otivos, son responsables de la degradación de 
una m oneda que el Banco de Francia se ve ob ligado  
a e m itir  en ca n tid ad  crec ien te  a m ed ida  que es de
preciada.»

En esta ca rta , que conm ovió  p ro fundam en te  a la 
op in ión  púb lica  francesa, está expresada ca tegó rica 
m ente  la  razón de 17 crisis m in is te ria les . Pero ¿qué 
G obierno francés, b a jo  el a c tu a l s istem a, podría en
fren ta rse  enérg icam ente  con los poderes púb licos— es 
decir, consigo m ism o en p rim e r luga r— , con los in 
dustria les  y  com erciantes, con los ag ricu lto re s  y, f i 
na lm en te , con los asalariados? N inguno . A b so lu ta 
m ente  n inguno . A n to in e  P inay quiso m ete r un poco 
de sensatez en la cabeza de p a rte  so lam ente de esos 
elem entos de la crisis— indus tria les , com erciantes y 
ag ricu lto res— , y  fracasó.

En 1946, el escrito r francés Rémy Roure escru
taba  ansiosam ente los prim eros vagidos de la IV  Re
p ú b lica : «N aissance ou a vo rte m e n t d 'u n  régime?» En 
1953 podemos con tes ta r: «Sin duda a lguna , aborto .»
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A S A M B L E A  DE U N I V E R S I D A D E S  
H IS P A N IC A S  EN EL

VII Centenario de la 
Universidad de Salamanca
LA  U niversidad de Salam cnca va 

a ce lebrar su V i l  cen tenario . 
Surgida en año ignorado , e l 

p rim e r docum ento  que se conserva  
de la U nivers idad es de 1 2 4 3 , en 
e l cua l e l rey Fernando e l Santo  
o to rga  su p ro tecc ión  a los maestros  
y escolares que acud ie ran  a las 
escuelas a llí  fundadas «en tiem po  
de m ío padre» .

La con flag rac ión  m un d ia l im p i
d ió  la ce lebración de l cen tenario  
en aquel m om ento , y ahora , en e l 
año académ ico de 1953 a 1 9 5 4 , se 
presenta una o p o rtu n id a d , pues son 
de 1 252  diversas reates cédulas 
de A lfo n so  e l Sabio concediendo  
priv ileg ios  y  derechos a los maes
tros y escolares de la U n ivers idad , 
y esta decid ida  p ro tecc ión  regia  
cu lm ina  en lo cédula de S de m ayo  
de 1 254  por la que la  do ta , ju n to  
a las enseñanzas eclesiásticas, de 
una cá tedra  de Leyes, una de De
cretos, dos de Decreta les, dos de Fí
sica, dos de Lóg ica, dos de G ra
m á tica , una de O rgano y  de un 
estac iona rio  o b ib lio te ca rio . Una  
bu la  del Papa A le ja n d ro  IV  de 
1255 con firm a  e l Estudio Sa lm an
tin o  y declara  a la  U nivers idad  de 
Salam anca uno de los cu a tro  Es
tud ios  Generales de la c ris tia nd a d , 
como B o lon ia , París y O xfo rd .

En a tenc ión  a todo  e llo , e l rec
to r  m ag n ífico  de la  U n iversidad  
de Salam anca, don A n to n io  T ova r, 
ha suscrito  la  convocato ria  a los 
rectores y representaciones de to 
das las U niversidades de l m undo  
que qu ie ran  unirse a una so lem ni
dad que hab la  de vínculos u n ive r
sales de c u ltu ra , de paz y  de c ris 
tia n d a d .

< 10«?

El In s t itu to  de C u ltu ra  H ispán i
ca se asocia a los actos de esa 
conm em oración cen tena ria , o rg a n i
zando, con ju n ta m e n te  con las a u 
to ridades sa lm an tinas , las Jo rn a 
das de lengua y lite ra tu ra  h ispa
noam ericanas y  la A sam blea de 
Universidades H ispánicas.

Las Jornadas se ce lebrarán en 
Salam anca du ra n te  e l mes de ju 
lio , y  para  ellas se in v ita  a los 
un ive rs ita rios  h ispanoam ericanos y 
españoles, y  de modo s ing u la r a 
los que p ra c tica n  la enseñanza y 
la  cá tedra  de nuestra  c u ltu ra  l i 
te ra r ia , con e l f in  de hacer un ba 

lance com ún y ju s to  de sus crea
ciones. E lim ina r las d is tancias y 
el m u tuo  desconocim iento ex is te n 
te  en tre  las lite ra tu ra s  h ispánicos  
ac tua les ; considerar, d e s d e  un 
p u n to  de v is ta  de m ayor rig o r f i lo 
lóg ico , las necesidades de la en
señanza del español; p resen ta r las 
m últip le s  va rian tes concretas de 
las hablas y la exposición de un 
panoram a de las d is tin ta s  li te ra tu 
ras nacionales, con e l f in  de in co r
porarlas a l pa isa je  de la  e s tilís tica  
contem poránea, han de ser los te 
mas fundam en ta les  de estas Jo r
nadas. •

El ca ted rá tico  de la U nivers idad  
de Salam anca don A lonso  Z am ora  
V ice n te  ha sido designado secre ta 
rio  genera l de estas reuniones. La 
Secretaría E jecu tiva  ha sido enco
m endada a la O fic in a  de Coope
rac ión In te le c tu a l del In s t itu to  de 
C u ltu ra  H ispánica que d ir ig e  don 
Leopoldo Panero.

=> * 8

Por o tra  p a rte , e l In s t itu to  de 
C u ltu ra  H ispánica ha convocado  
una Asam blea de los rep resen tan
tes de las U niversidades h ispán i
cas para considerar, d en tro  de la 
escala reg iona l de nuestro  bloque  
c u ltu ra l,  aquellos tem as de in te rés  
com ún y  un iversa l que, desde hace 
algunos años, son o b je to  de las re 
uniones un ive rs ita rias  in te rn a c io 
nales.

La equ iva lenc ia  de títu lo s  y  d i
p lom as un ive rs ita rios  d en tro  de la 
com un idad  de naciones h ispánicas, 
p u n to  de p a rtid a  para la  fo rm a 
ción de un Derecho de las U n ive r
sidades, será el tem a ce n tra l de 
los traba jos de la A sam blea . A  este  
tem a hay que añ a d ir los estudios  
y traba jos  re fe ren tes a las resolu
ciones tom adas en los congresos, 
conferencias y demás reuniones u n i
ve rs ita rias  de carácte r in te rn a c io 
na l que han venido realizándose  
desde 1 943 , con ob je to  de que 
la  U n iversidad h ispánica o frezca  
su cooperación in te le c tu a l y espi
r itu a l a l m ov im ien to  m un d ia l de 
un idad  académ ica y c u ltu ra l.

La Secretaría de esto Asam blea  
ha sido con fiada  a la O fic in a  de 
Educación Ibe roam ericana , en tid ed  
in te rn a c io n a l no gubernam en ta l ad 
herida a l In s t itu to  de C u ltu ra  H is 
pán ica , donde tie n e  su sede.

Hace bastan tes años—luengos, como diría mi culto colega el profesor de De
recho romano en Santiago Fernández Rofast—estaba yo a  bordo de un 
pesquero de la  m arinera villa de C angas de Morrazo, llam ado el Camina, 

un cabeceante d ía  de diciembre con a ltas  olas y  m ayores salseros.
Habíamos salido la  an tevíspera de Nochebuena con intención de perseguir 

a  unos jureles que los escuchas del m ar—que nunca se sabe de dónde surgen ni 
cómo lo saben—nos habían  señalado a  veinte m illas a l  noroeste de cabo do 
Home, en las  graníticas y atlánticas Cíes.

Yo a trav esab a  una época de saram pión marinero, del que, gracias a  Dios, 
au n  no me he curado, y  todos mis escapes eran  hacia el mar, nuestro m ar galaico, - 
con el corazón palpitante y  la  ilusión por ronsel y  guía. Aprovechando las  va
caciones de Navidad, en cuyos endémicos alborotos preparatorios puse singular 
empeño personal p a ra  acudir a  la  cita de mis amigos los m arineros, corrí do 
Santiago a  Vigo, si es que correr se puede llam ar al transporte que de mi cuerpo 
mozo hizo el ferrocarril, perteneciente entonces a  una com pañía inglesa, que une 
las dos ciudades. Pero aquel tren, objeto reiterado de todo caricaturista gallego 
de la  época, me depositó a l fin en Vigo, tras patriarcales horas de desliz por la 
cam piña de beiramar, con p a ra d as  eviternas en todas las estaciones conocidas 
y  en otras particulares p a ra  viajeros am igos del m aquinista. Digo todo esto 
sin la  menor m alignidad, pues una de las cosas m ás abom inables que conozco, 
ap arte  algunas actuales que no considero oportuno relatar, es la  m anía de la 
velocidad, que todos los idiotas y  snobs de este mundo ejercen sin ton ni son y 
a l final de la  cual se consideran verdaderos personajes. Pero es posible que en 
aquellos momentos m aldijera de la  compañía, porque todo mi afán  iba hacia  el 
encuentro con «Chischís», el patrón del Camina, que me esperaba en C angas 
p a ra  salir a l m ar y  regresar en Nochebuena, en cuya fecha pensaba reintegrarm e 
a l fuego chisporroteante del hogar paterno, que decía Querol. De Vigo a  C angas 
es corto el periplo, y  aunque los vapores de pasa je  entre la  ría no constituyen 
un modelo de velocidad, llegué a  la antigua villa m arinera an tes de finalizar la 
tarde y  con un ham bre endiablada. Me esperaban  «Chischís», su cuñado Jesús, 
el timonel, conocido por el nombre de «Jesucristo»; los m arineros «Lombo», «Xar- 
m ada», «Maumau», «Lumbrigante» y «Cavité», aparte  de otros dilectos amigos, 
entre los que figuraban el cura de la cercana parroquia de Darbo, don Francisco 
Lariño, que cosecha un excelente vino blanco, el cual h a  contribuido, aparte  de 
su propia y  nunca extinguida inspiración, a  dotarle de las m ás refulgentes 
narices que jam ás mortal alguno ha  poseído, hasta  el extremo de poder actuar 
de faro indicador en las  noches de m ucha cerrazón, p a ra  consuelo y alivio de 
navios perdidos, desde el promontorio de Limens. Pero, aunque no niego la posi
bilidad orientadora de las  im pares narices de mi querido amigo don Francisco, 
debo decir, en honor de la  verdad, que este último extremo no lo he personal
mente comprobado. En unión de todos ellos me encaminé, con esa alegría única 
de estudiante en vacaciones de N avidad, a  casa  de la  señora Filomena, madre 
de «Chischís», donde fui obsequiado con sardinas cabezudas, congrio, lomo de 
cerdo y  bistés de Mo aña, que es la mejor carne conocida. Todo ello fué regado, 
como Dios m anda, con vino de Champañó. que m adura entre unas piedras lam idas 
por el sol y cercanas a  Darbo, las que logran el milagro de producir uno de 
los mejores vinos del mundo, chispeante y  grato como un vino de la  Cham paña, 
pues no en vano los nom bres son parejos.

ENCUENTRO CON LOS PESCADORES DEL «GRAN SOL»
Salimos al anochecer, con un nordeste fresco y  marinero, entre las bendiciones 

del cura de Darbo, que me despedía desde el muelle, con su herm osa nariz de 
reflejos metálicos, recomendándome prudencia.

El barco puso proa a  las  Cíes, y  C angas, B alea y  las p layas  de A rea Brava, 
A rea Milla, Barra y Limens fueron quedando por estribor, ráp idas y  espum eantes 
en el rosa-frío de la noche de diciembre, diciéndonos adiós desde los oscuros pi
na res que las  festonean. La m arinería iba alegre; «Chischís», muy locuaz, y el 
barco, muy marinero, m ientras las  estrellas se encendían parpadean tes y  sobre 
u na  brum a sutil se a lzaba la  rodaja  de la  luna, am arilla  y  agria , como un limón 
recién cortado.

Anduvo el Camina toda la  noche, soplando a l cielo haces de chispas por la 
bocana de la  chimenea, que tem blaban un momento bajo el parpadeo  de las 
estrellas h asta  caer sobre el frío m ar, im pulsadas por el viento. Mucho tiempo 
estuve contemplando la  lucería de las calderas, que se me an tojaba simbólica 
y  alegre, como un m ensaje del barco a  la  próxima Nochebuena.

Al am anecer y a  se veía saltar a  los jureles por la proa del Camina. Eran 
tantos, que el m ar parecía hervir, p reparado  p a ra  una legión de Pantagrueles. 
Se lanzó en seguida el aparejo, a  lo que ayudó gozoso, saltando a  la chalana, 
que bogaba lentam ente en torno a l hilo sumergido, p a ra  ay udar a l cerco del 
pescado. Hicimos varios lances y cargam os el barco de jureles, que, asados sobre 
las  b rasas  de la caldera, estaban deliciosos, bien regados con el champañó, del 
cual em barcara sabiam ente «Chischís» existencia. Emprendimos el regreso a  últi
m a hora de la tarde, y a  entre fusco y lusco, viendo saltar por babor a  los del
fines, relucientes y bellos. Con dos rizos al nordeste y  oyendo las  cantarelas 
sentim entales de «Maumau», que iba a  la  rueda:

Nasa Señora da Guía,
Patrona dos mariñeiros, 
guíam e a  miña cuadrilla, 
toda de mozos solteiros...

De entre unas nubes espesas, que volcaron en el límite las  últim as luces del 
día, como un precipitado químico, salió un extraño impulso que hizo aum entar la 
fuerza del viento de modo inusitado, lo que nos obligaba a  avanzar muy lenta
mente, pues en proporción aum entó la  fuerza del m ar; íbamos siempre con la 
proa entre las olas, como un pointer estremecido ante la proximidad de las perdices.

A medida que nos aproxim ábam os a  la costa era  peor el tiempo, conducido ya 
sin pudor alguno por un viento ebrio, que convirtió a  nuestro barco en una caja 
de resonancias llena de mil sonidos maravillosos. Cuando divisam os Cíes, ya la 
cosa se presen taba como galerna  fungente y am enazadora, y  como veníamos 
muy cargados por la  suerte de los jureles, decidió «Chischís» refugiarnos al 
abrigo de la p lay a  grande de la  isla, en espera  de alguna bonanza p a ra  poder 
continuar a  C angas. No éram os sólo nosotros los acogidos a l am paro de la en
senada, pues se encontraban qtros barcos de C angas, entre los que recuerdo el 
Antolín, el W eiler número 2, el Déjalos que digan y  el Filomena, que m andaba
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un cuñado de «Chischís», conocido por «José Patrón», hom bre de buenos sentimien
tos y muy m alas pulgas. También se encontraban dos pa re jas  del «Gran Sol», a  
quien el tiempo obligara, como a  nosotros, a  buscar el acouqo de la  solitaria 
piava de Cíes. Una de ellas la  reconocí con verdadera  alegría, y a  que e ra  
Nuestra Señora del Carmen, en la  cual hab ía  realizado el pasado  año un viaje 
a l «Gran Sol», en m ares de Irlanda, de emociones y  perm anentes recuerdos. Nos 
acercamos a  ella, y  decidí darles una sorpresa, saltando a  bordo sin anuncio.

Mientras los m arineros del Camiña  cam biaban saludos con los tripulantes del 
Nuestra Señora del Carmen, me colé por la  popa de mi antiguo barco, deslizándo- 
me, como en una  novela de aventuras, hasta  el fondo de la  m áquina, en  la  que 
se hallaban reunidos «Perrachica», don Serapio, «Patachín», el m aquinista Pru
dencio, Germ án y  todos los restantes compañeros dé fatigas en el viaje a l «mar 
del Sol». Caí con estruendo por la  escalerilla, y  pronto era  sofocado por cordiales 
abrazos y  bienvenidas atlánticam ente sinceras. Todos estaban  aleg res con mi 
llegada, incluso don Serapio, adusto normalmente, que, por cierto, conservaba la  
marca del «cosido» que el marinero Germ án le hiciera en la  cabeza con motivo 
de una herida atroz recibida en la  ga lerna dol «Gran Sol». Las pun tadas de Ger
mán, prodigadas ta l vez un poco descuidadam ente, le m antenían una ceja—la 
izquierda—algo tirante, por lo que la  expresión del lobo de m ar recordaba a  la  
de ciertos actores en escenas de final de tragedia, singularm ente a  Ricardo Calvo.

Mi presencia fué considerada como de buen agüero, y  después de honradas li
baciones, acordamos, a  propuesta de «Perrachica». trasladarnos a l  Camiña  p a ra  
tratar sobre la  Nochebuena.

Hicimos cónclave con «Chischís», y  fué decidida, por unanim idad, la  celebra
ción de la  fiesta en Cíes, y a  que el tem poral no am ainaba y  no se consideró fac
tible la  salida. Estábam os al abrigo, y  e ra  reconfortante, como una fa ja  interior, 
oír fungar a l viento desesperado y  entender el restallo frenético de las  olas sobre 
los cantiles en la  noche tenebrosa. Saltamos a  bordo de las  chalanas y  remamos 
hacia tierra, cantando como energúm enos en la  paz del abrigo.

Tocada la  p laya, fuimos en peregrinación los tripulantes de los dos barcos, 
subiendo por un camino endiablado, con «Patachín» a l frente, que b a ilab a  en 
cada vuelta. Nos encaminamos a  la  «Taberna del Cojo»—especie de p ira ta  que 
tiene establecida su industria en lo alto del monte de la  Cíes grande—, que nos 
recibió con su p a ta  de palo, su grueso pitillo, que siempre conocí apagado , y  su 
vieja malicia. Este cojo es una especie de rey natural de las  Cíes, y  no tolera 
competidores—tres que quisieron allí establecerse desaparecieron misteriosamente— ; 
vende vino, tabaco y  aguardien te a  los marineros, y  no estoy seguro de que, 
en ciertas noches de temporal, no ejerza la  p iratería por su cuenta; parece un 
personaje de Stevenson, y  lo tengo por pájaro  de g ran  cuidado, aunque conmigo 
ha estado siempre deferente y  cordial.

En un periquete armamos la  fiesta, uniendo dos m esas de pino nudoso exis
tentes en la  taberna, y  se procedió a  un condumio maravilloso, entre la  voz tre
menda del viento, que en traba borracho por la  chimenea, el socavón cercano del 
mar y  la  pincha, que nos llenaba con olor de incienso cam pesino a l  a s a r  los 
jureles.

Cenamos largo y  bien y bebim os propiamente. Hubo congrio acezado, un ja 
món de York que g u a rd ab a  el «Cojo», procedente de un naufragio; unos conejos, 
de los que pululan por las islas, y  chorizos fritos, ap arte  de los jureles que 
nosotros pescamos. Después de la  cena, la  mujer del «Cojo», qüe e ra  aún m ás 
temible que el marido, con los ojos ardidos y  la  m orena g reña despeinada, nos 
hizo café en una v ieja tartera, y  procedimos a  tomarlo, acom pañado de una gran  
queimada, mientras se retorcía por la  chimenea el trasgo aullador del viento.

La queimada  tiene mucho de litúrgico y  rio puede hacerla  cualquiera; lo de 
menos es prender fuego a l aguardien te y  dorar las  cáscaras de limón m ientras 
el azúcar se v a  tostando. H ay un punto especial que no puede ser descrito y  que 
sólo una gran  práctica, aparte  de cierta precisa intuición, logra hacer viable. Por 
unánime consenso, del que me sentí orgulloso, me fué encom endada la  conduc
ción de la  misma, y  procedí a  encender una  gran  pota de aguardiente, que 
pronto iluminó con los m ás av em ales reflejos los rostros de los participantes en 
aquella extraordinaria Nochebuena.

Don Serapio, congestionado como un llam ador de bronce, parecía  un antiguo 
dios munificente; «Perrachica», un jocundo Sileno; «Chischís», un gato encendido, 
y «Patachín», un diablo burlón y  fosforescente. Pero a  todos superaba  el «Cojo», 
verdoso y  siniestro, con los oios en lumbre y  la  risa espantable. V erdadero demo
nio oficiante entre el lostrego del cucharón ígneo, que, sin cesar, iba  y  venía, de 
la pota a  los viejos vasos de vidrio tallado, restos de otros naufragios.

Estaba todo tan  adecuado—tem poral, lívidas luces y  Francisco el «Cojo» como 
marco—-, que nos pareció naturassim o el acep tar la  ex traña proposición de este 
último p a ra  asom arnos a  las rocas que bordean Punta do C abalo y  ver si 
se acercaba a  la  isla  el antiguo bergantín naufragado, con toda su tripulación 
de muertos.

Este bergantín se hundió, «comido por la  mar», en u n a  noche de tem pestad, 
hace y a  mucho tiempo. Traía un cargam ento de onzas y  doblones, parte  del 
cual fué a  p a ra r a  la  a ren a  del fondo de una  gruta—bajo  la  misma Punta do 
Cabalo—, que conserva, desde entonces, el nombre de «Cova dos Pesos».

Los tripulantes del bergantín parece ser que eran  p iratas desalm ados, y  su 
capitán, el m ás desalm ado de todos. Cuando se hundió el navio, su negra  alm a 
estaba tan sólo con las  riquezas del mismo, y  blasfem aba, impotente, alzando los 
puños al cielo m ientras las olas lo tragaban.

Desde entonces se ve el barco, en ciertas noches de tem pestad, surgir siniestro, 
dando bordadas entre la  m ar rompiente y  con ruido de lucha a  bordo.

Allá fuimos todos, calentados por la  queim ada y  entre un viento desgarrado 
y agorero; Francisco el «Cojo», que nos guiaba, parecía  desap arecer por veces; 
pero luego surgía enigmático y  excitado, trepando con increíble agilidad por las 
escurridizas y  negras piedras. Llegamos, a l fin, al borde del acantilado y  nos 
asomamos con respeto. Era en el fondo un fragor siniestro de De profundis, entre 
los gritos agrios d e  las  aves m arinas desveladas. N ada veíamos, salvo unos b lan

cores repentinos, que se  a lzaban  por veces ululantes y  nos salp icaban  con am ar
gos y  tristes goterones; pero el socavón de las  olas angustiaba...

De pronto el «Cojo» dio una g ran  voz y  se alzó como un gigante, poseso y  
frenético, m ientras su mano señ a lab a  como una g a rra  hac ia  el norte. Por allí 
venía, raudo y  cabeceante, un bergantín  con las  velas afe rrad as  y  una siniestra 
luz, que proyectaba, desde el palo  mayor, sus resplandores sobre cubierta. Lo te
níamos ante nuestra vista, sin posible engaño, y  enfilaba la  boca a l norte,^ con 
la  p roa hac ia  las  peñas gu ard adoras de la  gruta, y  un tremendo vocerío a  
bordo. Oímos un juram ento terrible y  vimos sobre el bauprés la  figura de un 
hombre alto, con la  b a rb a  negra  y  crecida, que el viento ab orrascaba, y  los 
ojos, como carbones encendidos. Cuando el bergantín rozaba, en lo alto de u n a  
ola, las  p iedras oscuras, dió un salto  hasta  la  cima de una roca, con las  manos 
en alto. Francisco el «Cojo» lanzó un grito y  desapareció por las  p iedras abajo; 
yo sentí sobre mi mano la  he lad a  de  «Perrachica», que me a rra s trab a  hacia  el 
interior de la  isla, m ientras «Patachín», «Cavité» y  «Maumau» rezaban de  rodillas 
llorando.Cuando, a l d ía siguiente, regresam os a  C angas, y a  pasad o  el temporal, nadie 
h ab lab a  a  bordo, y  a l  re la ta r a l cu ra do Darbo lo sucedido, me dijo m uy serio, 
bajo  el deslum bramiento de su enorme nariz, que si volvía a  acom pañar a l  «Cojo» 
de Cíes en sus expediciones nocturnas, no podría ser absuelto.
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M ayapón , cuando aun  las razas indígenas se sentían 
fu e rte s  y  guerreras, antes de que, según n a rra  el cro
n is ta  del «Papal V u h » , « . . . lle g a ra n  por el m ar los 
hombres de C a s t il la » . . .

Se co n tin ú a  reco rriendo  la c iudad  m ue rta  para 
llega r a la construcc ión  de las « M il Colum nas» y 
a l «Gran C enote» , inm enso pozo que parece ence
rra r  todo  el fresco que fa lta  en la  a tm ósfe ra , toda 
la oscuridad y  un esca lo frío  de varios siglos. Y  des
pués de con tem p la r el más be llo  de los ed ific io s , el 
llam ado  de «Las M on ja s» , com ienza  la ascensión a 
la G ran P irám ide. Apenas ha ced ido la  fu e rz a  del 
sol. A rde  el a ire , arden las piedras. Breñas y  m a
lezas. Iguanas inm óviles y  la  negra oscilac ión de los 
zop ilo tes , que descienden en círcu los concéntricos. 
El ind io  Pech a ta la ya  el pa isa je , buscando la po
sic ión de la carroña.

Seguimos, agobiados y  vencidos, ascendiendo len
ta m e n te  la in te rm in a b le  serie de escalones en el 
a fá n  de p isar todas las p iedras, de dom ina r todas 
las ru inas y  h u n d ir  la v is ta , sobre e llas, en la  le 
jana  línea del h o rizo n te .

Por  CO N CH A CASTROVIEJO

C U A N D O  se llega  a M é rid a , la b lanca , no pue
de o m itirse  una v is ita  a las ru inas mayas. 
M é rid a  es, en el tróp ico , una c iudad seño

r ia l;  tan  a m p lia  en sus perspectivas, tan  lim p ia ; con 
las casas enormes y  los inmensos pa tios a legres en 
la po lic rom ía  de las m acetas y  las enredaderas. La 
h ile ra  de fachadas re fle ja  el sol en un b lanco  sin 
tregua  para  la v is ta , ro to  so lam ente en el ro jo  y 
verde de a lgunas rejas.

— A q u í— me decía un m eridano— las casas son 
verdaderas mansiones.

Esa es, e fe c tivam e n te , la im presión que hacen. 
M é rid a , ca p ita l del Y u ca tá n , s ituada  en lo que 

en o tro  tiem po  fué  ce n tro  del m ag n ífico  im perio  
del M ayab , co n s titu yó  hasta  hace pocos años el fe u 
do de los grandes hacendados. Su t ie rra , pobre en 
cu ltivo s— espléndida en la  vege tac ión  in ú t il que la 
cubre— , o frece la riqueza  de la  yuca, p la n ta  d if íc il 
de log ra r, res is ten te  después a todas las inc lem en
cias, y  que produce una f ib ra  fu e rte  y m uy c o t i
zada. La a m p lia  lla n u ra  p la n ta d a  de yuca, que se 
ex tiende  en supe rfic ie  de m uchos k ilóm e tros , es ta 
ba d iv id id a  en tre  varias  fa m ilia s . La o rgan izac ión  
era e s tr ic ta : los amos d ir ig ía n  y  los ind ios tra b a 
jaban. El in d io  v iv ía  d e n tro  de un rég im en fa m ilia r  
y  rec ib ía  p a rte  de su paga en especies: tan tos  m e
tros de lienzo  para  vestidos, ta n to  de m aíz y  a rroz  
y  c a c a o ... A sí ten ía  aseguradas sus necesidades, al 
m argen de su fa lta  de p rev is ión ; ten ía  tam b ién  
asegurada la casa. Las v iv iendas de los peones cons
t itu ía n , con ig les ia  y  a veces escuela, un pueblo  p a r
tic u la r  depend ien te  de cada hacienda y  de cada amo.

M é rid a  se enriquecía  con la r iqueza  que producía 
la yuca. Fuertem en te  loca lis tas , los yucatecos in v e r
tían  en em be llecerla  su esfuerzo  y  su d inero . Era 
una de las ciudades más nobles y  más cu ltas  de 
Américo-.' Los h ijos de los hacendados hacían sus 
estudios en las U niversidades europeas; los a p e lli
dos que adq u irie ro n  g lo ria  y  blasones en la C on
qu is ta  se can tin ua b a n  en las grandes fa m ilia s : M o n - 
te jo , Ponce de León, Saínz de Baranda, H ernández 
de C ó rd o b a ...

Cuando se aprobó la  re fo rm a  a g ra ria  y  se llevó 
a cabo el reparto- de tie rras , se a rru in a ro n  los h a 
cendados, se a rru in ó  la  c iudad , se de ja ron  perder 
varias cosechas de yuca  y  se perd ió  el m ercado ex
te rio r. M é rid a  cam bió  de aspecto.

Esto cuen tan  los que a lcanza ron  m ejores t ie m 
pos, porque el fo ras te ro  la encuen tra  todavía  llena 
de señorío y  a tra c tiv o .

Pero lo  que Y u ca tá n  o frece como ún ico , y  no ya 
al h is to ria d o r y  a l a rqueó logo , s ino al s im ple  tu r is ta  
que desee descansar la  v is ta  m irando  hacia  el p a 
sado, son sus ru inas. T oda  una época, una c iv il iz a 
ción y  un im perio  parecen en terrados a llí.

A travesando  la lla n u ra  b a jo  un sol de fuego, se 
llega a C hichén Itz á . Es necesario descansar un m o
m en to  a la sombra de sus grandes p iedras antes de 
in te n ta r  la ascensión a la  G ran P irám ide. Pero en 
la p iedra  no se h a lla  el fresco deseado, y  una ve
ge tac ión  b rava , com o nacida en tie rra  ca lc inada , la 
rodea y la ahoga. El sol h iere  la  v is ta , y  ba jo  el azu l 
in tenso p lanean , to rpem en te , los zop ilo tes.

H abíam os hecho el cam ino  can el ind io  Pech, que 
nos con taba  la m e jo r m anera de lancear el t ib u ró n  
y cómo la p ie l del cocodrilo , puesta  a la en trada  de 
las casas, a le ja  a los m alos espíritus. El ind io  Pech 
se ja c ta b a , además, de ser uno de los m ejores guías 
en aquellos para jes, cuya con tem p lac ión  im pone. 
El espectáculo de las ru inas se ex tiende  sobre un 
área de d iez k iló m e tro s  cuadrados. C olum nas ca í
das o sosteniéndose truncadas ; a veces enhiestas y 
ahogadas de veg e ta c ió n ; b loques de p ie d ra ; m u ra 
llas que ya no enc ie rran  nada y  sobre las cuales las 
iguanas parecen d o rm ir un sueño de sig los, y  siete 
ed ific ios  que restan  com o recuerdo de lo que fu e 

ron fo rta le za s  y  tem p los. Es asombrosa la  m ag n i
fice n c ia  de los ba jo rre lieves. Sobre una de les fa 
chadas, los enormes m edallones, cub ie rtos  de je ro 
g lífico s , siguen herm éticos a la  cu rios idad  y  a la in 
vestigación.

C on tinuando  la ca lzada , se llega  a l Cenote  Sa
grado, en donde eran a rro jadas las doncellas como 
o frenda  a los dioses. A ll í  tam b ién  la p iedra  en do n 
de se cum p lía  el más te rr ib le  de los r ito s : a rranca r 
el corazón a los n iños que eran regalados para in 
m olar. Los sacerdotes devoraban el cadáver, co rtado  en 
trozos. La p iedra  de los sacrific ios , lim p ia  de sangre, 
parece aún s in iestra . Con esta im presión se penetra  
en las cám aras in te rio res , cuyas puertas , cub ie rtas  de 
adornos, les dan un aspecto grandioso. U na sombra 
densa su s titu ye  a la  fu e rte  luz  y  hay en derredor 
com o un fr ío  de tu m b a  que op rim e  sin a liv ia r . V a s 
tas estancias y  corredores; b loques de p ie d ra ; ta l la 
dos inverosím iles y  p ro li jo s .. .  Es un descanso sa lir 
de nuevo a la  lu z , aunque la im presión con tin úa . 
A que llas  moles ab rum an , tienen  una grandeza  b á r
bara. Las inm ensas cabezas de m onstruos; el m o
tiv o  de serp ientes, rep e tid o  en las ba laustradas

de las te rrazas, sugieren una idea lejano 
de países o rien ta les , de construcciones asi
rías; de c iv iliza c io n e s  perd idas y  c iuda 
des rem otas, ta n  rem otas com o ésta que 
pisamos, ausente  a nuestro  en tend im ien tó , 
y  sobre la cual una m aleza  de siglos no 
ha logrado  bo rra r la g randeza .

A q u í está el «C astillo»  con' sus nueve 
te rrazas escalonadas, y  la «Casa de los T i
gres», con el m arav illoso  fr iso  fo rm ado  por 
ba jo rre lieves de fie ras en a c t itu d  de ace
cho. En su in te rio r, el vasto  m ura l que 
nos m uestra  la in te rp re ta c ió n  de una ba
ta lla ; la  c iudad  e n tre  asa ltan tes  y  de fen 
sores: rostros agu ileños, m úsculos desnudos, 
el ím pe tu  y  la fie reza . Q u izá  la b a ta lla  en 
que los « itza s» , los « tu t iu l-x iu s »  y  los 
« h u itz il»  luchaban  po r la  suprem acía de
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C orrientes, tres cuatro ocho. 
Segundo  ; no hay ascensor.

LA  A V E N ID A  D E  M A Y O

íO u é im norta que el 348 esté aún en la C orrientes 
de la actividad y el respeto? ;O u é  im porta qne esta 
Bahel sea el sitio m enos indicado para encontrar 
ese silencio que p iden los enam orados? ¿Q u° im 
porta une el term óm etro  y el calendario  recuerden 
que el sitio del am or tiene p o r techo cu alqu ie r árhol 
one proteia del sol allá , jun to  a las tu rb ias  y  re 
frescantes aeuas del T igre?

Bastaría que la m úsica sonase para que todas esas 
obieciones se desvaneciesen. E l viejo tango, con to 
dos sus años a la espalda, aliado con el nom bre y  el 
ambiente de esta calle, aun puede hacer m ilagros 
en la penum bra de cualqu ie r café cantante.

Al lado del h istó rico  C abildo, fren te  a la Casa 
Rosada, en tre  palm eras que escoltan sus prim eros 
pasos, nace esta española avenida de M ayo, a unos 
cientos de m etros de ese río  one, bajo  un  cielo azul, 
parece disfrazado de G uadalqu iv ir.

Nada pudo e! tiempo contra el españolismo de

CORRIENTES
A L verla nacer, nadie podría  Sospechar el 

i® - rum bo que la suerte ha de depararle.
Está su cuna, en efecto, en lo más sesudo y 
laborioso de la ciudad. Sus prim eras casas ven 
mármoles de Bancos m odernos, sórdidas tie n 
das de cam bistas, que exhiben en sus nostál
gicos escaparates b ille tes de los m ás alejados 
países del m undo, y , em pinándose un  poco, el 
ajetreo constante de l puerto  de B uenos A ires, 
siempre velado por la hum areda de los barcos 
que van y v ienen po r el R ío de la P la ta . Ni 
el más perspicaz, po r eso, ad iv inaría los insos
pechados derro teros que la voluble calle ráp i
damente habrá de tom ar.

Sólo unos centenares de m etros más arriba , 
ya la Corrientes bu rsá til se ha convertido en un 
anticipo del Broadway  bonaerense. Pero  aun_quizá como respetuoso recuerdo de sus honestos
principios—m antiene un cierto  em paque que, apenas 
del otro lado de la avenida N ueve de Ju lio , va a 
perder rápida y defin itivam ente. P orque es después 
del Obelisco donde C orrientes em pieza a ser la calle 
que ganó nom bre fuera de la ciudad ; es entonces 
cuando cobra esa personalidad y ese carácter que 
_como en la vida las personas—unas calles consi
guen y no consiguen otras quizá m ejor situadas, con 
mejores edificios, pero  carentes de ese algo que en 
los seres y las cosas es el anzuelo que pesca fa ta l
mente nuestra curiosidad y nuestro  apego.

Como si la estrecha recta p iedra del Obelisco p u 
diera, a pesar de su esbeltez, tapar un  pasado serio 
y convencional, C orrientes, apenas lo  sortea, es ya 
ía calle despreocupada, en la  que, lo m ism o de día 
que de noche, el v iandan te encuentra la nota de 
alegre frivolidad que a llí busca. P orque no es sólo 
cuando el arco iris  juega al escondite en los an u n 
cios lum inosos de tea tros, bailes y cines ; es tam 
bién en las tardes tem pranas, cuando las terrazas de 
los cafés, llenas de publico vario , g ritan  a las cla
ras la m isión frívola de la calle a la que, com o en 
el Sena pariense o en la calle Ancha m adrileña, 
acudieron los lib re ro s  de v ie jo  para , en  sus mesas 
repletas, ofrecer, a cu alqu ie r hora y precio, lib ros 
de todos los au tores en e l idiom a que a l com prador 
plazca.

En el a ire , en el público  y en los lib ro s—como en 
aquellos bille tes de Banco de sus prim eras casas— 
flota el cosm opolitism o de esta calle, donde se pue
den practicar todos los id iom as. Desde el de C er
vantes, que, m ás duro  y ta jan te  de concepto y de 
acento que el español de los argentinos, m ana de 
las terrazas de los cafés, sirv iendo de vehículo a 
largas y bizantinas discusiones, hasta el ita liano , que, 
apoyado en una gesticulación característica—los d e
dos de am bas m anos, en form a de cono— , nos tras
lada a una desconocida y gigantesca calle napolitana. 
Hernán o sueco, ruso o inglés, todo puede oírse en 
esta C orrientes, que, fiel a su nom bre, conduce h a 
cia el descanso y la sonrisa.

Esta arm onía in te rnacional se reproduce en los 
letreros lum inosos. Shaw y B enavente, W ilder y P i 
randello, M olière e Ibsen se asom an a la calle de 
la despreocupación, donde, en tre  confusion y risas, 
la gente más varia gasta sus lib res  cuartos de hora.

No siem pre es así. Pero  nosotros no hem os de 
acompañarla. P referim os quedarnos en este trecho 
característico y despreocupado que es la C orrientes 
de la fama, tal y como el m undo la  cree y tal y como 
ci m undo la prefiere. No habrá  de faltarnos un café 
con música argen tina, y si la suerte nos es favora
ble, quizá podam os encon trar un  fin lógico a estas 
líneas, dedicadas a la famosa calle porteña. Acaso, 
apenas sentados, el bandoneón nos im ponga silencio 
con su voz afónica y  volvam os a o ír  :

B U EN O S m

P o r  J O S E  A.  G I M  E N E Z - A R N A U

esta calle, un  día centro de la ciudad y hoy a r ru i
nada en su rango , pero  fiel a su estirpe. V iéndola, 
es d ifíc il pensar que , a sólo una m anzana de casas, 
e l v iandan te encuen tra  el am biente afanoso y serio 
de la D iagonal y, poco m ás lejos, la cosm opolita 
frivo lidad  de C orrientes. A quí todo es d istin to . A quí 
todo habla de España.

Los cafés revien tan  su in tim id ad  y la lanzan sobre 
las terrazas, donde se m ata el tiem po y no se le 
huy'e como en cualqu iera de las calles vecinas. Sen
tados en sillas de m im bre , hab lando  largam ente de 
cosas sin im portancia , pero que se tra tan  con ap a
sionam iento , están gentes que aun prefieren estos ra 
ros cafés trad ic ionales a los m odernos bares con 
m aqu inaria  autom ática y organización n o rteam erica
na. A quí está el mozo cuyo nom bre se conoce—lle 
gado, hace un cuarto de siglo, de P on tevedra—y el 
«echador» de m ano generosa, jun to  a la fiel c lien
tela de peñas, fam ilias y solitarios.

No falta en las proxim idades el b illa r. P ero  no 
ese b illa r  ex tran jero , de troneras y palitos, sino el 
clásico, sim ple y difícil juego de las caram bolas, 
con el m ingo  ro jo  y las dos am arillentas bolas, que 
d ibu jan  la bandera  española al ju ga r una «tres ta 
blas» u  otra «de lu jo» , el taco a la espalda.

En las carteleras leeréis preferen tem en te títu los de 
zarzuela que tienen  ya m uchos años sobre la espal
da, pero que aun tienen  su público  fiel, que prefiere 
«La verbena...»  a C lark G able y «La revoltosa» a la 
revista m edio atrevida que fué desalo jando la zar
zuela de otros tea tros y otros am bientes m enos cons
tantes que esta española avenida de Mayo.

Los periód icos de B uenos A ires la elig ieron casi 
unánim em ente para insta lar sus ta lle res y redaccio
nes, y al pasar frente a ellos se percibe ese incon
fundib le  o lo r a tin ta  fresca, que se m ezcla con el del 
restau ran te  de uno de los hoteles que un día lejano 
vinieron a instalarse en la avenida. Si alzais los ojos, 
tropezaréis con el anuncio del ho te l España o con 
el del restauran te  E spañol, y, para que todo parez
ca como en Sevilla, Barcelona o B ilbao, jun to  a 
ellos encontraréis el im prescind ib le  ró tu lo  de «Sas
trería  Inglesa», donde nn gallego corta trajes en 
paño de T arrasa .

En la avenida de Mayo la gente cam ina con me
nos p risa , porque a llí, como en tantas o tras de Es
paña, la calle no es paso, sino sitio para e s ta r; ago
ra donde se encuen tra  al ciudadano que departe  sin 
prisas ni pisotones ; terraza donde se goza de la vida 
sin el agobian te techo bajo  de la  vivienda hab itua l.

Quizá p o r cum plir un  papel m ás trascendente que 
el que otras calles sirven, la avenida de Mayo con

servó su aplom o y su personalidad  el día en 
que la ciudad, al ex tenderse, la convirtió  de 
centro  en  extrem o urbano . Sufrió , sin em bar
go, el asalto de la p iqueta , y en  aras de la 
colosal avenida Nueve de Ju lio  tuvo que sa
crificar sus m ás típicas m anzanas, com o aq ue
lla en que se encontraba—nada m enos—«La 
A rm onía», fam osa en toda la R epública por 
sus ch urros ortodoxos e in im itab les ; unas m an
zanas inolv idables, que quienes llegan hoy a 
esta gran ciudad sólo pueden  en trever en  los 
raros lib ros nostálgicos del B uenos A ires 
de ayer.

P ero  n i e l asalto de la p iqueta , n i  el e n 
sanche que, cam ino de l N orte , aleja la ciudad 
de la avenida, n i la invasión de vendedores 
am bulan tes, han conseguido deform ar sustan
cialm ente la fisonom ía española de esta ealle, 
cuyo d ibu jo  quedaría  incom pleto  si no  se a lu 

diese a- su papel de fron tera . P o rqu e  hoy la avenida 
de Mayo separa dos ciudades b ien  d istin tas. Una 
con calles am plias y edificios im ponentes, en  la que 
traba jan  m uchos y viven pocos. La o tra , en que v i
ven dem asiados que para trab a ja r cruzan d ia riam en
te esta avenida y se h un den  unas horas en  las oficinas 
y los m ostradores de la c iudad de lu jo , que ra ra 
m ente sabe de las m iserias, las penas y las in q u ie tu 
des de esa otra u rbe  que se prolonga kilóm etros en 
teros, perd ida en la le jan ía  y en  el recuerdo.

F ron te ra  de dos c iu dades; sosegada y anim ada 
calle, donde se está m ás que donde 6e pasa ; espa
ñola de la cabeza a los p ies, de l C abildo al C on
greso, así es la avenida de M ayo, que, con la d ign i
dad de un  nob le en desgracia, sabe sonreír reco r
dando los viejos días en que fué centro de un B ue
nos A ires adolescente y afortunado .

H asta su nom bre, refrescado po r el viento del 
r ío , parece referirse  a un  mayo prim averal y espa
ñol, em briagador y fecundo.
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OSE ORIBIO EDINA
Y  L A

H ist o r ia  d e  A m e r ic a

Î A h istoriografía  es una ciencia y un  a rte . En el 
concepto m oderno , no puede lim ita rse  a una 
sim ple narrac ión  escueta n i ha de po larizar 
lo 9 datos de l pasado para co nstru ir con ellos 

e l m onum ento  a una teo ría  p reconcebida. A l análisis 
de la au ten ticidad  de los hechos, realizado con rigu 
rosidad científica, debe seguir la ponderación causal 
de la tram a de hechos que com ponen el suceder. Y 
el arte ha de seleccionar lo  v ita l en tre  la m ultitud  
de datos fríos que entrega la  sim ple crónica con el 
ob je to  de reco nstru ir  con in tu ic ió n  an im adora la  rea
lid ad  viva que fué.

La H isto ria  de A m érica, ta l como la escrib ieron  
nuestros h is to riado res de l siglo x ix , adoleció de gra
ves defectos como ciencia y com o arte . Alguna vez 
e l arte  de l na rrad o r confundió  las fro n teras de la H is
to ria  y la novela, com o en las crónicas adm irables 
de V icuña M ackenna o de P re sco tt; o tras veces, al 
enfocar con m ente cargada de p re ju ic ios con tem porá
neos el pasado co lon ial h ispanoam ericano , «sustitu
yeron el contenido de los docum entos po r los postu
lados de los enciclopedistas y especialm ente de los 
autores de la leyenda negra», com o afivma E ncina 
del m ás grande de los h is to riado res de l siglo p a 
sado : Diego B arros A rana.

Con don José T o rib io  M edina se inaugura la era 
realm ente científica y artística de la h istoriografía 
am ericana ; su nom bre  es el pun to  de partida de la 
revisión  de nuestra  h is to ria  y su ejem plo  ha trans
form ado los háb itos m entales del h is to riad o r actual.

Los h isto riado res an terio res a M edina no poseyeron 
el enorm e caudal de fuentes orig inales que el po lí
grafo ch ileno—a qu ien  M arcelino M enéndez y Pelayo 
llam ó «el m ás grande políg rafo de la cristiandad»— 
descubrió  e hizo pub licar. E l p rim er servicio de M e
dina a la h is to ria  m oderna es el resultado de su te 
sonera búsqueda, en todos los arch ivos del m undo, 
del in strum en to  para re tra ta r  fie lm ente la verdadera 
faz de l pasado nuestro . El segundo, no m enor, es el 
h ab e r realizado lo  que V oltaire  anunció  sin cu m plir
lo  : el filósofo de F ernay  fué acaso el p rim ero  en 
desear que la H istoria  se volcara más hacia las rea li
dades cu ltu ra les y sociales y dejara  de ser una m era 
cartilla  de fechas que m arcaban acontecim ientos po lí
ticos y hazañas m ilita re s. Sin em bargo, la m ejo r obra 
h istó rica de V o lta ire , E l siglo de Luis X IV ,  no  re 
sultó sino una crónica predom inan tem en te  m ilita r.
LAS FU EN TES H ISTO R IC A S

A lguien ha notado con acierto  que las cualidades 
de en tom ólogo que llevaron  a M edina en su m oce
dad a d escu b rir nuevas especies zoológicas (que el 
gran na tu ra lista  polaco Ignacio  D om eyko—a quien  
m i país ha hon rad o  precisam ente este año en  el 
CL an iversario  de su nacim ien to—denom inó M edi- 
nae) señorearon la investieación  poligràfica de don 
José T o rib io . El sabio ch ileno supo apoderarse del 
dato ind iv idualizado  neto y vivo, con la m ism a jus- 
teza con que ensarta el en tom ólogo al insecto con la 
pun ta de un alfiler.

En sus viajes, oficiales o p rivados, po r E uropa y 
las tres  A m éricas, el d ip lom ático  - investigador fué 
buscando, de pueblo  en pueblo , en archivos y b i
b lio tecas públicas y  particu lares, e l  lib ro  raro  o e l

docum ento o rig ina l que p ud ie ra  dar luz sobre la 
h isto ria  am ericana . E l general M itre le ab rió  su b i
b lioteca en Buenos A ires ; en la N acional de P arís  
descubrió  el Parnaso A n tàrtico , de Diego de M ejía, 
y las M em orias de l R ein o  de C hile, de fray Juan  
de Jesús M aría, que antes se hab ían  a tribu id o  a P i 
neda y B ascuñán. En H arvard  encontró  la ed ición 
la tin a  de l C om entario a las Leyes de Ind ias, de Juan  
del C orra l Calvo de la T o rre ;  en L ondres desen
terró  la ed ición p rín cip e  de La Araucana, de E rc illa , 
y los M em oriales, de l P ad re  L uis de V aldiv ia, S. J .,  
y en el «Cubo de la Inquisición» , en  el so terraño 
de l m on um en tal archivo del palacio de Sim ancas, so
b re  el P isuerga , descubrió  los papeles secretos, ya 
o lvidados, del T rib u n a l del Santo Oficio de la In q u i
sición en A m érica y F ilip inas.

La pub licación de los 29 volúm enes de sus D o
cum entos inéd itos para la historia de C hile , desde  
el via je de M agallanes hasta la batalla de M aipú (1888- 
1901); los 45 volúm enes de la C olección de h istoria
dores de C hile y  otros docum entos relativos a la 
historia nacional (1881-1923) ; los 23 tom os de las 
Actas d e l C abildo de Santiago, y los 500 volúm enes, 
con 11.992 m anuscritos  de docum entos descubiertos 
o coleccionados p o r el sabio referen tes a la h istoria 
de A m érica, que se conservan en su b ib lio teca , de
40.000 volúm enes, donada en vida a C hile , d esp re
ciando ofertas pecuniariam ente ventajosas (en la Sala 
M edina de la B iblio teca N acional de Santiago de 
C hile), am én de las diversas doctrinas en lengua gua
tem alteca, a llen tiac y otras lenguas ind ígenas, e tc ., 
ab rie ro n  a los estudiosos todo un nuevo m undo de 
testim on ios para d escu b rir la h isto ria  del Nuevo 
M undo. Sus m onografías abarcan todos los países y 
todas las ac tividades hum anas : descubridores y m i
sioneros, gobernadores y p ira ta s, inqu isid ores y 
poetas.

H IST O R IA  C U LTU R A L
La inm ensa e in te ligen te , incansable y honrada ac

tiv idad  historicobibliográfica de este coloso, falleci
do, en p lena acción, a los setenta y siete años, ha 
perm itido  reco nqu istar la verdad histórica sobre le 
colonización española de Am érica. La leyenda negra, 
que pesó d u ran te  un  siglo sobre las glorias h isp á
nicas de la em presa am ericana, sólo ha podido ser 
desm entida p o r los h is to riado res de hoy , gracias, 
en gran p a rte , a la obra de M edina. D esde el sabio 
h is to riado r argen tino  R icardo Levene, que hace poco 
hab ló  en  B uenos A ires, honrando  la m em oria de 
su am igo ch ileno , hasta el m ás em inente de los ac
tuales h is to riado res de la colonización española, el 
norteam ericano  Lewis H anke, que tom ará parte  en 
el hom enaje que a M edina se ren d irá  oficialm ente 
en W ash ington , recu rren  a los traba jos de M edina 
para en dereza r los en tuertos de una falsificación h is tó 
rica, causada p o r la escasez de fuentes conocidas y el 
exceso de p re ju ic io s  inveterados.

H anke, en  su Lucha por la justicia  en  A m érica  y 
en  la m onografía recien te  sobre Fray B arto lom é de  
Las Casas, destruye defin itivam ente, con in s tru m en 
tos descubiertos p o r M edina, la leyenda negra, que 
hasta el N ew  Y ork  T im es  de 7 de ab ril de 1951 rep e 
tía , resum iendo  la h istoria de la conquista en «una 
h isto ria  de asesinato , p illa je  y violencia». El signo 
de la violencia era la Inquisición  ; su fru to , la in 
cu ltu ra h ispanoam ericana , heredada de España.

Las dos obras m ás im po rtan tes  de don José T orib io  
M edina se refieren a estos dos tem as. Son sus ocho 
volúm enes sobre H istoria  y  b ib liografía  d e l Santo Ofi-
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cio de la Inqu isic ió n , en  A m érica y O ceania, y los 
32 volúm enes sobre H istoria y  bibliografía  de la im
prenta , en A m érica y F ilip inas. De la prim era de 
estas obras dice Levene—H istoria de l Derecho ar
gen tino— : «P rim eram ente pub licó  la h istoria del
Santo Oficio de la Inqu isic ión  en L im a (Santiago, 
1887)—le  siguieron la Inquisición  en C hile , en laa 
provincias de l R ío de la P la ta , G uatem ala, México, 
F ilip in as , etc .—, sobre la base de la docum entación 
existente en Sim ancas, com probando que cuanto se 
había escrito  sobre el pa rticu lar estaba a enorm e dis
tancia de la verdad  y del in te rés  h istórico  que la ma
teria  m erecía.»

U n biógrafo de M edina ha podido afirm ar que, 
leyendo sus h isto rias sobre el T rib u n a l—que Medina 
sostiene que llegó a ser «am ado po r el pueblo» y 
que tuvo más función política que relig iosa ; que 
cuando condenó a hechiceros, fué porque cometie
ron  hom icidios ocultos bajo el prestigio de la magia, 
y que sirvió para con tro lar la prepo tencia  de las au
to ridades, m ien tras fueron los obispos sus más de
clarados enem igos—, nadie puede sospechar las ideas 
relig iosas del h is to riado r. Las de M edina no eran 
favorables a la Iglesia C ató lica ; pero su honradez 
triun fó  de los p re ju ic ios y redu jo  las brutalidades 
de la Inquisición  al escaso m argen de volum en e 
im portancia  que tuvieron en A m érica. M ucho tiem 
po antes de ser suprim ido el T rib u n a l po r las Cortes, 
en 1813—afirm a—, ya había caído en desuso.

El tem a del «oscurantism o e ignorancia» de las eo< 
lonias españolas, en  las que florecieron cinco univer
sidades cien años antes de la fundación de Harvard, 
la p rim era  de N orteam érica, queda relegado a la 
leyenda p o r la h isto ria  m inuciosa que M edina ha 
hecho de la im pren ta y sus obras sobre la literatura 
co lonial h ispanoam ericana e h ispanocnilena.

D on R afael A ltam ira pudo  decir con verdad que 
«no puede darse un  paso en la h isto ria  de América 
sin recu rr ir  a los traba jos de l señor M edina». Y esos 
pasos pueden ten er hoy la seguridad de la ciencia 
y  la elegancia del arte , gracias al anciano que im 
p rim ía—com o el ju ris ta  español Díaz de M ontalvo— 
en su p rop ia casa 150 obras, en las que se podía as
p ira r  el arom a an tiguo del becerro  orig ina l. Cada 
uno de los 438 volúm enes salidos de su p lum a habría 
bastado para inm o rta lizar a un  h is to riado r o a un 
crítico , desde sus p rim eros estudios sobre E rcilla has
ta su crítica de Jo rge Isaacs, desde sus no igualados 
análisis de lo  «am ericano» en  C ervantes hasta su 
h is to ria  lite ra ria  co lon ial.
AM ERICANISM O

E l tem a cen tral de toda su obra inm ensa es Amé
rica. Y sobre la base de la realidad  h istó rica, que 
el investigador busca com o el enam orado que se 
afana p o r en con tra r un  recuerdo de la am ada ; so
b re  este am or a la verdad fundam enta M edina el 
verdadero  am ericanism o.

A m érica una y varia tiene en  sus raíces de trad i
ción h ispán ica la base de su un iversalism o de fragua. 
En ella se funden lo viejo de la H istoria  con lo nue
vo de un porven ir. Y en la reconquista  de la común 
verdad histó rica está la tónica de su acción conjunta, 
así com o en el culto sin histerias de sus proceres 
h ispán icos, indígenas y crio llos, alienta el esp íritu  de 
un patrio tism o no excluyente de una m ás vasta her
m andad .

D on José T o rib io  M edina no traba jó  com o un mero 
d esen te rrado r de fósiles, sino como profètico arqui
tecto de una A m érica grande, de viejas raíces profun
das y de lib é rrim a  m irada in fan til .
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Él de enero. Su Excelencia e l Je fe  de l Estado español, en uso de l p riv ile g ià  
concedido por la Santa Sede, in v is tió  con la sagrada pú rpu ra  a los nuevos ca r
denales, sus em inencias m onseñor C icognan i, nunc io  de Su S antidad  en España; 
m onseñor A rr ib a  y C astro , a rzob ispo de T a rrag o n a , y m onseñor Q u iroga , a rzo b is 
po de Santiago  de C om poste la . En ese a c to , su exce lencia  el ca rdena l C icognan i 
p ronunc ió  e l d iscurso que pub licam os a co n tin ua c ió n , con su b títu lo s  y sub ra 

yados nuestros.

LA IGLESIA, ESPAÑA
Y LA

H I S P A N I D A D
it Sonto Padre quiere 

apretar más y más tos 
vínculos, siempre cor
diales, entre (a Santo 
£ Sed* y España.f
i No se a tr ib u y a  a énfasis n i a re tó 

rico recurso si a firm o  con p lena senci
llez que en estos m om entos, los más 
solemnes, c ie rta m e n te , de m i v id a , ya 
dilatada, la em oción más p ro fu n d a  se 
apodera de m i esp íritu  y  no ha llo  p a la 
bras adecuadas para expresar m is sen
tim ientos, que son concordes con los 
d£ mis insignes herm anos, el e m in e n ti-  . 
sijno señor cardenal a rzob ispo  de T a 
rragona y el em inen tís im o  señor ca rde 
nal arzobispo de Santiago  de C om poste 
la', que, por una de licadeza  de su espí
ritu, han querido  hacer suyas m is p ro 
pias palabras.

¡Aducidas quedan y  re la tadas con g e 
nerosidad por el ilu s trís im o  señor a b 
legado, que ha hab lado  en nom bre de 
sus colegas, las ac tiv idades  y  servicios 
que— cada uno en nuestro  cam po de 
addon— hemos desarro llado  a lo la rgo  
de nuestros m in is te rios  eclesiásticos.

;Pero en la so lem nidad de esta cere 
monia, Exce lentís im o Señor, en que a ca - 
bg de sernos im puesta , como un honor 
y ju n  p riv ile g io , por manos de V ues tra  
Excelencia la b irre ta  ca rde n a lic ia , más 
qije la re lac ión  de nuestras ac tiv idades 
y e l  recuerdo de nuestros m erec im ien 
tos, prevalece en nuestro  án im o  un sen
tim iento  de con fus ión , que sólo puede 
hallar expresión adecuada en el reco
nocim iento de una g ra t itu d  sin lím ites .

i G ra titud , en p rim e r té rm in o , hacia  
nüestro Santísim o Padre, el Papa Pío X I I ,  
fe lizm ente re inan te , que, por un acto  
dé su soberana m u n ifice n c ia , nos ha 
querido ga la rdonar con la  más a lta  d ig 
nidad eclesiástica para in te g ra r el C o
legio C ardena lic io  y  c o m p a rtir  cerca de 
Su Santidad las graves tareas del g o 
bierno de n u e s t r a  Santa M a d re  la 
Iglesia.

G ra titud  y  reconoc im ien to  tam b ién  
hacia V uestra  Excelencia, por cuya m e
diación recib im os la in ves tidu ra  de la 
sagrada pú rpu ra . En vuestra  persona, 
Excelentísimo Señor, se ha d ignado  nues
tro Santísimo Padre de legar una fu n -  
cipn que le com pete con exc lus iv idad , 
y .ello, lejos de ser un a c to  de pu ra  co r
tesía, no sólo co n s tituye  un te s tim o n io  
de benevolencia y  pa te rn a l afecto,- n i es 
sólo una e locuente  dem ostrac ión  de que 
el; Santo Padre qu ie re  a p re ta r más y  
más los vínculos, s iem pre cord ia les, en 
tre la Santa Sede y España, s ino que 
es tam bién un c la ro  reconoc im ien to  de 
qúe en la España e te rna  y  en la pe r
sona de Vuestra  Excelencia, que ta n  d ig 
namente la representa, se dan de m a 
néra destacada y em inen te  aquellos t í t u 
los que m ovieron siem pre a los Sumos 
Pontífices a la de legación de ta n  a lta  
prerrogativa, a saber: la nob le  y gene
rosa co laboración, el serv ic io  abnegado 
y-heroico a los a lto s  ideales de la  Ig le 
sia, el cord ia l e n te n d im ie n to  e n tre  q u ie 
nes buscan an te  todo  el re ino  de Dios 
y su jus tic ia .

Orientaci»» católica 4»
; •s «ocié»? «spanala.

Como la g ra t itu d , E xce lentís im o Se
ñor, fué siem pre co rta  en pa labras y  
arga en obras, no he de hacer aqu í 

'a enumeración precisa de todos los be 
neficios y  p ro tecc iones que él G ob ie r

no de V ues tra  Excelencia ha ven ido  d is 
pensando a las ins titu c io n es  re lig iosas 
y  a las ac tiv idades  de la Ig les ia , no sólo 
en lo  que se re fie re  al apoyo y p ro te c 
ción  m a te r ia l de las m ism as, m uy con 
siderables y  con tinuados, sino, sobre 
todo, en lo que concierne a la o r ie n 
tac ión  ca tó lica , a l e sp íritu  re lig ioso  y 
m ora l que ha tra ta d o  V ues tra  Excelencia 
de in fu n d ir  a la nación española, dando, 
adem ás, a las ins titu c io n es  c iv iles  y so
c ia les un ca rác te r fun da d o  en la verdad 
c a tó lica  y en las exigencias de la c a r i
dad y  de la ju s tic ia , p rocu rando  con 
san to  a fá n  e v ita r  la  in f i lt ra c ió n  de doc
tr ina s  d iso lventes, que desviarían a la 
nación de su tra ye c to r ia  h is tó rica , de 
su sen tido  ca tó lico  ba jo  los designios de 
la  Providencia .

Pocos páginas tan «s 
pfendorosos, tan ren- 
didos, tan íntimamen
te eucarísticas, como 
los que se escribieron 
en el Congreso Euca
ristico de Barcelona.

Todo ese nob le  a fán  para  el tr iu n fo  
y  flo re c im ie n to  que se re fle ja  c la ram e n 
te  en las leyes, en las de te rm inac iones 
y  en los organism os de vuestro  G ob ie r
no, ha ido creando lóg icam en te  ese c l i 
ma de a ltu ra , p rop ic io  a la v ida  c r is t ia 
na y a las m an ifes tac iones de p iedad 
de vuestro  pueblo. En un rec ien te  d is 
curso, d igno  de ponderación , que V ues
tra  Excelencia p ronunc iaba  con m o tivo  
del IV  cen tena rio  de la m ue rte  del g ran  
apósto l de las Ind ias, señalaba con le g í
tim a  com placencia  el en tus iasm o y el 
fe rvo r unánim es con que los españoles 
responden inequ ívocam ente  a estas de 
m ostraciones re lig iosas, que son el e x 
ponente  de su fe , de su ca to lic id a d , de 
su devoción p ro funda . Lo cua l está in 
d icando que hay un a m b ie n te  p rop ic io , 
un sed im ento  ad m ira b le  de re lig ios idad  
que a flo ra  a l corazón y  a los labios de 
los españoles, siem pre que se t ra ta  de 
da r te s tim o n io  de sus creencias y  de su 
devoción a la Santa M ad re  Ig lesia.

Bastaría  recordar, com o un te s tim o n io  
b r i lla n te  y de un iversa l resonancia e v i
den te  para  cuan tos qu ie ran  ver la rea 
lidad  de España, el m ag n ífico  espectácu
lo  del Congreso E ucaris tico  In te rn a c io n a l 
de Barce lona, donde toda  España, en 
un idad  de creencia , se h incó  de ro d i
llas a n te  la E ucaris tía , y  en el g ran  
te m p lo  a b ie rto  que fu é  Barcelona se 
congregaron para rend ir hom enaje  a Je 
sucris to  Sacram entado las más a lta s  re 
presentaciones eclesiásticas y  c iv iles , 
un idas a las caravanas de fie les  de todo  
el m undo, que llegaban a d a r te s tim o 
n io  de su fe  y a rec ib ir el cá lido  a lie n to  
del fe rvo r de España. T odavía  quedan 
com o tem b lando  en los a ires las pa labras 
em ocionadas con que V u e s tra  Excelencia 
consagró a España a l Sacram ento de 
am or de la Eucaristía.

Páginas m aravillosas se han escrito  
acerca de la E ucaris tía  desde la n o 
che santa  en que fué  in s titu id a  para  
nuestro  b ien ; pág inas rub ricadas con 
la sangre de los m ártire s , con el a rom a 
de las v irtud e s  de los pen iten tes  y  a n a 
co re tas; páginas en que ha b rilla d o  el 
gen io  de los teólogos y  de los poetas y 
que han a rreba tado  a las m uchedum 
bres en jub ilosas y  exa ltadas m an ife s 
tac iones de fe , cuando pasean en t r iu n 
fo  po r ca lles y  p lazas a Jesucris to  Sa
c ram e n ta do ; pero pocas pág inas, por no

decir n in g u na , se habrán e scrito  ta n  es
plendorosas, ta n  rend idas, ta n  ín t im a 
m ente  eucarís ticas, com o las que se es
crib ie ron  en aquellas e fem érides g lo r io 
sas de Barcelona.

El sello de Son Pablo 
y de Santiago en lo 

púrjptífa españolo.

Es lóg ico , pues, E xce lentís im o Señor, 
que esta im posic ión de las b irre ta s  c a r
dena lic ias  debamos considerarla  como un 
sím bolo, c ie rta m e n te , pero ta m b ié n  como 
una recompensa ines tim ab le  por la  co 
labo rac ión  y  la f id e lid a d  que V ues tra  
Excelencia presta  a la Santa M a d re  Ig le 
sia. Nosotros, los tres cardenales que 
acabam os de rec ib ir  de vuestras manos, 
en representación del Padre com ún, la 
b ir re ta  ca rdena lic ia , os expresamos nues
tra  com placencia  por esa recompensa 
ta n  m erecida, y  por e llo  os fe lic ita m o s  
con toda  e fus ión  y  co rd ia lida d .

La pú rp u ra  rom ana, de senadores de 
la Ig les ia , además de ga la rd o n a r por 
sus m erecim ien tos y  v irtud e s  a dos ¡lus
tres arzobispos españoles, v iene a ser 
t im b re  de honor y  t í tu lo  de g lo ria  para  
esas dos venerables arch id iócesis  españo
las, de o rigen  apostó lico  y de nob le  
abo lengo secu la r: una , que lleva  como 
sello inde leb le  el recuerdo de la  pa lab ra  
a rd ie n te  de San Pablo; o tra , que con 
serva com o un prec iado  tesoro el cuerpo 
venerando del A pósto l S an tiago , Pa trono  
de España. D iríase que San Pablo, al 
poner su p ie  en tie rra s  de España, le 
de jó  en herencia  su ím pe tu  y  su am or 
por la extensión del re inado  de C ris to , 
y  que S antiago v in cu ló  a l pueb lo  espa
ño l, im p rim iéndo le  ca rac te rís ticas  pe rm a
nentes, la devoción m aria n a — que, con 
la devoción a C ris to  Sacram entado, 
co n s tituye  com o el ce n tro  de g ra v ita c ió n  
de la Península'— , el esp íritu  de sa c ri
f ic io , el a rdo r para  las cruzadas re lig io 
sas, el heroísm o para  la defensa de los 
grandes ideales y el gen io  m is ionero y 
c iv iliza d o r.

Admiración y asombro 
ante lo que España ha 
realizado *n Hispano

américa.

V  ya que de las empresas y  de los es
fue rzos por la extensión  de la fe  y  del 
e sp íritu  de C ris to  estamos hab lando  en 
este m om ento  solem ne, en el que que
remos hacer resa lta r p re fe re n te m e n te  la 
m is ión re lig iosa  y c ris tia n iza d o ra  de Es
paña a través de su h is to ria , p e rm it id 
m e, E xce lentís im o Señor, que recuerde, 
de paso, pero con adm irac ión  y  asom 
bro  inenarrab les, lo  que esta que rida  
España, ade lan tada  de la  fe  de C ris to , 
ha rea lizado  en el m undo, ab riendo  un 
nuevo co n tin en te  a las empresas de la 
c ruz , dándole  su lengua, su sangre y 
sus creencias y haciendo de él como una 
p ro longac ión  g lo riosa  y  fecunda  de esta 
t ie rra  ibérica , ta n  p ród iga  en g lo rias  y  
en sacrific ios . Yo recuerdo con p ro funda  
em oción lo que yo m ism o he v is to  y 
con tem p lado  d u ra n te  m i la rga  estancia  
por tie rra s  am ericanas: a llí  he pod ido 
com probar d irec ta m e n te  las hondas hue
llas del paso de España, la fecund idad  
de las sem illas prim eras que e lla  depo
s itó  en aquellas tie rra s  vírgenes, la  e f i
cacia de su labor e v a n g e liz a d o s  y  las 
raíces p ro fundas de su fe  y  de su ge 
n io . España está a llí  p resente  y  por 
dondequ ie ra  se recoge la  v ib rac ión  de 
España a pesar de las deform aciones 
y ca lum niosas m aniobras con que se ha 
tra ta d o  de poner sombras en la g lo r io 
sa epopeya española.

Testigo de lo te, de la 
generosidad, s a c r i f i 
cios y (ochas  de Es
paña, siempre fiel  a 

Roma.

A n te s  de poner té rm in o  a m is p a la 
bras, p e rm itid m e , E xce len tís im o Señor, 
que re a firm e  y  renueve m is s e n tim ie n 
tos de g ra t itu d  y adhesión sinceros, que 
san tam b ién  los de m is herm anos en el 
C a rdena la to . G ra titu d  y  adhesión de por 
v ida  a l Papa Pío X I I ,  a qu ien  re ite ra 
mos con h u m ilda d  y  firm e za  el te s t i
m on io  de nuestro  f i l ia l  a ca ta m ie n to  en 
todo, la  ap o rta c ió n  de nuestros traba jos, 
cada día más d ilig e n te s , y la seguridad 
de nuestras p lega rias  co tid ia n as  para 
que el Señor con tin úe  as is tiéndo le  en la 
inm ensa labo r que con ta n  incansable 
celo, con ta n  apostó lica  ins is tenc ia , con 
pa lab ra  ta n  p e n e tra n te  y  ta n  llena  de 
unción , v iene rea lizando  para  asegurar 
la  paz e n tre  los hom bres y  el tr iu n fo  
de la Santa M ad re  Ig lesia.

Y  g ra t itu d  a Vos, E xce len tís im o Señor, 
que no sólo habéis p rocu rado  con tesón 
y  ce lo que España no se a p a rte  de sus 
trad ic iones  ca tó licas  y  de su h is to ria  al 
serv ic io  de su fe , s ino que las habéis 
re fo rzado  e in te n s ifica d o , s igu iendo f ie l
m ente  las enseñanzas de l Rom ano Pon
tí f ic e  y con trib u ye n d o  con nob leza  de 
a lm a  y  v is ión de gobernan te  a l a f ia n 
za m ie n to  de la  paz, pa ra  b ien  de vues
tro  pueb lo  y  para  concord ia  y  seguridad 
del m undo en tero , que  sólo po r los ca 
m inos de Dios vo lverá  a e n co n tra r la 
paz deseada.

T a n to  los dos em inen tís im os señores 
cardenales que me acom pañan com o yo, 
recordarem os para  s iem pre con s in g u la r 
em oción, con im borrab le  a fe c to , esta so
lem nís im a cerem on ia , y este recuerdo 
v ivo  les serv irá  a ellos, los señores ca r
denales, de es tím u lo  pa ra  segu ir tra b a 
jando  en su P a tria  con renovado ah inco, 
con el f in  de log ra r que se m an tenga  
perenne este c lim a  de fe rvo r re lig ioso, 
este anhe lo  de perseverar siem pre f ie 
les a las enseñanzas de Roma y  a las 
ex igencias de una tra d ic ió n  c r is tia n a , 
que ta n to  pesa sobre España, que s iem 
pre  tuvo  a Dios com o clave de sus des
tinos. Y  ese m ism o recuerdo m e servirá  
a m í, E xce lentís im o Señor, para  sen tirm e  
más v in cu la d o  a esta nación  y  a este 
pueb lo  de España, y  aunque m i m isión 
d ip lo m á tic a  haya te rm in a d o  por desig
n io  de Su S antidad , no ha te rm in a d o  ni 
te rm in a rá  m i m is ión de s im pa tía  y  am or 
para  con esta España, en la que he v i
v id o  sus horas venturosas y  sus horas 
de zozobra , en la que he sido tes tigo  
de su fe , de su generosidad, de sus sa
c r if ic io s  y  luchas y  de su f id e lid a d  a 
Roma. Si os d igo , Señor, que a l p a r t ir  
de España me llevaré  a España con el 
co razón , no es una frase  p ro to co la ria  
o de s im p le  cortesía , no: es la expresión 
sincera de m is sen tim ien tos. Y  a llí, don 
de yo me encuentre  me seguiré consi
derando como nunc io  o, si queré is, como 
em ba jador de esta España ta n  que rida , 
por la que p ido  a Dios que se m an tenga  
incó lum e en la c im a  de sus a ltos  des
tinos. Y  ya que los tres hemos rec ib ido  
de Vos, E xce len tís im o Señor, el honor 
s in g u la r de la im posic ión de la b ir re ta  
ca rde n a lic ia , los tres, unidos en c o in c i
dencia  de g ra t itu d  y  de a fe c to , e leva re 
mos nuestras oraciones unánim es para 
ped ir por el Romano P on tífice , Pío X I I ;  
para  ped ir por la prosperidad  personal 
de V u e s tra  Excelencia, para  que Dios 
bendiga  vuestros a fanes y vuestros sa
c rif ic io s , y  para  que España se m a n te n 
ga f ie l a sí m ism a, f ie l a sus g loriosas 
trad ic iones  y  f ie l a su m isión de ser la 
abanderada  de la  Ig lesia .
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A P O R T A C I O N  D E L  I N S T I T U T O  
DE C U L T U R A  HI SPANI CA A LA 
E X P O S I C I O N  DE P R O D U C T O S  
ESPAÑOLES EN SANTIAGO DE CHILE

L a na tura leza de l In s 
titu to  de C u l t u r a  
H ispánica, o rgan is
m o creado y p a tro 
cinado p o r el E sta

do español, con carácter do 
singula rid ad  en  cuanto  a 
su au tonom ia, que no te  
encuadra en la esfera p u 
ram ente ad m in istra tiva n i tam poco en  una en tidad  
p rivad a, sino que goza de l priv ileg io  de una in d e 
pendencia ind ispensab le a su lib e rtad  de m ov im ien
tos, pero  tam bién  de l apoyo p leno  de lo  oficial, hace 
que encontrem os en  esta institució n  posib ilidades 
de gran flexib ilidad en  sus actividades y , sobre todo , 
en  su m anera de d esarro llarlas, que no pueden  con
seguirse n i en  las esferas gubernam entales n i en 
la in ic iativa aislada de organizaciones o asociaciones 
de tipo  exclusivam ente p a rticu la r.

E l In s titu to  de C u ltura H ispánica nació para m an
ten er vivo y an im ado el sentim iento  de una com ún 
civ ilización que u ne e identifica a los pueb los h is 
panos de aq uend e y allende los océanos. E l hecho 
innegab le de m ás de cuatrocien tos años de v ida, de 
h is to ria , de sangre y afanes com unes, que ligaron 
—ay er en lo  po litico  y hoy en  lo  espiritual-—a 22 p u e
b los lib res  y soberanos, es eso m ism o : un  hecho 
cierto , rea l, tan g ib le  y percep tib le  a cada la tir  de 
la vida púb lica  y p rivada de estas nacionalidades, 
form adas p o r el d ev en ir h istó rico  y fo rjadas en  tra 
d iciones, leyendas y razas ag lu tinadas en el sen tir 
de lo español, a cuyo través se incorpora e l M undo 
N uevo a la vida de E uropa, en tendiéndose asi e l 
m undo occiden tal con un id ad  de fe, de am biciones y 
de afanes de p rogreso .

Innegab le  es tam bién  que, con o sin In s titu to  y sus 
filiales, asociados y afines, existe y ha de ex istir una 
cu ltu ra  h ispán ica : la  heredada , la o rig inada y la 
m ezclada con el am asijo  de lo viejo y lo  nuevo en 
los pueb los desgajados d e l añoso tronco ibérico , como 
ram ificación inc luso , si 6e q u ie re , de l ám bito  la tin o , 
que , p o r m ás añ ejo  en la H is to ria , ha ido  cobrando 
m ayor am plitud  y m enos concreción, pero  que no 
p o r e llo  deja de e je rcer una influencia de u tilidad  
m ayor cuanto m ás p u ra  y concretam ente se m an 
tenga e l v ínculo  de la c iv ilización h ispanoam ericana .

La lab o r de l In s titu to  en  este sentido  es b ien  co
nocida. M ás quizá en  las tie rras  de l Nuevo C on tinen
te incluso  que en  E spaña, po rq u e , adem ás, así debe 
ser. La lab o r que se lleva a  térm ino  no  es nac io na
lis ta , si p o r e llo  6e ha de en tender afán  de hegem o
n ía  de un país sobre o tro . Es, en vam bio—y muy 
ufanam ente lo  decim os—•, p roselitis ta . Q uerem os, in 
ten tam os y logram os— ¡cóm o n o ! —hacer destacar 
todo lo  bueno , lo  m ucho bueno , que hay, ha hab ido  
y puede h ab er en la cu ltu ra  h ispán ica. Sus escri
to res, sus poetas, sus sabios e  investigadores, los 
descubridores, co lonizadores, m isioneros, cartógrafos, 
hom bres de ciencia y de le tra s , de fe y de esp eran 
za. Los que fueron  desde esta vieja pun ta  de E uropa 
hacia a llá , los que a llí nacieron  de l tronco  ibérico  
o de esa flo ración  esp léndida de l m estizaje y los 
nacidos luego , los que son españoles am igos de 
H ispanoam érica o los , ya desde su cuna, argentinos, 
b rasileños, ch ilenos o m exicanos, etc.

N uestra finalidad es am biciosa y  de am plia  p ro 
yección. En los años en  que e l In s titu to  lleva fu n 
cionando , las v inculaciones cu ltu ra les h ispan oam eri
canas se han desarro llado  considerab lem ente . E l in 
tercam bio  de estud ian tes, de profesores, de artistas, 
de escrito res, de lib ro s y revistas es no tab ilís im o . 
E l edificio de este In s titu to , en M adrid , ¿es o no es 
la casa de todo hispanoam ericano? Que lo  digan ellos. 
O íd los p o r nuestros am plios pasillos, p o r las salas 
do lec tu ra  ; escuchad en sus salones de conferencias 
la voz de los panam eños, los co lom bianos, los p e 

P o r
A L F R E D O  S A N C H E Z  B E L L A
D i r e c t o r  d e l  i n s t i t u t o  d e  C u l t u r a  i P i s p á n i c a

ruanos o los paraguayos. 
Ved a los pies de la V ir
gen de G u adalupe, en  nues
tra cap illa , a los m exica
nos. Asom aos a cualqu ie r 
departam ento  de l In s titu 
to y escucharéis e l caste
llano  en los variados acen
tos de l gangoso cubano al 

a rras tran te  uruguayo , de l yanquizado filip ino  al sila
ban te q u iteñ o . Los Colegios M ayores, ba jo  nuestro  
p a tro n azg o ; las asociaciones, que p ro liie ra n  en la 
m ism a m edida que crecen los núcleos de colonias 
o rig inarias de nuestras fra ternas repúb licas de a lle n 
de lo s m area.

U na nueva e tapa de nuestra  ac tiv idad  hem os in i 
ciado rec ien tem en te . Es la  de la  cu ltu ra  económ ica 
y, com o com plem ento de e lla , la  d e l reíorzam iento  
de los v ínculos económ icos que hem os de lo g rar r e 
percu tan  com o derivado  de l m ayor y m e jo r cono
cim iento  de nuestras  econom ías. E n  esta tacela  de 
nuestra  ac tiv idad liem os puesto  sincera ilu s ió n , y por 
ello  atenuem os con singular in te res  a las actividaues 
económ icas, que h an  de ser las  que sirvan de vehícu
lo de cohesion a las de carác ter exclusivam ente cu l
tu ra l. Justam en te  en  nuestro  p e reg rin ar p o r tierras 
am ericanas hem os logrado la  convicción ue que uno 
de los aspectos de la vida en  com ún que m as con
viene cu ltivar y m ás in te res  aesp ie rta  es e l  de l 
p rogreso  económ ico. Y lam m en tenem os la in tu ic ión  
de que en  las d iversas econom ías de ios pueoios 
h ispán icos cabe una  co m p iem en tan ed ad  de ex trao r
d in a rio s alcances, a cuyo estud io—para lo g rar hases 
cu ltu ra les  sohre las que fijar nuestra  in tu itiv a  p e r
cepción—va a ded icar e l In s titu to  ex trao rd inario  y 
am plio  sector de su com etido , p ropo rc ionan do  los 
m edios precisos pa ra  la celebración  de l F rim er C on
greso Iberoam ericano de C ooperación Lconom ica, que 
ha de reu n irse  en  M adrid , Valencia, n a rce lo n a  y 
o tras capitales de España duran te  ios días 26 de mayo 
a 10 de ju m o  de lüoá y en  e l que ha de lograrse el 
feliz contacto de los m ás represen ta tivos hom bres 
de negocios y en tidades económ icas de la H ispan idad .

Y ya puestos en  este cam ino de com prensión , del 
que se deduce la  v ita l im po rtancia  de ios hechos y 
de las rea lidades económ icas, com o m edio  ehcacisim o 
de v inculación de H ispanoam érica, ¿com o no ib a  el 
In s titu to  a rec ib ir  con satislaccion y au n  con a le 
gría y orgu llo  la  inv itación  d e l M inisterio  de C om er
cio español para co laborar en  el m ás feliz éxito  de 
la próxim a exposición española de Santiago de C hile?

A p restándono s a serv ir a este fin com ún, e l o rga
nism o que d ir ijo , la  Casa de los A m ericanos en  
M ad rid , co ncu rrirá  no sólo con sus posib ilid ades y 
ac tiv idades d irec tas , sino con sus in ic iativas e ideas, 
con el m e jo r p ropó sito  de eficaz co laboración, a esta 
ven idera exhibición de p roductos españoles en e l cen
tro  m ism o de Santiago. Y el In s titu to  envía sus p u 
blicaciones, sus lib ro s  y revistas, sus m anifestaciones 
lite ra rias  y a rtís ticas ; estim ula las representaciones 
fo lk lóricas, la celebración de m uestras de l cinem a y 
de la m oda españoles, las conferencias..., y ayuda, 
con toda su voluntad  y posib ilidades, a que se en 
trañ en  en  nuestros herm anos del ex trem o sur de la 
A m érica au stra l las realidades de nuestro  pasado 
com ún, nuestro  p resen te  fra te rn a l y nuestro  p o rve
n ir  co n jun to , com o con jun to  es el p apel que a la 
H ispan idad  cabe en  e l fu tu ro  de un  m undo que se 
debate  en tre  e l ser o no  ser shakespeariano , con 
la m e jo r vo lun tad  de ser, que  equivale  a im po ner 
c riterio s de pervivencia a justados a nuestros ideales, 
en los que lo que no es adm isib le son las concesio
nes o claudicaciones, que carecen de sentido  cuando 
se ha ten ido  la conciencia de considerar un  suprem o 
ideal de tan  hondas raíces com o es e l  q ue  nos alienta 
y estim ula .

¿Qué es el Instituto 
de Cultura Hispánica?

J U R ID IC A M E N T E :

U na C orporación  de Derecho p ú 
b lico , consagrada a l m a n te n i
m ie n to  de los v íncu los  e sp iri
tua les  en tre  todps los pueblos 
que com ponen la com un idad  
c u ltu ra l de la H ispan idad.

F U N C IO N A L M E N T E :

•  Un lu g a r de v in cu la c ió n  personal
y  hum ana.

•  Un o rgan ism o de in te rca m b io  c u l
tu ra l.

®  Un ce n tro  de inves tig a c ió n , d ocu 
m en tac ión  y  estudio.

•  U na o rgan iza c ió n  de asistencia
u n ive rs ita r ia .

•  U n serv ic io  de in fo rm a c ió n  y  ase-
so ram ien to  ibe roam ericano  en 
el orden técn ico , económ ico y 
social.

•  U na e n tid a d  p ropu lso ra  de A sam 
bleas y  Congresos in te rib e ro - 
am ericanos.

•  U na un ión  de In s titu to s  y  O f ic i
nas iberoam ericanas de ca rác
te r in te rn a c io n a l.

•  U n núcleo  de in te rre la c ió n  de
In s titu c ion e s  y  A s o c ia c io n e s  
cu ltu ra le s  rad icadas en los pu e 
blos hispánicos.

•  U na empresa e d ito r ia l y p u b lic i
ta r ia . . .

...CUYO S O BJETIVO S SON:

Fom entar el conoc im ien to  
m u tu o  e n tre  España y 
A m érica . i

A c tu a liz a r  las c a ra c te r ís t i
cas h ispán icas en la v id a  ¡ 
h ispanoam ericana .

In te g ra r la  c u ltu ra  h ispá
n ica  con las a p o rta c io 
nes de H ispanoam érica.

L le v a r  a H ispanoam érica  
— en e s tilo  y  lenguaje  
hispánicos— los e lem en
tos de la  c u ltu ra  u n ive r
sal y  especia lm ente  de 
la europea.

P resentar y  exp a nd ir en 
Europa los va lores p ro 
pios de la  rea lida d  h is 
panoam ericana .

ESPAÑA EN A M E R IC A  —  A M E R IC A  
EN ESPAÑA —  EUROPA Y  A M E R IC A  
R E LA C IO N A D A S  D EN TRO  DEL ESPI

R IT U  H IS P A N IC O

☆

A

☆

☆
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( I  C A S C O

Cosepapeles de escritorio 
Tenazas para coser grapas

Máquinas de pedal para coser con grapas 
de 22 milímetros

Crapas de alambre 
Afilalápices - Pesacartas 

N um eradores autom áticos 
Taladradores de papeles 

Tenazas para taladrar y colocar ojetes 
E tiq u e ta d o re s  

Protectores de cheques

NUMERADOR 
AUTOMATICO 

N.° 500
CON CUATRO CAMBIOS 
LOS CEROS PUEDEN SER INtRODUCIDOS

Se fabrican en los siguientes tamaños 
Je cifras

1234567890 
1234567890 
1234567890 
1234567890 —  
1234567890 -

COSE CON CRAPAS "EL CASCO" | I

E I B A R

RAPIDA, S. A.
FABRICA ESPAÑOLA D E LAS MAQUINAS DE COSER

WERTHEIM
A V I N O,  9 BARCELONA

VISTA PARCIAL DE UNA DE LAS FABRICAS WERTHEIM DE BARCELONA

R ápida, S. A ., y la industria española se enorgullecen al 
ofrecer la máquina de coser W ERTHEIM , genuina descendien
te de la que José W ertheim  presentó al m ism o tiem po que los 
demás inventores y que por su rendim iento fué calificada como 
«La R eina de las Máquinas de Coser». De su popularidad y 
aceptación son evidente prueba las M edallas, Prem ios y D ip lo
mas que ininterrum pidam ente le  llueven de todas partes del 
m undo. En 1879, en  Sidney, la máquina W ERTHEIM  obtiene  
dos M edallas de Oro ; tam bién obtiene idéntico galardón en

Bruselas (1886), Barcelona (1888), París (1902), Santiago (1909), 
Gran Prem io en la Exposición Internacional de Barcelona (1929), 
etcétera. La Reina María Cristina le  concedió, en enero de 1886, 
el títu lo de PROVEEDOR DE LA REAL CASA y el privilegio  
de USO DEL ESCUDO DE LAS ARMAS REALES en muestras, 
facturas, etiquetas, etc.

Actualm ente es, por su construcción y acabado, la m ejor de 
cuantas en el tipo dom éstico se presentan al m ercado.

Rápida, S. A ., a través de sus fábricas en España, les ofrece un producto único :

LA M A Q U I N A  P A R A  C O S E R  Y B O R D A R  W E R T  H E I M
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A N O S  DE 
GARANTIA

VUELE »  BOAC
BOAC cuida de todos los detalles..

UNICA LINEA AEREA  
D I R E C T A  

entre
ESPAÑA Y CHILE

•  2 veces  por S e m a n a
•  3 2  h o ra s  de VUELO
•  5 2  h o ra s  de VIAJE

con escalas interm edias en Dakar - Recife - Río 
M ontevideo - Buenos Aires

Informes y Reservas: En cua lq u ie r A gencia de V ia jes (sin recargo), o en nues
tras oficinas de MADRID, A venida de José A n ton io , 68, Te léfono 21 10 60, 
y en B A R C E L O N A ,  A ven ida  de José A nton io , 613, Te léfono 2164 79.

en Santiago,  Maclver, 230 
L Í N E A S  A É R E A S  BRI  T Á N  I C A S

MANE, S. A.
B A R C E L O N A
Av. José Antonio, 629 
T E L E F O N O  2 1 0 3 2 5
Dirección telegráfica: MANERMA

☆

Especialidades de alta calidad 
en popelines, céfiros, pañuelos 

y  mantelerías



Como m uestra de las activ idades p lásticas en este país, reproducim os unas fig u ra s  y unos lienzos, 
elegidos en tre  la obra  de unos cuantos nombres in te resan tes de la p in tu ra  y la  escu ltu ra  chilenas

Mazurca. Vargas Rosa:

f/U novia del viento. Sam uel R om án. OrientaI (m árm ol). M aría luen teallia .

W aldo V ili« .El día de Rosita. W a Ido Vila. Rodeo.

Rlanco y  negro. G regorio <le la Fuente.
En tiem /ios del gram ófono. .luana M. Lezaroz.
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COMPAÑI A INDUSTRIAL TEXTIL

E l proceso de fabricación de tejidos de lana es muy com plejo . Em pieza por el 
sorteo y clasificado de las lanas de vellón ..

Después de claseadas, hay que lavarlas y secarlas...

D O M I C I L I O  S O C I A L :

D I R E C C I O N

C I T E
D E L E G A C I O N

PROVENZA,

ESTA importante Sociedad se ha formado 
, . .

con la agrupación de las conocidas indus
trias españolas: FRANCISCO GOMEZ RO- 
DULFO, S. A., con fábricas de hilados y tejidos 
en Béjar y Sabadell; S. A. de Peinajes e Hilatu
ras de Lana, con fábricas en Tarrasa y Ripoll; 
S. A. de Peinaje de Sabadell, con fábricas en 
esta población.

Comprenden estas Sociedades el ciclo com
pleto de la industria textil lanera, con una ca
pacidad de producción de hilados y tejidos 
que sobrepasa los 7.000.000 de kilogramos de 
lana anuales.

Garantiza la excelente calidad de sus artícu
los, la capacidad técnica de dichas organizacio
nes industriales y su experiencia de cerca de un 
siglo de actuación próspera y floreciente.■p

Por su orientación moderna, cuenta esta So-

Ahora empieza el proceso de transformación : cardas para depuración del 
h ilo  de esta clase ...

C .  O .  E .  X .
de c o m e r c i o  e x t e r i o r  s . a .
MADRID, CALLE DEL CLAVEL, 5

T E L E G R A F I C A

COEX

EN B A R C E L O N A
NU M . 19 8

ciedad con la colaboración de un amplio sector 
de fabricantes de tejidos de las más altas calida
des, que aseguran en todo momento el cumpli-, 
miento de los pedidos que le confíe su extensa 
clientela, cualquiera que sea la importancia de 
la demanda.

El Consejo de Administración, integrado 
por: don FRANCISCO GOMEZ RODULFO 
LOPEZ, don ENRIQUE FERNANDEZ TO
RRELLA, don ANTONIO GOMEZ RODUL
FO, don JO SE SALVANS, don RAMON 
MOLINS SORINA, don MANUEL ALVAREZ 
MORENO, don GERVASIO RODRIGUEZ 
GARCIA y el Director Gerente, don FRANCIS
CO BARAT, aprovecha la oportunidad que les 
brinda la I Feria-Exposición Internacional de 
Chile, para enviar un cordial saludo a sus ami
gos y clientes de aquella Nación hermana.

a H al\ Ser “ * dos n,as *ar<̂ e ,;n  telares como estos, de los que salen los artículos 
a la de las labores de apresto y acabado para ser enviados a los consumidores.

Peinadoras para producir el peinado de lana que, teñido, lia de ser trail:
formado .

En  hilo de estambre por medio de estas máquinas de h ila r



m  i
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P ara conm em orar la festividad de su P atrona , Santa Lucía, el Sindicato P ro 
vincial T extil organizó en la tarde del 16 de d iciem bre pasado un concurso, 
en el que las casas de modas de M adrid se disputaban varios p rem ios, entre 

ellos el del vestido más bonito  y el de la m ujer de m ás elegante figura. Damos 
aquí una am plia inform ación gráfica con porm enores de dicha fiesta.

En la foto an terio r, las m odelos in ic ian  el desfile a través del púb lico . El m o
delo de Pedro R odríguez, cuyo títu lo  es «Com postela», es un traje de noche en o r
ganza beige-verdoso, con m anteleta en igual género, am bos bordados en terciopelo 
y ch in illa  negra, inspirados en m otivos litúrgicos. La casa Vargas Ochagavia con
feccionó para este certam en un  bello  vestido en encaje blancp y cuerpo en raso 
bordado con encajes y perlas, acom pañado de un abrigo blanco de raso, conjunto 
que denom inó «Noche de ilusión». M arbel concurrió  con un m agnífico traje de 
noche en faya na tura l verde, con el cuerpo bordado en b rillan tes, perlas, stras, 
canutillo  de cristal y fibra de lana. E l abrigo que cubre el tra je , ab ierto  por 
delante, es de m oaré b lanco, brochado en plata y forrado de glasé na tu ra l m orado, 
de cuyo género son los tiran tes del tra je , que se convierten en dos grandes lazadas 
en la espalda. El m odelo prem iado fué el de Balenciaga, que es un  estupendo 
traje  de noche en fava ro ja , de cuya m agnificencia, severa y elegante a la vez, puede 
dar idea la fotografía correspondiente .

El concurso no se lim itó esta vez a un frío análisis de los expertos en los de
talles técnicos y en las calidades estéticas de los m odelos presentados, sino que 
caló aún más y llegó a la valorización de ese elem ento que casi siem pre es anónimo 
y que apenas trasciende de la sim ple, prim era im presión de un desfile : la modelo. 
Esta vez la m odelo tuvo una participación algo más que nom inal en este con
curso ; se la valorizó en función de sí m ism a y al final tuvo la m aravillosa alegría, 
tan arro lladoram ente fem enina, de sen tir el aplauso del público , un  aplauso que 
iba d irig ido , no al tra je  que lucía ni al m odisto que lo había creado, sino a ella 
m ism a, a su porte d istinguido y a su gentil figura de portadora profesional de 
m odelos que nunca serán suyos. En la ú ltim a fotografía, las m odelos que han 
sido prem iadas por su figura reciben llenas de júb ilo  el aplauso cálido y en tu
siasta del público que llenaba la sala.

La festividad de Santa Lucía tuvo siem pre un eco sim pático en el heterogéneo 
m undo de la m oda, del que es su P atrona. Desde aquellos deliciosos concursos de 
trajes con un coste m áximo de cuatro pesetas, definitivam ente idos, en los que la 
confeccionadora y la m odelo eran siem pre una m ism a persona, frecuentem ente, una 
castiza m odistilla de los barrios bajos m adrileños, hasta estos concursos, llenos de 
esa sutil suntuosidad que presta siem pre el gran m undo, la fiesta, en cualquiera de 
sus aspectos, por la graciosa levedad de su sustancia efím era, es siem pre una alegre 
com petición llena de gracia in trascendente. Así lo ha com prendido el Sindicato 
T extil al organizaría. ( Fotos Basabe, Corbella, Jaferloy y  Ñ uño.)
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El embajador de N icaragua (Sevilla Sacasa) entrega a l de España (Lequeri- 
ca) la solic itud hispanoamericana para el ingreso de España en la O. N. U

Su Santidad el Papa Pío X II ,  rodeado de los nuevos príncipes de la Iglesia* a quienes impuso la birreta  
cardenalicia en e l Consistorio del 12 de enero. Muchos de ellos proceden de los países hispánicos.

El marqués de Lozoya pronuncia una conferencia sobre «Quito, ciudad de arte». 
Preside el acto  el embajador del Ecuador, don Ruperto A larcón Falconi.

El hispanista uruguayo A le jandro G allina i Heber 
conferenciando en la cátedra Ramiro de M aeztu.

Pedro Lain Entralgo* rector m agnífico de la U ni
versidad C entra l, ha publicado «Palabras nuevas».

Don V irg ilio  Chaverri, m in istro de Educación de Costa Rica, huésped de España, 
vis ita  la  B iblioteca Nacional acompañado por el d irector general. Sintes Obrador!

En el palacio de V iano, de M adrid , se impuso la gran cruz de Alfonso X el Sabio al 
cardenal arzobispo de Quito, monseñor Carlos M aría de la Torre. A su derecha, e l m i
n istro  del Ecuador, excelentísimo señor don Ruperto A larcón. A su izquie rda , los m inistros 
de Asuntos Exteriores y de Educación N acional de España, el cardenal Pía y Deniel, el 
obispo de M a d rid -A lca lá , doctor Eijo Garay, y don Esteban Bilbao, presidente de las Cortes.

Recepción en el In s t itu to  de C ultura  H ispánica en honor del nuevo cardenal monseñor 
Carlos M aría de la Torre. A  su derecha, el em bajador de El Salvador, señor Escobar Se
rrano, y el d irecto r del In s titu to , señor Sánchez Bella. A su izquierda, el embajador de 
Colombia, señor Valencia, y el de Cuba, señor Ira izoz, en un momento de la misma.
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P o r  C A R L O S  L A C A L L E

HISPANOAMERICA 
QUIERE A ESPAÑA 
EN L A  O . N . U .

L dos de enero te n lo  luga r, en la sede de la Em
bajada de España en W ash in g ton , una cerem onia 

oficia l desusada. D iez naciones hispanoam ericanas, 
representadas por los je fes de sus M isiones d ip lo m á 
ticas y encabezadas por el em bajador de N ica ragua , 
señor Sevilla Sacasa, fue ron  a ped ir a l em ba jador de 
España, don Félix Lequerica , tra n sm itie ra  al Gobierno 
de M adrid  el deseo de que España presente su so li
citud para ser a d m itid a  como m iem bro  de las N a c io 
nes Unidas.

El m ejor com en ta rio  o esta a c t itu d  so lida ria  dé
los países h ispanoam ericanos con re lac ión  a España 
es transcrib ir el te x to  del docum en to  que lo p ro to co 
liza, y dice así:

«Naciones U nidas, N ueva Y o rk , d ic iem bre  de 1952 
Excelentísimo señor em ba jador y  am igo : Desde la 
suscripción de la ca rta  de San Francisco, los países 
americanos de e ig e n  ibérico  se han sumado con s in 
gular entusiasm o al nob le  y generoso pensam iento 
creador de las N aciones Unidas, que fué  el m ismo 
que s irv ió  de base a las ¡deas de un iversa l fra te rn i
dad e igua ldad  e n tre  los hombres que crearon el 
continente  y que han insp irado  con la m ayor e ficac ia  
el en tend im ien to  y la cooperación, que son rectores 
de nuestra v ida  de re lac ión  in te ram ericana .

»A  pesar de los obstáculos y hum anas im perfec
ciones que han rodeado el desarro llo  de las a c t iv i
dades de la O rgan izac ión  M un d ia l, se ha m an ten ido  
siempre lo  e levado de esa idea fu n d a m e n ta l, que 
propende a l ace rcam ien to  de todos los pueblos en 
igualdad de derechos para  d is c u tir  los problem as 
del m undo en te ro  y  p ro teger la paz y  seguridad in 
ternacionales. N uestras nacionalidades ibe roam erica 
nas, que, desde el p rim e r m om ento de creación de 
nuestro sistem o de seguridad co lec tiva , han a p o rta 
do su valioso esfuerzo en ese empeño pacífico  u n i
versal. han v is to  con suma preocupación la ausencia 
en nuestras de liberaciones del país descubridor de 
Am érica— España— , o la  que ta n  ligados estamos 
por vínculos esp iritua les  e h is tó ricos de carácte r indes
truc tib le . Es indudab le  que al é x ito  de nuestras d is 
cusiones V a la  m e jo r solución de los problem as que 
con frontan las Naciones Unidas, la g ran  nación es
pañola nos trae ría  su va lioso aporte  y  su esp íritu  de 
cooperación in te rn a c io n a l, así como la m agn ífica  con
tribuc ión  c u ltu ra l que siem pre ha sido p roducto  del 
glorioso pensam ien to  español. Por razones tan  fu n 
damentales y  anim ados siem pre de la  m ayor devo 
ción para su nob le  p a tr ia , nos d irig im os a V  E. para 
pedirle que tra n sm ita  a su ilu s trad o  G obierno las 
inquietudes de los países la tinoam ericanos, que la 
m entan de veras la ausencia de España del seno de 
nuestros debates en las Naciones Unidas. Asim ism o 
rogamos o V . E que haga saber o su ilu s trad o  Go
bierno que nuestras representaciones la tin o a m e rica 
nas en la O rgan izac ión  M u n d ia l verían con suma 
com placencia que España presentara  su so lic itu d — al 
igual que lo han hecho Ita lia , P ortuga l y  o tras n a 
ciones am antes de la paz— para ser a d m itid o  como 
m iembro de las N aciones Unidas. Estamos seguros de 
que las d ificu lta d e s  procesales que cua lqu ie r noción 
pudiese oponer— como ya sucedió en casos s im ila 
res— para e v ita r recom endación favo rab le  del Conse
jo de Seguridad, en nada d ism in u iría n  el en tus iasta  
empeño de nuestras Delegaciones para log ra r que 
España ocupe el luga r que ta n  d ignam en te  le corres
ponde en tre  los m iem bros de la O rgan izac ión  u n i
versal.»

A l agradecer el gesto h ispanoam ericano, el em ba
jador Lequerica f i jó  con e x a c titu d  el sentido del m is
mo, expresando, en tre  o tros conceptos, los s igu ientes:

«Habrá pocos precedentes de una gestión p a rec i
da a lrededor de problem as concretos y aun de te n 
dencias generales de p o lít ic a  en que suelen a g ru p a r
se los pueblos para  a c tu a r po lítica m e n te . El m om en
to , muchas veces la u rgencia , d e te rm ina  las a c t itu 
des Pero encontrarse, com o ahora, con el sereno y 
espontáneo requ e rim ien to  d ir ig id o  a una nación para, 
independ ien tem ente  de toda a c tu a lid ad , ped irle  se 
incorpore a la labo r com ún de los pueblos am antes 
de la paz., m e parece un hecho nuevo o, po r lo  m e-

R E G I O N  A"L I S M O 
HISPANOAMERICANO
H ispanoaméhica se defiende de los excesos de 

un vago universalism o en m ateria política, 
acentuando la realidad de su personalidad reg io

nal y aun , den tro  de e lla , estableciendo frentes 
de acción com unes a las zonas vinculadas por 
hechos geopolíticos evidentes.

El canciller del Ecuador, doctor Teodoro  A lva
rado G araicoa, ha invitado a los m inistros de R e
laciones E xteriores de C entroam érica, Panam á, 
C olom bia y Venezuela para una reunión de canci
lleres, a realizarse en Panam á en tre  los días 24 
de mayo y 5 de jun io  del co rrien te  año.

Qitince son los puntos del tem ario propuesto 
para estas conversaciones, en los cuales se usan, 
con carácter oficial, los térm inos de «C entroam é
rica» y «G rancolom bia», para ind icar com unidades 
de pueblos den tro  de la gran com unidad h ispa
noam ericana.

El m étodo de d is tr ib u ir  esfuerzos concurrentes 
al establecim iento de una unidad com ún es, in 
dudablem ente , acertado. Tan alta au toridad  como 
Su Santidad Pío XI afirmó este criterio  cuando 
d i jo :  «Todo lo que un grupo más lim itado pue
da hacer no debe ser realizado por un grupo más 
grande.» Esto establece, doctrinariam ente, en el 
quehacer político , una jerarqn ización tan verdade
ra en  el orden teórico como ú til en el práctico.

La op in ión  pública h ispanoam ericana ha de se
guir con in terés los trabajos de esta reunión de 
cancilleres, que fijará orientaciones, en vísperas 
de un nuevo Congreso In teram ericano , sobre los 
siguientes puntos : creación de una C orte In ter- 
am ericana de Justicia ; creación de la Com isión 
In teram ericana de P az ; reglam entación del m ar 
te rrito ria l ; pasaporte regional, como antecedente 
del hem isférico ; ciudadanía co n tin en ta l; frente 
dem ocrático, que contribuya a la defensa del con
tinen te , de acuerdo con los instrum en tos previs
tos en el sistema de la O. N. U. y en el in te r
am ericano ; protección y asistencia de las pob la
ciones aborígenes; creación de una ed ito ria l 
grancolom biana-centroam ericana ; creación de ra 
dioem isoras para el servicio de los países que 
in tegran el g ru p o ; lib re  ejercicio profesional y 
validez de estudios académ icos; creación de una 
flota aérea centroam ericana-grancolom biana : te r 
m inación de los tram os grancolom bianos-centro- 
am ericanos de la carretera panam ericana ; tra ta 
dos com erciales para intensificar el com ercio en 
tre  los respectivos países; consideración de una 
reform a aduanera que facilite  el in tercam bio  co
m ercial.

Mvndo H ispánico, así com o todas las p ub lica
ciones del Institu to  de C ultura H ispánica, co n tri
bu irá  a docum entar m uchos de los tem as de la 
referida reun ión . Desde 1946, M adrid se ha con
vertido  en un centro de in tercam bio  de ideas para 
los pueblos h ispanoam ericanos. En los distin tos 
congresos y reuniones de estudio convocados por 
el Institu to  de C ultura H ispánica se han con
cretado problem as y perfilado criterios que pue
den sum arse a los an tecedentes sobre los cuales 
han de trab a ja r los cancilleres en Panam á.

E l traba jo  de Luis A zcárraga, que aparece en 
este núm ero , sobre la plataform a subm arina y el 
m ar te rrito ria l es un índice de la solidaria p re 
ocupación de nuestras publicaciones y actividades 
con los problem as vivos y actuales de la vida h is
panoam ericana.

P U E R T O ^ R I C O ,
¿ E S T  A D I Z  A D O  
O INDEPENDIENTE?

ODO lo que a tañe  a  Puerto Rico afecta a  los 
hispanoam ericanos, quienes, a l m argen de todo 

razonamiento práctico y del juicio que merezca su 
actual status, anhelam os p a ra  esa  pa tria  herm ana 
una situación jurídica y política de independencia 
que le otorgue el pleno ejercicio de su soberanía.

En los últimos días se han  registrado declaracio
nes y  rectificaciones que es interesante señalar.

Advirtamos que, con respecto a  la  situación fu
tura de Puerto Rico, se p lantean tres soluciones: el 
mantenimiento del actual status, la  estadidad, o sea. 
la  incorporación a  la  Unión como un nuevo Estado, 
y  la independencia.

A fines de diciembre de 1952 el senador Joseph 
Mac Carthy visitó Puerto Rico, y  manifestó que él 
h a  sido siempre partidario de la  estadidad p a ra  ese 
país y  que asp ira  a  que Puerto Rico «reciba el trato 
que merece en lo que respecta a  la cuota azucare
ra». Por último hizo alusión a  la  situación geográ
fica de Puerto Rico como «una posición estratégica 
p a ra  la  defensa nacional».

En las prim eras sem anas de enero, el senador 
republicano por Nebraska, Mr. Hugh Butler, hizo 
unas declaraciones al diario portorriqueño El Im par
cia l, en las cuales expresó la  viabilidad y conve
niencia del reconocimiento final de la soberanía 
portorriqueña como solución natural y satisfactoria 
al problema de las relaciones entre Puerto Rico y 
los Estados Unidos.

El senador Butler, que es el presidente del Comité 
de lo Interior y  Asuntos Insulares del Senado de 
los Estados Unidos, fué explícito en sus m anifesta
ciones. expresando su criterio de que eventualmente 
Puerto Rico debe constituirse en una  república in
dependiente «siempre que nos perm ita retener las 
facilidades militares y  portuarias como tenemos en 
Cuba», y  refiriéndose al espíritu de nacionalidad 
que ofrece la  realidad cultural portorriqueña, ag re
gó: «Sus escuelas aún enseñan la m ayor parte de 
sus cursos en español y el idioma prevaleciente en 
la isla es el español. Creo que así es como debe 
ser. porque, después de todo, ellos son de origen 
español. Por tanto, creo que también serán felices 
algún d ía  como otras repúblicas latinoamericanas.»

Estas declaraciones fueron reproducidas y  comen
tad as  en el Diario de N ueva York, y  dieron lugar 
a  una  carta  del presidente del Capítulo de Puerto 
Rico de! Partido Republicano Nacional, defendiendo 
la  estadidad de Puerto Rico y  pidiendo a l  senador 
Butler su apoyo p a ra  ello.

Y... fué aquí donde se produjo la  rectificación 
por parte  del senador Butler, quien contestó a  la 
ca rta  referida anteriorm ente diciendo: «Yo creo que 
el repórter probablem ente recogió una impresión 
errónea. Con toda certeza le digo que yo no preveo 
la  independencia, por lo menos dentro del porvenir 
que nos es posible precaver. Yo estaba  pensando 
m ás en términos de da r a  Puerto Rico cualesquiera 
derechos adicionales que la  isla no disfruta al pre
sente. Por el presente, según se explica en la en
trevista, yo creo que debemos continuar con el ac
tual status.»

Entre todas las  idas y  venidas, declaraciones, 
ca rtas y  rectificaciones, queda, no obstante, una 
cosa clara: en los Estados Unidos hay  conciencia 
de que Puerto Rico es  un problema, y  un problema 
que exige solución.

nos, poco frecuen te . Y en todo  caso cons tituye  uno 
prueba e x tra o rd in a ria  de so lida ridad  in te rn a c io n a l y 
de consideración a lta m e n te  honrosa para España. La 
obra del descubrim ien to  del co n tin en te  am ericano  y 
la  in ic ia c ió n  de una v ida  superio r en é l, encuen tran

en esta gestión  recompensa m ora l. M a rca n  vuestras 
palabras, q u izá  como n ingún  m ov im ien to  prev io , es
trecha  so lida ridad  en tre  pueblos y  auguran  acciones 
comunes de a lta  trascendencia , en b ene fic io  de los 
ideales superiores de la  hum an idad .»
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LOS RITOS ORIENTALES
E NTRE el 18 y  el 25  de enero, los ca tó licos de 

todo  el m undo han orado po r el re to rn o  a la 
un idad  en la  Ig les ia  de las com unidades cris tianas 
que están separadas de e lla . D u ran te  esa «Semana 
de la  U n idad» se han p u b licado  varios  estudios so
bre  los diversos r ito s  o rien ta les  de la Ig lesia C a tó li
ca, y las estadísticas presentadas con esta ocasión 
son de innegab le  in terés. El r i to  b iz a n tin o  ag rupa  
a s ie te  m illones setec ientos m il fie les  ca tó licos, y es 
p ra c tica d o  por c ie n to  ochenta  y c inco  m illones de 
ortodoxos. El r i to  cop to , con su va ria n te  e tíope , con 
g rega  a c ie n to  cu a ren ta  y cinco m il ca tó licos , y es 
p ra c ticado  por s ie te  m illones de cris tianos  separados 
de la Ig lesia. El r ito  m a ro n ita  se p ra c tica  por unos 
cua troc ien tos  m il fie les , y d e n tro  de él no se reg is
tra n  separaciones con respecto a la  Ig lesia . El r ito  
s ir io  ag rupa  a un m illó n  tresc ien tos ve in te  m il adep
tos, de los cuales so lam ente  doscientos m il están en 
com un ión  con la Santa Sede. El r ito  ca ldeo, que se 
p ra c tica  p rin c ip a lm e n te  en la  Ind ia , reúne a un m i
llón  c ien m il fie les ca tó licos, y es p ra c tica d o  por 
ochenta  y  seis m il d is identes.

E N  E L  T E A , T R O >
LA TERCERA SENSACION

on m otivo de la presentación en  la O pera de 
P arís de la fantasía de R am eau Les Indes Galan

tes, el tea tro  ha logrado añ ad ir a sus atractivos de 
m úsica y color un tercero  : el o lo r. Toda una o r
questación de perfum es convirtió  la sala en un ja r 
d ín  em briagador. Los d iecinueve m il m etros cú b i
cos del recin to  fueron adecuadam ente arom atizados 
p o r un  procedim iento  nuevo, del cual es au to r R o
be rt B eilanger, ex m in istro , ex d ipu tado  y ex cons
tru c to r de aviones y au tom óviles, que ha dedicado 
siete años de pacientes ensayos para ob tener el feliz 
resultado . Un vaporizador térm ico , con un m illón  de 
vibraciones po r segundo... y algunos secretos técnicos 
constituyen la innovación estrenada por su polifacé
tico au to r, que, según se dice, no ha necesitado más 
qne siete gram os de perfum es para am bien ta r con 
arom as de rosas y jazm ines la  representación de 
Les Indes Galantes.

UN CUENTO DE HADAS: 
C H I L E  EN L A  L U N A

N e s te  n ú m e ro  de M vndo H is p á n ic o , m u c h as  
de c u y a s  p á g in a s  o frecem o s  c o rd ia lm e n te  a! 

m e io r  cono cim ien to  de C h ile , no  re s is tim o s  a  la  
te n ta c ió n  de s e ñ a la r  u n  a r t íc u lo  de B e n ja m ín  
S u b e rc a se a u x  a p a re c id o  en  A m é r ic a s , n ú m e ro  co
r re s p o n d ie n te  a l m es de f e b re ro  de 1953 (m ila 
g ro s , o cu en to s  de h a d a s  ta m b ié n , de u n a  re v is ta  
de la  U n ió n  P a n a m e r ic a n a ,  cuyo  n ú m ero  de fe 
b re ro  l leg a  a  M a d rid  a  m ed iado s de en ero ), t i t u 
la d o :  « ¿ U n a  te o r ía  f a n tá s t ic a ? »

E l a u to r  de U n a  loca g e o g r a fía  se  r e f ie r e  a  
o tro  t r a b a jo  s u y o : L a  m ita d  de C h ile  e s tá  en  
la L u n a , y  en  el cu a l no se t r a t a b a  del c a rá c te r  
d is tra íd o  de su s  h a b i ta n te s ,  s ino  del C h ile  a u s t r a l ,  
el de los c a n a le s  y  T ie r r a  de F u e g o , la s  re g io n e s  
de los on as, y á m a n a s  y  a la c a lu fe s ,  donde e x is te  la  
tr a d ic ió n  de  la  « lu n a  ch ica» . E s a  « lu n a  ch ica»  
que  cayó  en  la s  a g u a s  del P a c ífic o  y  d ió  lu g a r  a 
la  a c tu a l  A u s t r a l ia .  S u b e rc a se a u x , que v a  n a v e 
g a n d o  p o r  la s  a g u a s  de la  f a n t a s í a  y  m a n e ja n d o  
h echos y  te o r ía s ,  p ro p o n e  el «cu en to  de  h a d a s»  
de q ue la  m ita d  de C h ile  quedó  en  la  lu n a .  Cor» 
u n a  g ra c ia  s in  p a r ,  v a  e m b ria g a n d o  al le c to r  e n 
t r e  d e sc rip c io n e s  de u n  p a is a je  d eso lad o  y  f r ío , 
don d e  no h a y  v e s tig io s  de la  m a te r ia  p lá s tic a  
p u e s ta  a l  se rv ic io  de la  v id a , y  te rm in a  la  d e s
c rip c ió n  de esa reg ió n  d is lo cad a  del p la n e ta  p r e 
se n ta n d o  el c u a d ro  d e so la d o r y  e s c a lo f r ia n te  del 
fam o so  « C em en te rio  d e  B a rc o s» , e n  el cabo 
T h a m a r .

LIBROS HISPANO- 
A M E R I C A N O S
UN problem a serio lo constituye la falta  de in íc i- 

mación, dentro del bloque hispánico, de las  obras 
literarias que se producen en las distintas patrias. P ara  

resolverlo, el Instituto de Cultura H ispánica propició 
la  creación de Correo Literario.

Sabemos que nuestro colega y  vecino se está p repa
rando p a ra  convertirse, desde el próximo abril, en un 
verdadero inventario expositivo y  crítico de la  produc
ción intelectual hispanoam ericana, donde se centralice

u na información que no b a sta  con calificar d s  urgente 
y  necesaria: es imprescindible. No se tra ta  de co
m entar el mejor libro, que luego llegará  a  todos los 
pa íses g rac ias  a  la  sagacidad  comercial de los edito
res españoles, franceses o norteam ericanos. De lo que 
en realidad  se tra ta  es de p resen tar el conjunto de 
obras, que sólo el tiempo dirá si son m ayores o meno
res, pero que en el presente reflejan la capacidad pro
ductiva del pensam iento y  de la  sensibilidad hispano
am ericana.

Solamente en poesía h a y  una  producción inigualada, 
por extensa, en las letras hispanoam ericanas. Tomemos, 
por ejemplo, lo que se h a  publicado en el Perú dentro 
de este género en pocos meses: El juglar andinista, de 
Mario Florión; Los ojos del pródigo, de S alazar Bondy; 
Alto sueño, de C ésar Miró; Yaraví, de Antenor Sarna- 
niego; Cuaderno de la  soledad inmortal, de Gustavo 
Pérez Ocampo; Ternura, de Mario Puga; Los perros aú 
llan, de Florentino Gálvez, etc.

En Buenos Aires, en el mes de diciembre próximo 
pasado, y  registrando solam ente las obras de gran  
valor, tenemos: La canción que pasa, de José Rexach; 
Transparencia, por Nicolás Somorille, y  Habitante de 
mí mismo, por Julio Ovejero Paz.

V aya esto p a ra  m uestra, pues se ria  exceder los lí
mites de este «Correo» hacer una relación simple de 
lo que, en investigación, historia, novela y  cuento, 
se h a  producido en  H ispanoam érica en los últimos 
doce meses.

DOS REVISTAS
M

a g n íf ic a , p o r su ca lidad , variedad y cantidad , 
es la producción de revistas periódicas que en 

H ispanoam érica recogen la vida in te lec tua l de sus 
pueblos, siem pre con la perspectiva alzada sobre lo 

universa l. Hoy vamos a señalar dos de en tre  ellas. 
U na—que, al alcanzar su núm ero 225, es ya casi una 
trad ic ión  en  la cu ltu ra  h ispanoam ericana— , E studios, 
ed itada en Santiago de C hile bajo  la d irección de 
Jaim e E yzaguirre ; o tra , joven aú n—está en su se
gundo año—, es D ocum enta , revista de la Socie
dad Peruana de H istoria .

La m odesta presentación de E studios—que no es 
obstáculo para que su confección haya sido im itada 
en E uropa—tiene el estilo  de las nobles arm as de ca
b a llería . Se ba m anten ido  constantem ente y sin tre 
gua al servicio de los m ejores ideales de la estirpe, 
y el señorío rec to r de sus traba jos no le ha im pe
dido recoger, con vivaz a le rta , la actualidad estim u
lan te  y com pleja de la realidad ch ilena, en un idad  
con la de los países h ispánicos. En este núm ero 225 
encontram os un m odelo de «editorial» , firm ado por 
J .  M. W . En dos páginas se hace una exposición 
clara de C hile en lo que podríam os llam ar «su p ro 
blem ática m oral».

E l segundo núm ero de D ocum enta  está dedicado 
a la U niversidad de San M arros. En sus 911 páginas, 
sin desperd icio , ofrece m onografías, ensayos, b ib lio 
grafías de h is to riadores peruanos, un  registro  h is tó 
rico, notas, nuevas h istóricas, recensiones de autores 
peruanos y ex tran jeros y una extensa crónica sobre 
los trabajos de la Sociedad Peruana de H istoria . Con 
firm as com o las de T eodoro L. M eneses, Raúl P o 
rras B arrenechea y Pedro  B envenuto M urrieta , y te
mas tales com o «Las Casas y el Perú» , «Riva-Agiie- 
ro , paisajista» , «Crónicas perd idas, presuntas y o l
vidadas sobre la conquista del Perú» , se encuentran  
los tem as del «R egistro histórico», en  su m ayoría sus
critos p o r E lla D u n bar T em ple.

A PROPOSITO DE UN 
UBRO DE SIEGFRIED
A NDRÉ S ieg fried  es uno de los europeos que m e

jo r  conocen a H ispanoam érica . La ha sabido 
ver can ojos de soció logo, de econom ista  y  de h u m a 

n is ta . Su ú lt im a  obra , considerada como el « lib ro  de 
la  semana» en París (ú ltim a  semana de enero de 
1 9 5 3 ), se t i tu la  «G éographie poé tique  de c inq  con
tin e n ts » . Es el resu ltado  y ba lance de tre in ta  años 
de v ia jes por toda  la t ie rra  lo  que el em inen te  p o lí
g ra fo  o frece , en descripciones que asocian sensacio
nes e ¡deas. A l com en ta r esta obra, el c r ít ic o  René 
L a lou  destaca que A n d ré  S ieg fried  considera que, 
«a menos de renu n c ia r o ob tener todo  b e ne fic io  in 
te le c tu a l de una estancia  en el e x tra n je ro , todos los 
v ia je ros deben a d o p ta r esta a c t itu d  com ún: conver
tirse  en un hom bre que no pertenece a su país de 
o rigen  y  sí a l del que v is ita  y  tra ta  de com pren
der» . Esta a d ap tac ión  fís ica  y m ora l— dice S ieg fried—  
es especia lm ente  ú t i l  pa ra  los franceses, que de esta 
m anera pueden s a lir  de l « im perio  ca rtes iano» . A g u 
da y  ju s ta  la posic ión del m aestro. Los h ispanoam e
ricanos no tenem os que hacer n in g ú n  esfuerzo  de 
a dap tac ión  para  com prender a nuestros prop ios pue
blos, por m ucha que sea la  d is ta n c ia  g eográ fica  que 
nos separe. Pero los europeos— con m uy  honrosas

excepciones— siguen m anten iéndose  inm ersos en su 
im perio , que, ca rtes iano  o no, les im p ide  la  cap ta 
ción  de nuestras esencias. Y  si esto decim os de los 
europeos, inc luyendo  una buena p a rte  de españoles 
podemos a f irm a r  que es la reg la  genera l de los es
c rito re s , más o menos period ísticos, que a «South 
A m e rica»  llegan  de los Estados Unidos.

UN LIBRO DEL 
MAESTRO LAIN
P

e d r o  L a in  E n t r a lg o ,  r e c to r  de  la  U n iv e rs id ad  
de  M a d rid , es  u n o  de los h o m b res  excepcio

n a le s , en  c u a n to  h a  lo g ra d o  te n e r  m a g is te r io  den
t r o  de todo  el m u n d o  h isp á n ic o . M ie n tra s  el g ra n  

a c o n te c im ie n to  de  la  a c tu a l id a d  in te le c tu a l  m a
d r i le ñ a  c o n s is te  en  s u  ciclo  d e  c o n fe re n c ia s  «en 
to rn o  a  la  e s p e ra  y  la  e s p e ra n z a » , h a  ap a rec id o  
s u  ú ltim o  l ib ro :  P a la b ra s  m e n o res .

E l a u to r  d ice en  el p ró lo g o : « C u a tro  so n  los es
ta m e n to s  a  que  u n  e s c r ito  p u e d e  p e r te n e c e r  desde 
el p u n to  de v is ta  de su  c o n tr ib u c ió n  a  la  h is to r ia  
del d e c ir  h u m a n o : la  c rea c ió n , el c o m e n ta rio , la  
im ita c ió n  y  la  c o p ia ;  lo c u a l p e rm ite  c la s if ic a r  
n u e s t r a s  p a la b r a s  en  m a y o re s , m e n o re s , m ín im as 
y  n u la s . S on  p a la b r a s  m a y o re s  en  e s te  p e cu lia r  
s e n tid o  la s  q u e  c r e a n ;  m en o res , la s  q u e  com en
t a n ;  m ín im a s , la s  que  im ita n , y  n u la s , en  cu an to  
u n  a c to  h u m a n o  p u e d e  s e r  h is tó r ic a m e n te  nulo, 
la s  q u e  co p ian .

» H e  a q u í p o r  q u é  llam o  «m enores»  a  la s  p a la 
b r a s  de e s te  lib ro . S alv o  a lg u n a  t ím id a  excepción, 
c o n s t i tu y e n  la  l e t r a  de u n o s  c u a n to s  co m en ta rio s  
p e rs o n a le s  a  o tro s  ta n to s  te m a s  de m i m odesto 
m u n d o  e s p ir i tu a l .  O, si se q u ie re , u n a s  c u a n ta s  
r e s p u e s ta s  a  v a r ia s  de la s  p r e g u n ta s  q u e  ese  m u n 
do m e h a  hecho.»

M en o re s, p e ro  m a y o re s  ta m b ié n , la s  e n se ñ a n 
z a s  de q u ien , con u n a  h o n e s tid a d  sólo p a ra le la  a 
su  s a b e r , y  u ti l iz a n d o  el in s tru m e n to  de u n  estilo  
e je m p la r ,  h a  se n ta d o  desde  h a ce  añ o s  a l t a  c á te d ra  
d e n tro  de n u e s t r a  c u l tu ra ,  in c id ien d o  so b re  sus 
a sp e c to s  m á s  p ro fu n d o s  y  v ivos.

AVIRANETA AL D U
E n  el repertorio de los héroes comunes a  todos los 

hispánicos de este siglo, semidiós menor, tipo—ya 
que no arquetipo humano—de irresistible atracción, está 

A viraneta, el hom bre de acción que Baroja recompuso 
dentro de su orbe propio, «barojiano», en acto crea
dor, partiendo de algunos pocos datos.

Pero lo curioso— algo que solam ente le podría ocu
rrir a  Baroja—es que Aviraneta, el hombre de carne y 
hueso, existió en una realidad  genialm ente intuida por 
don Pío, pero a l m argen de su conocimiento exacto.

José Luis Castillo Puche, m ás que fuerza, pasión ex
presiva, narrador vigoroso, la  g ran  revelación actual 
entre los escritores de su generación, h a  publicado 
Memorias íntimas de Aviraneta  o M anual del conspi
rador, que es una  réplica a  Baroja. al mismo tiempo 
que una confirmación de su genialidad intuitiva.

Don Eugenio de Aviraneta, insensato e incongruente, 
es puesto al día por la plum a encendida de Castillo 
Puche. Gregorio M arañón h a  prologado la  obra, que 
se enriquece con una «divagación», que el autor bau
tizó como inútil y que, paradójicam ente, es de lo más 
útil de e6te libro, que no h a  de descansar en lo3 an a 
queles de la s  librerías.

LA PROPIEDAD 
IN T E L E C T U A L

A  p ro tecc ión  in te rn a c io n a l a la p roducción  in te le c 
tu a l se p o la riza  en to rn o  a dos grandes «siste

m as», sesún se regu le  por las norm as de la C onven
ción  de Berna o por los acuerdos am ericanos. La Con
vención un iversa l de los derechos de a u to r , e labo ra 
da b a jo  los auspicios de la U. N . E. S. C. O. y  ap ro 
bad a en -Ginebra en 1952, com p le to  y  com plem enta 
los ins trum en tos  am ericanos con todos los demás 
acuerdos v igen tes.

Sobre este tem a, la  rev is ta  bonaerense «El Hogar» 
ab rió  una encuesta, sobre la cua l hemos dado a lg u 
nas in fo rm aciones en estas colum nas. Ha f in a liza d o  
la encuesta , y los consu ltados han co inc id ido  en la 
necesidad, d e n tro  del orden in te rn o , de m o d ific a r y 
pe rfecc iona r la  ley 1 1 .72 3 , llam ada  de «propiedad 
in te le c tu a l» .

Ha sido m uy in te resan te , para  todo  el m undo h is
pán ico , el m o v im ie n to  de op in ión  provocado po r esta 
encuesta , p ropuesta  a ju ris tas , func io na rio s , a rtis tas  
de cine, rad io  y  te lev is ión , period is tas, au tores y es
crito res  de todos los géneros, d ib u ja n te s  y  com posi
tores m usicales.
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l u b r i c a c i ó n  d e
CALZADOS DE CAUCHO DE TODOS LOS TIPOS

ARTÍCULOS INDUSTRÍALES ( CORREAS JUDERÍAS etc)

| | |  ARTÍCULOS SANITARIOS (ORTOPEDIA E HIGIENE)

@  JUOUETERIA Y ARTICULOS DE DEPORTE

H I  CAMARAS Y NEUMATICOS DE BICICLETAS

m TEJIDOS CAUCHUTADOS

HILO DE GOMA

SAGÄSTA.I3 MADRID 
'"SPANA) Tel. 2335 OB

f l L f f l
IA  S U r iR  MAQUINA PARA COSIR Y BORDAR

...y la camisera, la modista, la corse* 
tero... ¿Cualquier mujer prefiere Sa ALFA 
sobre cualquier ©tre maquinal

Es lógico. Porque no hay ninguna co
mo ALFA. Es segura, rápida, resistente 
y económica. Y realiza las labores más 
complicadas en el mínimo de tiempo. 
Véala hoy mismo.



Lâ  REAL ACADE MI A  
E S P A Ñ O L A  Y L AS  N U »  VA S H O R M A S  
D I  P R O S O D I A  
Y Ö R T  O G R A F I A

(Vient de la pàgina 6)
¿Y qué d irem os de los innum erab les asp iran tes a 

m odestos destinos de la  A d m in is tra c ió n ?  Sabido es 
que el p rim e r e je rc ic io  e lim in a to r io  a que han de so
m eterse es el de e sc ritu ra  a l d ic ta d o ; y com o, por 
desgracia  para  los cand idatos, suelen ser ellos muchos 
más que las vacantes, los jueces aprovechan este e je r
c ic io  para  hacer una escabechina, de donde resu lta  
que a m enudo se m a log ran  vocaciones o a p titud e s  
s ingu la res por una m iserab le  tild e . Lo peor es que, 
a veces, los casos com putados com o fa lta s  tienen  
por base una s u tile za  g ra m a tic a l en cuya ap reciac ión  
no están conform es los propios tra ta d is ta s  de g ra m á 
tic a . T a l sucede, por e jem p lo , a p ropós ito  de la  acen
tua c ió n  de los dem ostra tivos este, ese, aquel. Como 
a d je tivos  no llevan  t ild e , pero como pronom bres es 
p recep tivo  que la lle ven ; y  se dan en la  p rá c tica  
construcc iones en las que los m encionados dem ostra 
tivos, que s iem pre son pa labras tón icas en la frase, 
desem peñan una fu n c ió n  que c ie rtos  técnicos consi
deran  a d je tiv a , m ie n tra s  o tros la creen p ronom ina l. 
He aqu í un e jem p lo  ilu s tra t iv o  de la  d iscrepancia  de 
pareceres. En la  «G ram ática»  de la A cadem ia  se lee: 
«La m ayor a cen tuac ión  prosódica que en la c láusu la  
tom an  de te rm inadas  voce s ... separadas de aquellas 
a quienes se re f ie re n ...»  ¿Se ha com etido  a lguna  
fa lta  en ese tex to?  Según el no tab le  g ra m á tico  a r 
g e n tin o  J. B. Selva, la pa lab ra  aquellas debió  escri
b irse con t ild e . N o  in teresa para nuestro  p ropósito  
d ilu c id a r el caso para  ver qu ién  tiene  razó n ; lo ve r
daderam en te  s ig n if ic a tiv o  es que seo posib le la con
trove rs ia  e n tre  especia listas acerca de un p recep to  
cuya ap lica c ió n  se supone a s e q u ib le ... y  e x ig ib le  a 
un a lu m n o  de p rim e ra  enseñanza.

La consideración  de estas d ific u lta d e s  y  de o tras 
sem ejantes ha llevado a la  A cadem ia  a establecer, 
por p rim e ra  vez en su h is to ria  v  con ca rác te r o fic ia l, 
un rég im en de to le ra n c ia  o rto g rá fic a  que deje a la 
d iscrec ión del que escribe el em pleo o la om isión de 
a lgunos signos a u x ilia re s  de la  e sc ritu ra — tild e , d ié 
resis, g u ió n — -en de te rm inados casos que se concre tan  
en las «N uevas norm as».

La tendenc ia  genera l de ellas se podría  condensar 
así: en m a te r ia  de Prosodia, reconoc im ien to  de fo r 
mas hab ladas usuales que por tener una acen tuac ión  
d ife re n te  de la  estab lec ida  en el D icc iona rio , no po 
d rían  asp ira r a l honor de lo  le tra  de m olde ; en m a 
te ria  de O rto g ra fía , s im p lif ic a c ió n  de las reglas para 
el uso de c ie rtos  signos a u x ilia res  de la escritu ra , 
econom ía de d ichos signos siem pre que no sean im 
prescind ib les, e lim in a c ió n  de excepciones poco ju s t i
ficadas y , para  los casos verdaderam ente  dudosos, un 
rég im en de to le ra n c ia  que hace más cóm odo y  f le x i
b le  el s istem a o rto g rá fic o  v igen te .

N o  q u ie ro  ce rra r estos com entarios, que ya se a la r 
gan dem asiado, sin dec la ra r a los cu a tro  v ientos que 
las críticas , adve rtenc ias  y  propuestas de los g ra m á ti
cos h ispanoam ericanos han rec ib ido  por p a rte  de la 
A cadem ia  Española toda  la a te nc ión  que merecen. 
En el extenso in fo rm e  que ha servido de base para 
la  re fo rm a  que venim os a n a liza n do , se aducen en 
cada m om ento  las op in iones de d ichos g ram á ticos , y 
es de n o ta r que no pocas de las cuestiones es tu d ia 
das se han resue lto  en el sen tido  ind icado  por ellos. 
La supresión de l a cen to  g rá fic o , por e jem p lo , que era 
p recep tivo  para  los m onosílabos fué, fu i,  d io , v ió , h a 
bía  sido p recon izada  por Cuervo hace ya más de 
tre in ta  años; la  ex tens ión  p o te s ta tiva  de la  t ild e  en
fá t ic a  a los a d je tivo s  pocos, m uchos, otros, e tc ., en 
fu n c ió n  p ron o m in a l, ha sido postu lada  en nuestros 
días por el P. Ragucci. N o  hay para  qué a p o rta r n ue 
vos e jem plos, ya que qu ien  leyere el in fo rm e  antes 
m encionado podrá com probar po r sí m ism o la frecu e n 
c ia  con que se traen  al pa lenque, además de los ya 
c itados, los nom bres de Bello, R ivodó, O rtú z a r, A m u - 
n á teg u i Reyes, Isaza, P. Fé lix  Restrepo, H enríquez 
U reña, J. B. Selva, R osenb la tt, R. A. de la  Peña, etc. 
Es com o si p rá c tica m e n te  todos ellos hub ie ran  asis
t id o  a las de liberac iones que han p reced ido  a la a p ro 
bación de las «Nuevas norm as».

Esperemos que éstas ha llen  favo rab le  acog ida en 
los d ila ta d os  dom in ios  del español, y  que si a lgu ien  
d iscurre  nuevas fó rm u la s  que m ejoren , com p le ten  o 
s im p lif iq u e n  las soluciones adoptadas, no vac ile  en 
proponerlas a la Real A cadem ia  Española, siem pre 
p ro p ic ia  a rec ib ir  con aprec io  y  con g ra t itu d  cu a lq u ie r 
sugestión a tin a d a  y  v ia b le  que llegue  a su conoc i
m ien to .
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LA PLATAFORMA SUBMARINA DE AMERICj
(Viene de la página 22). El caso  presente es  ei de Honduras Bri.

tánica, minusculo enclave Inglés, en las proxim idades de G uatem ala, que, en virtud 
de la  correspondiente «orden del rey con el acuerdo de su Consejo Privado, alteraba 
sus an tiguas fronteras p a ra  extenderlas h a s ta  incluir la  plataform a sumergid
adyacente».

Por ser, por tanto, su texto igual a l  de los expresados antecedentes, no añadí- 
remos m ayor comentario, y, como los anteriores, puede cotejarse en  los apéndices 
de este artículo.

EL DECRETO DEL PRESIDENTE 
DE t ;A REPUBLICA DEL BRA
SIL (8 DE NOVIEMBRE DE 1950’

Siguiendo los ejem plos repetidamente 
invocados, el Gobierno brasileño deci- 
dió aseg u ra r tam bién sus derechos can 
relación a  la  p lataform a continental 
subm arina («ou prolongamento sub. 

merso d a s  costas continentals e  insulares do Brasil») por medio de la  correspondiente 
disposición legislativa.

Pocos días después de ser publicado, la  Divisao Politica do  Ministerio das Reía, 
goes Exteriores dió a  conocer una nota explicativa del decreto, donde, después de 
fijar si concepto geográfico de la  plataform a («calculada como estando entre 180 
a  200 metros de profundidade, a  partir d a  qual desee subitam ente p a ra  as zonas 
de maior profundeza dos mares») y de referirse a  los recursos natura les que suele 
haber en su suelo y subsuelo, citaba tam bién los progresos técnicos p a ra  la expío- 
ración y explotación de los mismos, y se hacía, por último, una de ta llada  alusión 
a  las consideraciones da la  exposición de motivos del 9 de agosto del año anterior, 
con la  que el ministro Raúl Fernández sometió a l Presidente, Eurico Dutra, el 
proyecto del actual decreto. Es interesante añad ir que en dicha exposición de moti- 
vos se hacían , adem ás, otras consideraciones relativas a  que las  preocupaciones 
de la  propia defensa de un país le obliga a  atender cualquier actividad en contra, 
y  a  que las  doctrinas corrientes del Derecho internacional califiquen de «res nullis, 
a l suelo y  a l  subsuelo de a lta  mar.

Entre los títulos que se indican aptos p a ra  legitim ar el dominio y  la  jurisdicción 
del Brasil sobre su plataform a, está el de que dicha plataform a es como una de
pendencia na tura l del territorio nacional adyacente, con el cual forma una unidad 
geográfica («ou melhor urna unidade morfológica»).

Sin em bargo, el decreto— como, adem ás, se a c la ra  en la  nota oficial que subra
yam os—no implica que se v ay a  a  a la rg a r la la ja  de ag u as  territoriales brasileñas, 
y  sigue respetando expresam ente las  normas sobre libre navegación en las aguas 
superpuestas a  la  plataform a m ás a llá  del m ar territorial (que tam bién denomina 
«mar epicontinental»), que continúan lógicamente ab iertas  al tráfico de los buques 
de todas las banderas. Esta última parte no le pareció oportuna a  un comenta
rista del propio Brasil, que, por otro lado, a l hacer el estudio de la  nueva teona, 
p resen ta  como razones de incorporación de la plataform a las de tipo «económico», 
señalando que es sorprendente lo que representa su simple agregación, pudiendo 
aprovechar la fauna y la flora subm arinas, los recursos mineros. la  agricultura 
subacuática. la  energética m arina y  la industria del m agnesio: las de tipo «práctico», 
que favorecen la  exploración y  explotación verticales desde e l n ivel del agua, y 
las  de «continuidad» geográfica y  geológica.

L A  « O R D E R  I N  C O U N C IL »  D E  L A S  F A L K L A N D  l e m ““  Í T t S t u ï  2
I S L A N D S  (2 1  D E  D IC IE M B R E  D E  195 0) G ran Bretaña respecto

a  sus colonias de Tri
nidad y  Tobago (para  poner en desarrollo el tra tado  anglovenezolano de 1942), 
de Baham as y Jam aica (en 1948), y de Honduras Británica (en 1950) afirmaba- 
iros que, por sendas «Orders in Council», las fronteras de cada una de dichas 
colonias se modificaban pa ra  incluir en su nueva extensión las á rea s  de las res
pectivas p lataform as subm arinas. Tal es el caso de la «Order» número 2.100, de 
21 de diciembre de 1950. por la  que se seguía el mismo régimen de extensión de 
límites en las islas Falkland, constante reivindicación argentina, que. a l denomi
narlas. conserva el viejo nombre de islas M alvinas, y que. como ya  señalamos 
en pág in as  anteriores, están  ligadas a l  territorio argentino por la  mism a plataforma

En diciembre de 1946, el senador doctor Ro- feA W W süisilA  Dii CUBA gelio Díaz Pardo propuso a l Congreso cuba
no u n a  reform a del artículo 3.° de la  Constitución vigente, por la  que se hacía 
extensiva la soberan ía del territorio nacional a  la  plataform a insular de Cuba y 
a  sus na tu ra les  riquezas. En tal propuesta se hacía  asimismo expresión de la con
sab ida  línea de las  b razas m arinas, pero esta  vez extendidas a l doble, es decir, 
a  200, debido, sin duda, al escarpado  carácter de dicho zócalo insular de Cuba, 
muy limitado y casi inexistente en grandes tramos de la  costa, en los que el litoral 
se sum ergía profundamente.

Aunque la  propuesta de dicho senador no fue ap rob ada  por fa lta  de! «quorum» 
necesario, logró, sin em bargo, un consentimiento general de aprobación y sirvió 
de b ase  a  la ponencia negativa que el doctor Gustavo Gutiérrez, vicepresidente 
de la  Sociedad C ubana de Derecho Internacional, sometió a  estudio de ésta en la 
sesión de «Mesa Redonda» ce leb rada en el edificio de la A cadem ia de Ciencias el 
17 de abril de 1947, con el título de «La libertad del m ar y las plataform as con
tinental e insular». Y decimos que fué ponencia negativa, ya que en ella se adujo 
que sería de escaso beneficio p a ra  la  nación la  reclam ación de tal plataforma 
insular por su m anifiesta estrechez en casi todo su perímetro a  «excepción de las 
zonas de cayerío  existentes en algunos pa ra jes , como el llam ado "P lacer de Bata- 
bañó". y  porciones de C am agüey y  parte  de Oriente, en el Sur, y  desde Cardenas 
h a sta  Nuevitas y de Bahía Honda a l cabo de San Antonio, en el Norte»),

En esta  ponencia se hacía  notar, por otro lado, el temor de que el reconoci
miento de la doctrina de la  jurisdicción platafórm ica de otras naciones por parte 
de Cuba podría afectar gravem ente a  las industrias de pesca de chem a america
nas, pargo  guachinango y  o tras especies de im portancia económica p a ra  el sus
tento del pueblo cubano, que usualm ente se pescan por los buques viveros y 
neveros de Cuba en esas  ag u as  que cubren la s  plataform as, respetándose siemprs. 
como es lógico, la s  jurisdicciones de  cada  país inmediato.

En resumen: la  propuesta del senador cubano, enfocada a  la  reform a consti
tucional. en términos sem ejantes a  los em pleados por los dem ás Estados america
nos, encontró una dura oposición en la  m encionada Sociedad C ubana de Derecho 
Internacional, y éste es  el momento— según nuestra información—en que todavía 
no ha sido p lasm ada en u n a  declaración oficial, ap ro b ad a  por el Congreso o p°í 
el Gobierno.
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